

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

AMPLIACIÓN OFICINAS COMEDOR Y TALLER MECÁNICO DISTRITO COMERCIAL POTOSÍ

1.	OBJETIVO

El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación de una Empresa Constructora que ejecute los trabajos de obras civiles para Construcción de AMPLIACIÓN OFICINAS COMEDOR Y TALLER MECÁNICO DISTRITO COMERCIAL POTOSÍ, hasta su acabado completo y entrega del certificado de cumplimiento de contrato, conforme a las especificaciones técnicas, planos y volúmenes de obra del proyecto a diseño final.

2.	PLAZOS

El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 300 días calendarios hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.

El plazo entre la recepción provisional y la recepción definitiva es de 100 días calendario.

El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de  5 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.

3.	LUGAR DE EJECUCIÓN

Se llevara a cabo en la  Av. H. Players s/n (Zona San Clemente), ubicado en la ciudad de Potosí

4.	INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITA Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN

El presente proceso de contratación requiere la actividad de inspección previa para los proponentes que se llevara a cabo en la  Av. H. Players s/n (Zona San Clemente), ubicado en la ciudad de Potosí. En caso de no poder asistir a la fecha y hora indicada en el Documento de Contratación Directa (DCD), podrán realizar la inspección por cuenta propia.

También se realizarán las Consultas Escritas y la Reunión de Aclaración en las fechas indicadas en el Cronograma de Plazos del presente proceso de contratación.

5.	GARANTÍAS 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB Capitulo II Articulo 20 se debe solicitar las siguientes garantías:

Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato: Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.

Será equivalente al 7% del monto total de adjudicación, adicionalmente debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata. 
En contrataciones mayores a  Bs1.000.000 (Un millón 00/100 Bolivianos), como es este caso, YPFB no efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago, en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, excepto para la contratación directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria.
La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de la obra presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía adicional a la Garantía de cumplimiento de Contrato de Obras: El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia ente el ochenta y cinco (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.
Garantía de correcta inversión de anticipo. Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al adjudicado con concepto de anticipo inicial.
Será por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado  y deberá tener una vigencia mínima de (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

6.	TIPOS DE GARANTÍAS Y SUS CARACTERÍSTICAS

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YPFB y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
a)	Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.
b)	Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.
Únicamente para procesos de contratación con Empresas o Entidades Públicas se podrá considerar otros tipos de garantía previstas por  la Normativa Legal Vigente con el objeto de asegurar el resultado del proceso y/o el cumplimiento del objeto de la contratación.

7.	ANTICIPO

[bookmark: _GoBack]YPFB, a solicitud del Contratista, otorgará un anticipo el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta de correcta inversión de anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado.

El importe del anticipo será descontado en cada planilla de avance de obra y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Obra durante la ejecución de la obra previo conocimiento del Contratista a través del libro de órdenes, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de la planilla que refleje que ha sido descontado en su totalidad.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en el caso de que el Contratista no haya iniciado la obra dentro de los 10 días  calendario  posteriores a la orden de proceder establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la obra estipulada en el contrato, una vez iniciado éste.

La Garantía de Correcta inversión de anticipo debe cumplir las características indicadas en los dos acápites anteriores.


8.	PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el presente proceso es de Bs. 1.793.705,98  (Un millón, Setecientos Noventa y Tres Mil, Setecientos Cinco con 98/100 Bolivianos).

9.	VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta debe tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas. 

10.      PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a.	Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.

b.	Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.

c.	Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cuatro frentes.

d.	Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.

11.	SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL.

I.	CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS 

a.	Seguridad y Salud Ocupacional

YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

b.	El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.

Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio.

Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

12.	CLAUSULA DE SEGUROS 

Los adjudicados en la contratación, deberán presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a.	Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados para efectuar los trabajos mencionados en las Especificaciones Técnicas, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

En sustitución a la Póliza de Accidentes Personales o Certificado de Seguro, opcionalmente pueden presentar el Certificado de Aportes mensual voluntario al Seguro Social a corto plazo a una Caja de Salud.

Condiciones adicionales. La Póliza de Seguros anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I.	De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza nominada precedentemente,  o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; los adjudicados contratados se hace enteramente responsables frente a YPFB  por todos los accidentes emergentes en el desempeño de sus funciones.
II.	Los contratistas, una vez adjudicados deberán entregar una copia dela citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

13.	JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO.

En caso de no poder descargar los planos, las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos en formato digital de las oficinas del Distrito Comercial Potosí  Av. H. Players s/n (Zona San Clemente), ubicado en la ciudad de Potosí– YPFB, o de la ciudad de La Paz, en la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, en las Torres Gundlach, calle Reyes Ortiz casi esquina calle Federico Suazo, Torre Oeste, piso 3

14.	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

El personal clave mínimo requerido para la ejecución de obra, es:

	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)
	 EXPERIENCIA

	1
	Arquitecto o Ingeniero Civil
	Director de obra (con permanencia parcial en obra)
	Fiscal o Director de Obra de obras similares, con experiencia de 3 años a partir de la obtención del Título académico
	General:  3 años desde la obtención del título en provisión nacional.
Especifica:  2 años. Todos aquellos trabajos relacionados a:  Dirección de obras, intendente de obras, etc. de obras similares.

	2
	Arquitecto, Ingeniero Civil 
	Residente de Obra (permanencia a tiempo completo)
	Técnico, Supervisor, Fiscal, o Director de Obra con experiencia de 3 años a partir del título académico
	General:  3 años desde la obtención del título en provisión nacional.
Especifica:  2 años. Todos aquellos trabajos relacionados a:  Dirección de obras, intendente de obras, etc. de obras similares.

	3
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental (1)
	Profesional en Seguridad Industrial  (con permanencia parcial en obra 2 horas en la mañana y 2 horas en la tarde)
	Experiencia en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares, con experiencia de 2 años a partir de la obtención del Título Académico.
	General: Tener  3 años de experiencia del ejercicio profesional desde la obtención del título académico
Específica: 1 año de haber sido fiscal, director de obra o supervisor de obras o realizado diseños o trabajos  en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares.


Si el Director de Obra es Arquitecto, el Residente debe ser Ingeniero Civil y viceversa.




15.	EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA 

Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:


	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	MEZCLADORA (220 LITROS)
	PZA
	1
	
	220 LTS

	2
	VIBRADORA 
	UNID
	2
	
	

	3
	ANDAMIOS METÁLICOS
	JGO
	3
	
	

	4
	COMPACTADORA MANUAL
	PZA
	1
	4HP
	

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	VOLQUETA 
	PZA
	1
	
	Mayor a 6 m3

	2
	RETROEXCAVADORA 
	PZA
	1
	
	1.00 M3

	El equipo eventual (A REQUERIMIENTO), es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 
Para la firma del contrato el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.



16.	FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La forma de adjudicación será por el total

17.	MÉTODO DE SELECCIÓN 

Para el presente proceso se aplicará el Método de Evaluación de Calidad, Propuesta Técnica y Costo.

18.	EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA EMPRESA

· Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra  u otros similares.

· Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión u otros similares.



FORMULARIO V-3
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos

	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 
a.1.1. Monto de contratos mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria
a.1.2. Monto de contratos mayor a una vez y menor a 1,5 veces al valor del precio referencial de la convocatoria
a.1.3. Monto de contratos menor 1 vez respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 10
 
a.1.2 = 5
 
a.1.3 = 0 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:
a.2.1. Monto de contratos mayor a una vez el valor del precio referencial de la convocatoria
a.2.2. Monto de contratos mayor a0,5 veces y menor a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria
a.2.3. Monto de contratos menor 0,5 veces respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.2.1 = 20

a.2.2 = 10

a.2.3 = 0
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	

	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO 
	PUNTAJE CALIFICADO

	b.1. Director de obra
	b.1 = 15
	

	b.2. Personal técnico clave adicional
	b.2 = 13
	

	b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
	b.3 = 3
	

	b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
	b.4 = 3
	

	b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cuatro frentes. El número de frentes mínimo a utilizarse debe ser de dos (2) exceptuando las etapas de  demolición y excavación.
	b.5 = 3
	

	b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
	b.6 = 3
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	

	PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA
	(*)
	30
	

	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	



(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional


LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  COMO EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, DEBERÁ ADJUNTARSE EN FOTOCOPIA SIMPLE CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN.

	
B. 
	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	 
	40

	 
	1
	Director de obra (con permanencia parcial en obra)
	 
	15

	
	
	1
	Arquitecto o Ingeniero Civil
	 
	2

	
	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	 

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	3

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	3
	 

	
	
	
	
	Igual o menor a 2 años
	1
	

	
	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra de obras similares
	 
	10

	
	
	
	1
	Dos puntos por obra similar
	10
	 

	
	2
	Residente
	 
	8

	
	
	1
	Arquitecto, Ingeniero Civil o Constructor civil
	 
	2

	
	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	 

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	2

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	2
	 

	
	
	
	2
	Menor o igual a 2 años
	1
	

	
	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de de obras similares. 
	 
	4

	
	
	
	1
	Un punto por obra similar
	4
	

	
	3
	Profesional en Seguridad Industrial  
	
	5

	
	
	1
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental (1)
	
	1

	
	
	
	1
	Grado de formación
	
	

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	1

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	1
	

	
	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra de obras similares.
	
	3

	
	
	
	1
	Un punto por obra similar
	3
	

	B
	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	 
	12

	 
	1
	Organigrama 
	 
	3

	
	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	2
	Métodos constructivos
	
	3

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	3
	Numero de frentes a utilizar
	 
	3

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Menor a lo solicitado
	0
	 

	
	4
	Cronograma
	 
	3

	
	
	1
	Menor en 15 o más días al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 




19.	MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES

A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la obra, el Contratista y el Supervisor deberán tener muy en cuenta el plazo estipulado en el Cronograma de Ejecución de la Obra para cada actividad, por cuanto si el plazo total fenece sin que se haya concluido la actividad en su integridad y en forma satisfactoria, el Contratista se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:


𝑴𝒊=𝟐∗𝑫𝑴𝒊 ∗𝑴𝑻
𝟑     𝒏
Dónde: 
𝑴𝒊=𝑚𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖
𝑫𝑴𝒊=# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑎 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖
𝒏=# 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎
𝑴𝑻=𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑖=1,2,3…,𝑘 (𝑘 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠)

El SUPERVISOR contabilizará la multa acumulada 𝑴𝒂 sumando las multas establecidas por cada Hito verificable incumplido, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

𝑴𝒂=𝑴𝟏+𝑴𝟐+𝑴𝟑+⋯+𝑴𝒌

De establecer el supervisor que la multa acumulada por mora es del 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento.
Asimismo, la empresa será multada por los siguientes conceptos:

a. Multa por cambio de personal: 
El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil del Monto total del Contrato cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del FISCAL DE OBRA, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del SUPERVISOR cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera  de los casos el CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.
b. Multa por llamada de atención: 
El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil, del Monto total del Contrato cada vez que el FISCAL DE OBRA mediante el SUPERVISOR llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.
	El SUPERVISOR podrá emitir llamadas de atención al CONTRATISTA, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula vigésima séptima por incumplimiento en:
· Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.
· Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.
· Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 
· Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.
· No permitir la realización de inspecciones a la obra.
· Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.
· Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 
· Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula novena.
Las multas descritas en la presente Cláusula serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el SUPERVISOR, bajo su directa responsabilidad, en los certificados o planillas de pago mensuales o del certificado de liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

20.	MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS

a. Mediante una Orden de Trabajo: 
Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el supervisor, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de Orden de Cambio para el mismo objeto.

b. Mediante Orden de Cambio:
El documento denominado Orden de Cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del fiscal, quien con su recomendación enviará a  la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, para el procesamiento de su emisión.

c. Mediante Contrato Modificatorio
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser cursados por el supervisor al fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviará dicha documentación a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento.

No registrar el tiempo del procesamiento de 15 días calendario para la Orden de Cambio y 20 días para el Contrato Modificatorio.

21.	FISCALIZACIÓN DE LA OBRA

YPFB nombrará como FISCAL DE OBRA a un profesional especializado designado expresamente por el Responsable del Proceso de Contratación RPC en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de YPFB.

22.	SUPERVISIÓN DE LA OBRA

La SUPERVISIÓN de la Obra será realizada por una empresa consultora contratada para el efecto, denominada en este contrato el SUPERVISOR, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de SUPERVISIÓN e inspección técnica, teniendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitativo:

a.	Organizar y dirigir la oficina regional del SUPERVISOR en el mismo lugar de la Obra.
b.	Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA en coordinación con el FISCAL DE OBRA.
c.	Exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del libro de órdenes de la Obra. 
d.	Exigir al CONTRATISTA los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.
e.	En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en orden de cambio o en contrato modificatorio, para conocimiento y consideración del FISCAL DE OBRA a efectos de su aprobación.
f.       Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA de la obra ejecutada y aprobar los certificados o planillas de avance de obra.
 
Las atribuciones técnicas de la SUPERVISIÓN también se encuentran establecidas en su respectivo contrato.

Para el eficiente cumplimiento de las tareas del SUPERVISOR, el CONTRATISTA deberá prestarle todas las facilidades sin restricción ni excepción alguna y pondrá a su disposición, todo lo requerido por el SUPERVISOR para el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a los documentos del contrato.

La SUPERVISIÓN en coordinación con el FISCAL DE OBRA controlaran técnicamente el trabajo del CONTRATISTA y le notificará los defectos que encuentren. Dicho control no modificará de manera alguna las obligaciones del CONTRATISTA. La SUPERVISIÓN en coordinación con el FISCAL DE OBRA, podrá ordenar al CONTRATISTA que localice un defecto y que exponga y verifique cualquier trabajo que considerare que puede tener algún defecto. En el caso de localizar un defecto la SUPERVISIÓN y el FISCAL DE OBRA ordenará la corrección del citado defecto.

Será responsabilidad directa de la SUPERVISIÓN, el control de calidad y el cumplimiento de las especificaciones del contrato y anexos. 

23.	SUSPENSIÓN DE LA OBRA

El CONTRATISTA, previa orden escrita del FISCAL DE OBRA, suspenderá la realización de las Obras, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a requisitos insoslayables previstos en el Contrato y sus anexos y/o legislación aplicable, que tenga un posible impacto en la ejecución de las Obras y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. 

Durante dicha suspensión el CONTRATISTA protegerá y salvaguardará la Obra, en una manera consistente con la legislación aplicable y/o en la manera que requiera el FISCAL DE OBRA. El CONTRATISTA asumirá todos los costos y tiempos incurridos por la suspensión producida. 

En materia de suspensión de las Obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:

a.	El FISCAL DE OBRA podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al CONTRATISTA mediante orden escrita que reanude el trabajo suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
b.	Al recibir dicho aviso de reanudar las Obras, el CONTRATISTA examinará la Obra o cualquier parte de ésta que podría haber sido afectada por la suspensión. El CONTRATISTA arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en las Obras o cualquier parte de ésta, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar con la ejecución de las Obras suspendidas.
c.	No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el CONTRATISTA no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de la Obra o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del contrato, en la medida en que, la suspensión de la Obra resultase del incumplimiento evidente del CONTRATISTA.  

Si la suspensión continuara por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula vigésima séptima.
	
24.	OBRAS SIMILARES

Edificaciones. Se consideran similares a todas las siguientes obras:
· Edificios 
· Hospitales
· Centros de salud
· Centros educativos
· Centros sociales y comerciales
· Instalaciones deportivas y recreativas
· Terminales
· Viviendas de interés social, unifamiliares y multifamiliares
· Galpones y hangares
· Estaciones de Servicio

25.	SUB CONTRATACIÓN

Se pueden subcontratar empresas hasta un porcentaje del 25% siempre que los subcontratos cumplan con los requerimientos definidos en el modelo de contrato para este proceso y el presente DCD, para lo cual deberá necesariamente la empresa adjudicada, tener la autorización expresa de YPFB a través del Fiscal de Obra.

26.  CANTIDADES DE OBRA

MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN COMEDOR, OFICINAS, TALLER MECÁNICO DISTRITO COMERCIAL POTOSÍ

LISTA DE ÍTEMS

	
	
	
	

	
	PRESUPUESTO GENERAL
PROYECTO: AMPLIACIÓN MODULO COMEDOR Y TALLER MECÁNICO PARA DISTRITO COMERCIAL POTOSÍ

	
	

	
	Moneda: BS                  
	
	

	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
CANTIDAD

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNID.
	

	1.
	TRABAJOS PRELIMINARES BLOQUE PB
	 
	 

	1.1.
	DEMOLICIÓN MURO DE  LADRILLO
	M2
	25,68

	1.2.
	RETIRO DE PUERTAS Y VENTANAS
	M2
	12,60

	1.3.
	REPOSICIÓN MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 15 X 11 E= 16CM
	M2
	9,99

	1.4.
	 DINTEL DE  HºAº  0.15 X 0.20 PARA PUERTAS Y VENTANAS
	ML
	36,48

	1.5.
	BOTAGUAS DE HºAº  VENTANAS
	ML
	32,69

	1.6.
	PROV. E INSTALACIÓN VENTANAS CORREDIZAS DE  ALUMINIO + QUINC
	M2
	36,76

	1.7.
	PROV. E INSTALACIÓN PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO, ACC, 10MM
	M2
	8,16

	1.8.
	PINTURA LÁTEX EXTERIOR
	M2
	93,93

	1.9.
	RETIRO LUMINARIAS INTERIORES
	M2
	4,00

	1.10.
	PROV. E INST. PUERTA METÁLICA ZINC VEHICULAR Y PEATONAL PLANCHA 1/8″
	M2
	9,45

	1.11.
	ACERA DE HºSº 1:2:4 DE E=4 CM INCLUYE EMPEDRADO
	M2
	42,00

	1.12.
	CORDÓN DE  HºAº PREFABRICADO EN ACERA PEATONAL Y JARDINES 16 X 30
	ML
	21,00

	1.13.
	DEMOLICIÓN ACERA INCLUYE EMPEDRADO
	M2
	56,26

	1.14.
	DEMOLICIÓN  DE CORDÓN DE ACERA
	ML
	42,97

	 
	SUBTOTAL TRABAJOS PRELIMINARES BLOQUE PB
	 
	

	2.1.
	DEMOLICIONES
	 
	

	2.1.1.
	DEMOLICIÓN CUBIERTA  Y ESTRUCTURA DE SOPORTE
	M2
	248,43

	2.1.2.
	 DEMOLICIÓN Y RETIRO CIELO RASO
	M2
	181,64

	 
	SUBTOTAL DEMOLICIONES
	 
	

	2.2.
	TAREAS PRELIMINARES
	 
	

	2.2.1.
	REMOCIÓN CAPA VEGETAL ,DESHIERBE   Y RETIRO DEL MATERIAL
	GLB
	1,00

	2.2.2.
	INSTALACIÓN DE FAENAS
	GLB
	1,00

	2.2.3.
	TRAZADO,  REPLANTEO Y ENSAYO DEL TERRENO
	GLB
	1,00

	2.2.4.
	LETRERO IDENTIFICATORIO DE OBRA (SEGÚN DISEÑ0)
	PZA
	1,00

	2.2.5.
	CERCO PERIMETRAL DE CALAMINA
	M2
	66,00

	 
	SUBTOTAL TAREAS PRELIMINARES
	 
	

	2.3.
	OBRA GRUESA
	 
	

	2.3.1.
	EXCAVACIÓN MANUAL TERRENO SEMIDURO 0-2 M
	M3
	67,29

	2.3.2.
	RELLENO Y COMPACTADO
	M3
	35,85

	2.3.3.
	HORMIGÓN POBRE H=7 CM
	M3
	1,47

	2.3.4.
	ZAPATAS DE HºAº H21
	M3
	4,88

	2.3.5.
	COLUMNA DE  HºAº  H21
	M3
	3,58

	2.3.6.
	VIGA DE  HºAº  H21
	M3
	1,98

	2.3.7.
	ESCALERA DE Hª Aª H21
	M3
	1,89

	2.3.8.
	LOSA ALIVIANADA O ALIGERADA VACIADA EN SITU
	M2
	220,08

	2.3.9.
	CIMIENTOS DE Hº Cº 1:3:4  50 % DE PIEDRA DESPLAZADORA
	M3
	11,13

	2.3.10.
	SOBRECIMIENTOS DE H° C° 1:3:4 40 % DE PIEDRA DESPLAZADORA
	M3
	3,13

	2.3.11.
	IMPERMEABILIZACIÓN  DE SOBRECIMIENTOS
	M2
	10,43

	2.3.12.
	MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 15 X 11 E= 16CM
	M2
	520,00

	2.3.13.
	MURO DE LADRILLO GAMB. 0.12 M  MORT. 1:5  DE UNA CARA VISTA
	M2
	30,43

	2.3.14.
	MURO DE LADRILLO GAMBOTE 0.12 M MORT 1:5 DE DOS CARAS VISTAS INCLUYE BARNIZ
	M2
	202,16

	2.3.15.
	 DINTEL DE  HºAº  0.15 X 0.20
	ML
	33,18

	2.3.16.
	EMPEDRADO Y CONTRAPISO DE HØ
	M2
	141,76

	2.3.17.
	CONTRAPISO DE HØ    SOBRE LOSA
	M2
	242,91

	2.3.18.
	CUBIERTA CALAMINA ONDULADA ZINCALUM INC. EST MET GALVANIZADA
	M2
	314,24

	2.3.19.
	CUBIERTA DE POLICARBONATO C/ESTRUCTURA METALICA
	M2
	12,60

	2.3.20.
	CUMBRERA DE CALAMINA ZINCAULUM
	ML
	64,55

	2.3.21.
	MEMBRANA IMPERMEABILIZANTE HIDRÓFUGA PARA CUBIERTA
	M2
	314,24

	2.3.22.
	IMPERMEABILIZACIÓN CON LAMINA ASFÁLTICA REVESTIDA  ALUMINIO
	M2
	19,34

	 
	SUBTOTAL OBRA GRUESA
	 
	

	2.4.
	OBRA FINA
	 
	

	2.4.1.
	REVOQUE INTERIOR DE YESO
	M2
	349,39

	2.4.2.
	REVOQUE INTERIOR DE CEMENTO
	M2
	171,06

	2.4.3.
	REVOQUE EXTERIOR C/ TÉCNICA (CAL - CEMENTO)  ADMINISTRACIÓN
	M2
	487,16

	2.4.4.
	REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL- CEMENTO) MURO PERIMET
	M2
	180,00

	2.4.5.
	 REVOQUE CIELO RASO BAJO LOSA ÁREA SERVICIOS
	M2
	88,07

	2.4.6.
	REVESTIMIENTO DE MUROS CON CERÁMICA   H=2,2M
	M2
	105,57

	2.4.7.
	REVESTIMIENTO CON LAMINA DE ALUMINIO COMPUESTO
	M2
	49,49

	2.4.8.
	REVESTIMIENTO CERÁMICO PORCELANATO/ ESCALERA 
	M2
	22,69

	2.4.9.
	PISO DE CERÁMICA NACIONAL
	M2
	212,00

	2.4.10.
	PISO ALFOMBRA ALTO TRAFICO
	M2
	90,00

	2.4.11.
	PISO DE PARQUET DE MADERA TAJIBO
	M2
	80,00

	2.4.12.
	CIELO FALSO ACÚSTICO   0.6*0.6 CON EST METÁLICA
	M2
	138,66

	2.4.13.
	ZÓCALO DE CERÁMICA NACIONAL
	ML
	48,46

	2.4.14.
	ZÓCALO DE MADERA CEDRO DE 3"  INC BARNIZ
	ML
	103,66

	2.4.15.
	PINTURA LÁTEX INTERIOR     (CIELOS Y PAREDES)
	M2
	384,52

	2.4.16.
	PINTURA LÁTEX EXTERIOR
	M2
	471,46

	2.4.17.
	PINTURA AL OLEO  MATE P/ ÁREAS HÚMEDAS   PAREDES
	M2
	87,59

	2.4.18.
	BOTAGUAS DE HºAº
	ML
	114,15

	2.4.19.
	MESÓN DE HORMIGÓN C/ REV. GRANITO
	ML
	3,84

	2.4.20.
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ESPEJOS BISELADOS EN BAÑOS
	M2
	5,36

	2.4.21.
	PROV. E INSTALACIÓN PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO, ACC, 10MM
	M2
	13,45

	2.4.22.
	PROV. E INSTALACIÓN DE VENTANAS VIDRIO TEMPLADO, ACC,10MM
	M2
	75,31

	2.4.23.
	PROV. E INSTALACIÓN DE PANEL DE VIDRIO TEMPLADO E:10MM + ACC.
	M2
	21,92

	2.4.24.
	PROV. E INSTALACIÓN VENTANAS CORREDIZAS DE  ALUMINIO + QUINC
	M2
	46,35

	2.4.25.
	PROV. E INSTALACIÓN PUERTA PLACA INCLUYE QUINC. Y BARNIZ
	M2
	16,54

	2.4.26.
	PROV. Y COLOC. DE BARANDAS DE ACERO. INC. VIDRIO TEMPL
	ML
	13,53

	2.4.27.
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN PERFILES DE ALUMINIO PARASOLES
	ML
	60,00

	2.4.28.
	PROV. E INST. ESCALERA METÁLICA INCLUYE BARANDAS
	ML
	7,12

	2.4.29.
	PROV. E INSTALACIÓN PUERTA METÁLICA CORREDIZA PLANCHA 1/8"
	M2
	8,20

	2.4.30.
	PROV. E INSTALACIÓN REJA METÁLICA.
	M2
	26,71

	 
	SUBTOTAL OBRA FINA
	 
	

	2.5.
	ÁREAS EXTERIORES INTERNAS
	 
	

	2.5.1.
	ACERA DE HºSº 1:2:4 DE E=4 CM INCLUYE EMPEDRADO
	M2
	82,91

	2.5.2.
	CORDÓN DE  HºAº PREFABRICADO EN ACERA PEATONAL 16 X 30
	ML
	65,39

	2.5.3.
	ESCALERA  DE Hº Cº 
	M3
	0,61

	2.5.4.
	MURO  DE CONTENCIÓN  Hº Cº 
	M3
	6,19

	 
	SUBTOTAL ÁREAS EXTERIORES INTERNAS
	 
	

	2.6.1.
	SISTEMA AGUA POTABLE
	 
	

	2.6.1.1.
	EXCAVACIÓN  ZANJAS  0-2 M   TERRENO SEMIDURO S/AGOTAMIENTO
	M3
	69,60

	2.6.1.2.
	RELLENO  NIVELACIÓN Y COMPACTADO C/MAT SELECCIONADO
	M3
	69,60

	2.6.1.3.
	PROV. E INST.  DE TUBERÍA DE AGUA PVC E-40  1/2 IN ACC.
	ML
	13,65

	2.6.1.4.
	PROV. E INST.  DE TUBERÍA DE AGUA PVC E-40  3/4"  INC ACCESORIOS.
	ML
	15,20

	2.6.1.5.
	PROV. E INST.  DE TUBERÍA DE AGUA PVC E-40  1"   INC ACC.
	ML
	61,90

	2.6.1.6.
	PROV. E INST. INODORO TANQUE BAJO C/ ACC
	PZA
	5,00

	2.6.1.7.
	PROV. E INST. URINARIO PORCELANA RECTANG 40 X 60  C/ GRIFERÍA
	PZA
	4,00

	2.6.1.8.
	PROV. E INST. LAVAMANOS EMPOTRADOS A MESÓN  C/ GRIFERÍA Y ACC
	PZA
	5,00

	2.6.1.9.
	PROV. E INST. LAVAPLATOS DOS DEPÓSITOS C/GRIFERÍA MEZCLADORA INC. ACC.
	PZA
	1,00

	2.6.1.10.
	PROV. Y COLOC. DE DISPENSERS DE JABÓN LIQUIDO Y SECADOR ELEC
	JGO
	3,00

	2.6.1.11.
	PROV. Y COLOC. DE DISPENSERS PAPEL HIGIÉNICO
	PZA
	3,00

	2.6.1.12.
	TANQUE DE AGUA ELEVADO PLÁSTICO 3500LTS INC ACC
	ML
	1,00

	 
	SUBTOTAL SISTEMA AGUA POTABLE
	 
	

	2.6.2.
	SISTEMA DE ALCANTARILLADO
	 
	

	2.6.2.1.
	CÁMARA DE INSPECCIÓN DE ALCANTARILLADO DE  HºAº
	PZA
	3,00

	2.6.2.2.
	CÁMARAS DE REGISTRO SANITARIO DE HºSº Y TAPA DE H°A° INC. ACC.
	PZA
	6,00

	2.6.2.3.
	PROV. E INSTALACIÓN DE CAJA INTERCEPTORA PVC D=10
	PZA
	1,00

	2.6.2.4.
	PROV. E INST. CÁMARA DESGRASADORA ≥ 18 L DE PVC P/LAVAPLATOS
	PZA
	1,00

	2.6.2.5.
	PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PVC SERIE REFORZADA DN 50MM INC. ACC.
	ML
	15,20

	2.6.2.6.
	PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PVC SERIE REFORZADA DN 100MM INC. ACC.
	ML
	23,30

	2.6.2.7.
	PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PVC ENTERRADA DN 100 MM INC. ACC.
	ML
	55,30

	2.6.2.8.
	PROV. E INST. TUBERÍA VENTILACIÓN PVC DN100 MM INC. ACC.
	ML
	8,40

	 
	SUBTOTAL SISTEMA DE ALCANTARILLADO
	 
	

	2.6.3.
	SISTEMA PLUVIAL
	 
	

	2.6.3.1.
	PROV. E INST. CANALETA DE CALAMINA N* 28  CORTE 50
	ML
	122,60

	2.6.3.2.
	PROV. E INST. BAJANTE PLUVIAL DE TUBO PVC 4"
	ML
	61,60

	2.6.3.3.
	PROV. E INST. CÁMARA DE INSPECCIÓN PLUVIAL DE  HºAº    DE  0,6*0,6M
	PZA
	2,00

	2.6.3.4.
	PROV. E INST. DE SUMIDERO C/REJILLA DE PISO DE 50*50CM
	PZA
	2,00

	 
	SUBTOTAL SISTEMA PLUVIAL
	 
	

	2.7.
	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	 
	

	2.7.1.
	PROV. E INST. TABLERO PRINCIPAL DE DISTRIBUCIÓN
	PZA
	1,00

	2.7.2.
	PROV. E INST. TABLERO DISTRIBUCIÓN A DE  6 CIRCUITOS
	PZA
	2,00

	2.7.3.
	PROV. E INST. TABLERO DISTRIBUCIÓN B DE  6 CIRCUITOS
	PZA
	2,00

	2.7.4.
	PROV. E INST. TABLERO DISTRIBUCIÓN C DE  6 CIRCUITOS
	PZA
	2,00

	2.7.5.
	PROV. Y COLOC. CABLEADO DE CONDUCTOR 14 AWG TW
	ML
	222,09

	2.7.6.
	PROV. Y COLOC. CABLEADO DE CONDUCTOR 12 AWG TW
	ML
	200,19

	2.7.7.
	 PROV. Y COLOC CABLEADO DE CONDUCTOR 10 AWG TW
	ML
	34,11

	2.7.8.
	CABLE AWG 4/0 *4H + GND ENTRE TABLEROS
	ML
	2,00

	2.7.9.
	PROV. Y COLOC. CABLE TELEFÓNICO
	ML
	78,77

	2.7.10.
	PROV. Y COLOC. CABLE UTP
	ML
	96,94

	2.7.11.
	PROV. Y COLOC. CABLE COAXIAL
	ML
	43,17

	2.7.12.
	PROV. Y COLOC LUMINARIA PARA EMPOTRAR 2*26W
	PZA
	5,00

	2.7.13.
	PROV. E INST. LUMINARIA FLUORESCENTE 2 X 20 W 220VAC-50HZ
	PZA
	8,00

	2.7.14.
	PROV. E INST. LUMINARIA FLUORESCENTE 2*40 W 220VAC-50 HZ
	PZA
	16,00

	2.7.15.
	PROV. E INST. LUMINARIA FLUORESCENTE TL-3X20WC/ REJILLA P/ E
	PZA
	20,00

	2.7.16.
	PROV. E INST ILUMINACIÓN EXTERIOR SEGÚN DISEÑO
	PZA
	6,00

	2.7.17.
	PROV. E INST. LUMINARIA FLUORESCENTE TL - 4*40 WC C/REJILLA TALLER MEC.
	PZA
	10,00

	2.7.18.
	PROV. E INST. DE TOMACORRIENTES DOBLES DE PARED
	PTO
	38,00

	2.7.19.
	PROV. E INST. DE TOMACORRIENTES DOBLES DE PISO
	PTO
	24,00

	2.7.20.
	PROV. COLOC. TOMA DE FUERZA PARA PARED
	PTO
	1,00

	2.7.21.
	PROV. E INST. DE INTERRUPTOR  15 A, 230 V
	PZA
	22,00

	2.7.22.
	PROV. E INST. DE PUNTOS TELEFÓNICOS
	PZA
	9,00

	2.7.23.
	PROV. E INST. DE PUNTOS DE RED
	PZA
	15,00

	2.7.24.
	PROV. E INST. DE PUNTOS DE TV
	PZA
	3,00

	2.7.25.
	SISTEMA DE PARARRAYOS 25KV Y DESCARGA
	PZA
	1,00

	2.7.26.
	SISTEMA DE ATERRAMIENTO Y PUESTA A TIERRA S/ PLANO
	GLB
	1,00

	 
	SUBTOTAL INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	 
	

	2.8.
	INSTALACIONES ESPECIALES
	 
	

	2.8.1.
	PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE CALDERA MURAL A GAS (BITERMICA)
	EQ.
	1,00

	2.8.2.
	PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE BOMBA DE CIRCULACIÓN PARA CALEFACCIÓN
	EQ.
	1,00

	2.8.3.
	PROVISIÓN  E INSTALACIÓN DE RADIADORES DE 12 ELEM.
	EQ.
	7,00

	2.8.4.
	PROVISIÓN  E INSTALACIÓN DE RADIADORES DE 10 ELEM.
	EQ.
	4,00

	2.8.5.
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍA H3 ALUMINIO TRICAPA 1" + COVERTOR Y ACCESORIOS 
	Ml.
	25,00

	2.8.6.
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍA H3  ALUMINIO TRICAPA 3/4" + COVERTOR Y ACCESORIOS 
	Ml.
	70,00

	2.8.7.
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍA H3  ALUMINIO TRICAPA 1/2" + COVERTOR Y ACCESORIOS 
	Ml.
	155,00

	2.8.8.
	PROVISIÓN Y COLOCADO DE SOPORTES
	GLB.
	1,00

	 
	SUBTOTAL INSTALACIONES ESPECIALES
	 
	

	2.9.
	IMAGEN CORPORATIVA
	 
	

	2.9.1.
	SEÑALÉTICA JUEGO 50 PZAS EN ACRÍLICO
	JGO
	1,00

	2.9.2.
	PROV. E INST. CENEFA ILUMINADA  LOGO YPFB
	PZA
	1,00

	2.9.3.
	PROV. E INST. LETRAS METÁLICAS NOMBRE DE LA EMPRESA
	PZA
	28,00

	2.9.4.
	PROV. E INSTALACIÓN ADHESIVO ESMERILADO PARA VT
	M2
	20,00

	 
	SUBTOTAL IMAGEN CORPORATIVA
	 
	



	2.10.
	TAREAS DE ACABADO
	 
	



	2.10.1.
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
	GLB
	1,00

	2.10.2.
	PLACA DE ENTREGA DE OBRA 40 X 50 S/ DISEÑO
	GLB
	1,00
































1. TRABAJOS PRELIMINARES BLOQUE PLANTA BAJA
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ÍTEM 1.1. DEMOLICIÓN DE MURO DE LADRILLO

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este capítulo se refiere a la demolición de muros de ladrillo en planta baja para nuevas aberturas de ventanas y puertas que debe ejecutarse antes de iniciar los trabajos.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, para realizar las actividades de demolición.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Una vez determinadas con el Supervisor de Obra las partes a demolerse, el Contratista procederá de inmediato a la demolición. 

El Contratista cuidará de no afectar la estabilidad de la estructura existente al efectuar las demoliciones, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionará. 

Cualquier defecto producido por la demolición en las partes existentes deberá ser subsanado por el Contratista a su entero costo. 

Todas las áreas de demolición  deben estar debidamente aisladas y señalizadas, demarcando todo el perímetro de la zona con cinta de seguridad, asimismo, se deben instalar letreros preventivos, que indiquen el riesgo de la actividad que se está realizando.

Durante el desarrollo de este ítem, se debe en lo posible impedir la excesiva cantidad de polvo, a este efecto se quitará todo revoque de edificaciones a demoler, de no ser posible, se debe regar a intervalos para impedir el levantamiento del polvo, así como, eliminarlo lo más cerca posible de su punto de formación, en especial cuando los trabajos se desarrollan en lugares confinados. 

Para el desarrollo de este Ítem, se dotará a los trabajadores máscaras de filtro para protección de las vías respiratorias y lentes antipartículas y antipolvo, además de casco, botas de seguridad y guantes de cuero.

Cualquiera que sea el método de demolición que se aplique, los elementos de concreto se deberán fragmentar lo menos posible en el sitio de obra, con el fin de disminuir el tiempo de duración de la presión sonora ejercida sobre el área a intervenir. 

Los escombros que se generen serán acordonados, apilados y cubiertos en forma tal, que no impida el paso de los peatones o dificulte la circulación vehicular, evite la erosión eólica o el arrastre del mismo por la lluvia, para su posterior traslado y disposición final. En el caso que la demolición efectuada, no genere una cantidad considerable de escombros, éstos deberán ser evacuados en un máximo de 48 horas. 

El retiro de escombros deberá efectuarse antes de iniciarse la nueva construcción, en lugares adecuados y autorizados para este fin.

4. MEDICIÓN.-

Las demoliciones se medirán: en metros cuadrados, así mismo la medición debe hacerse antes de ejecutarse.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será la compensación total por todo el trabajo, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el mismo, con excepción del retiro de escombros a los botaderos, el mismo que será medido y pagado en ítem aparte







ÍTEM 1.2. RETIRO DE PUERTAS Y VENTANAS

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Comprende los trabajos a realizar para remover y recuperar la carpintería existente así como ventanas, puertas, mamparas, y carpintería empotrada en la edificación de la institución. Todos estos elementos serán recuperados en lo posible y entregados a la entidad contratante. 

2. MATERIALES.-

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
Los trabajos de recuperación, serán efectuados por el Contratista.

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.-

La recuperación de la carpintería se efectuará tomando todos los recaudos necesarios para evitar daños en dichos elementos.  Se deberán proteger y recuperar todos los elementos que sean parte de estos elementos de carpintería, tales como, vidrios en lo posible,  quincallería, chapas, etc. El Contratista acordará con el Supervisor la mejor manera de realizar el trabajo y de la misma manera identificará con él los elementos de valor.
Los elementos recuperados resultantes de la operación serán acumulados en lugares designados por el Supervisor para su posterior reutilización o entrega a la entidad contratante y/o ministerio de Educación.
Durante el desarrollo de este ítem, se deberán humedecer periódicamente los materiales a remover, a efectos de evitar la generación de polvo.

4. MEDICIÓN.-

La medición de este ítem será en metros cuadrados.

5. FORMA DE PAGO.-

El pago por este ítem se efectuará de acuerdo a precios unitarios de la propuesta aceptada, cuyo precio será la compensación total por todos los materiales, herramientas y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo












ÍTEM 1.3. REPOSICIÓN MURO DE LADRILLO 6H 24 x 15 x 11 E=16CM
ÍTEM 2.3.12 MURO DE LADRILLO 6H 24 x 15 x 11 E= 16 CM
UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este capítulo comprende la construcción de muros y tabiques de albañilería de ladrillo con mortero de cemento y arena en proporción 1:5 y en los espesores de muros requeridos.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO..-

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los ladrillos cerámicos tendrán las siguientes características técnicas de acuerdo a la Norma Brasilera de Reglamentación (NBR 15270) y la Norma Boliviana (NB 1211001 en consulta).

	CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS

	REFERENCIAS
	TOLERANCIAS

	PARÁMETROS
	PARÁMETROS
 NOMINALES
	MIN
	MAX

	Largo
	245
	240
	250

	Alto
	180
	175
	185

	Ancho 
	120
	115
	125

	Espesor Ext.
	>= 7 mm
	>= 7 mm

	Espesor Int.
	>= 6 mm
	>= 6 mm

	Desviación Escuadra
	Max  3 mm
	Max  3 mm

	Planeza de las caras
	Max 3 mm
	Max 3 mm

	CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

	 
	 
	MIN
	MAX

	Absorción (%)
	 
	8
	20

	Resistencia a la compresión (Mpa)
	 
	>= 1,5 

	Fisuras
	 
	<=20%



En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de materiales de construcción.



3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0cm.

Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro o muro y tabique.

Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (losas, vigas, columnas, etc.) deberán ser firmemente adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.

Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días. Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando firmemente los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.

El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito expresamente otra orden. Para llegar a los espesores deseados se colocaran los ladrillos de manera parados o echados, así mismo se asegurara la estabilidad del muro en la traba. 

A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, se dejarán las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, etc. que pudieran requerirse.
Durante el desarrollo de este ítem evitar la preparación de material de construcción excedente, así como, restringir el uso del agua a lo estrictamente necesario.

Por otra parte, almacenar y disponer escombros y material excedente en un área definida para este fin.

4. MEDICIÓN.

Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado. Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no son construidos con mampostería de ladrillo, no serán tomados en cuenta para la determinación de las cantidades de trabajo ejecutado.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto, en el punto 4. (Medición), será pagado a los precios unitarios en metro cuadrado establecidos en la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique. Dicho precio será compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra que inciden en su construcción.














































ÍTEM 1.4. DINTEL DE HºAº 0.15 x 0.20 PARA PUERTAS Y VENTANAS
ÍTEM 2.3.15. DINTEL DE HºAº 0.15 x 0.20 

UNIDAD: ML


1. DESCRIPCIÓN.

Serán de distintas dimensiones de acuerdo a la abertura de las puertas y ventanas, se ejecutaran en una sección de  15 x 20 cm. Se utilizará un hormigón tipo H 21 con 4 hierros de diámetro 10 mm, estribos diámetro 6.0 mm cada 20 cm. Se ejecutarán a lo largo de toda la mampostería de manera continua e ininterrumpida para salvar vanos en mampostería.
El ancho del dintel debe ser igual al espesor del muro sin revestir en el caso en que éste lleve revoque y debe permitir un enchape en el caso de muros vistos.
El dintel deberá anclarse en un largo mínimo de 30 cm a ambos lados de su ubicación.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.-

Todas las estructuras de hormigón simple o armado, deberán ser ejecutadas en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.-

Los dinteles se construirán con hormigón con un contenido mínimo de cemento de 280Kg/m³. El acero de refuerzo cumplirá con las tensiones asumidas para el cálculo que realizara el contratista antes de la construcción del dintel, y que deberá ser aprobado por la Supervisión.

La longitud de apoyo a los laterales será igual a 30 cm y será la necesaria para que las tensiones sobre la mampostería sean admisibles.

Se deberá emplear Cemento Portland del tipo normal, fresco y de calidad probada.

Los áridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquellas arenas y gravas obtenidas de rocas trituradas obtenidas en plantas de áridos y que resulte aconsejable y merezcan la aprobación del Supervisor de Obra.

El agua a emplearse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia.
 
El tipo de acero y su fatiga de fluencia será aquel que esté especificado en los planos estructurales.

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección.
Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa por el Supervisor de Obra.

4. MEDICIÓN.-

Los dinteles de hormigón armado se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas del trabajo ejecutado.

5. FORMA DE PAGO.-
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de  obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo.










































ÍTEM 1.5. BOTAGUAS DE Hº Aº 
ÍTEM 2.4.18. BOTAGUAS DE Hº Aº 

UNIDAD: ML


1. DESCRIPCIÓN.

Se refiere este ítem a todos los botaguas a construirse en el antepecho de ventanas hacia la fachada, de acuerdo a las dimensiones y diseño determinados en los planos de  construcción, y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Se utilizará hormigón armado con dosificación 1:2:3 (Cemento, arena grava).
Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón se conformarán estrictamente a lo especificado en lo que se refiere a la calidad de los mismos.
La armadura consistirá en 2 barras longitudinales de diámetro 1/4" y barras transversales de 1/4" cada 25 cm.
La mezcla de terminación será de cemento y arena 1:1 más cemento blanco como colorante.

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

La armadura consistirá en una parrilla formada por cuatro varillas de fierro de Ø 8 mm. En sentido longitudinal y transversales de Ø 6 mm. Cada 25 centímetros.
En caso de tener longitudes mayores a 2.50 m. se deberán colocar juntas de dilatación.
Antes de colocar los marcos de las ventanas, se armarán los encofrados para vaciar los botaguas.
El vaciado se efectuará hasta el paramento interior de los muros. La cara superior tendrá una pendiente del 3% y la cara inferior un goterón (lacrimal) a los dos centímetros de la arista inferior, con una sección a media caña de 1.5 cm. de diámetro en toda la longitud del botaguas, sin retorno hacia el muro, el mismo que será previsto con anterioridad al vaciado, no aceptándose en ningún caso el picado posterior.
Después del fraguado del hormigón se aplicará a mano un revoque terminado con cemento, para obtener una superficie bruñida ejecutada con plancha metálica.

4. MEDICIÓN.-

Los botaguas se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas.

5. FORMA DE PAGO.-

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.




ÍTEM 1.6. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE VENTANAS CORREDIZAS DE ALUMINIO DE ALUMINIO +QUINCALLERÍA + VIDRIO DOBLE 5MM
ÍTEM 2.4.24. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE VENTANAS CORREDIZAS DE ALUMINIO DE ALUMINIO +QUINCALLERÍA + VIDRIO DOBLE 5MM

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende el suministro, instalación, materiales, equipo, transporte, herramientas, mano de obra y servicio para los trabajos de instalación de las ventanas nuevas.
Previo a la colocación de cada tipo de ventana se presentará al Supervisor, una muestra de está para su aprobación, por escrito.
Todas las ventanas deberán ser instaladas completas hasta en el menor detalle incluido el vidrio incoloro, de acuerdo a las instrucciones del fabricante, para garantizar un perfecto funcionamiento, ajuste y hermeticidad. Por lo tanto se usarán todos los herrajes, empaques vinílicos y selladores, recomendados por el fabricante para cumplir tales fines.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.-

El Contratista antes de su instalación, deberá verificar en la obra las dimensiones de vanos para ventanas, ya que la corrección de errores por omisión de esta parte del trabajo, correrá totalmente por su cuenta.
Todas las dimensiones de las ventanas deberán ser rectificadas en la obra previa a su fabricación.

El trabajo será ejecutado de acuerdo a los planos de taller para cada tipo de ventana, que posteriormente serán elaborados por el Contratista de la Obra.
Todo lo que no reúna las condiciones de estas especificaciones, que sea de mala calidad o que sea colocado erróneamente, no será aceptado y será corregido, repuesto y colocado de nuevo por cuenta del Contratista, hasta lograr la aprobación de la Administración del Contrato.

El aluminio será limpiado con agua pura o un producto de petróleo, como gasolina o kerosén
Todo el aluminio a emplearse será de aleación AA6063 - T5 conforme al ASTM B-221aleación GS 10 – A -TS. 
Se utilizarán perfiles laminados de aluminio anodizado, serie 25 para elementos batientes y serie 42 para elementos fijos. El aluminio será de preferencia tipo INDALUM, similar o de calidad superior en color natural.
Los perfiles deben soportar cargas con una tensión de trabajo de 120 kg/cm2.

Los  perfiles  de  aluminio  serán  de  doble contacto, de tal modo que ofrezcan una cámara de expansión o cualquier otro sistema que impida la penetración de polvo u otros elementos al interior de los locales.
Todos los elementos de fijación como grapas, tornillos de encarne, tuercas, arandelas, compases de seguridad, cremonas, etc., serán de aluminio.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal confeccionados, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

El Contratista debe recurrir a las normas y recomendaciones de los fabricantes, antes de encargar los vidrios y la fabricación de los marcos y tomar en cuenta todos los aspectos particulares señalados para la instalación.


3. FORMA DE EJECUCIÓN.

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.

A fin de garantizar una perfecta conservación durante su armado, colocación en obra y posible almacenamiento, se aplicarán a las superficies expuestas, papeles adhesivos o barnices que puedan quitarse posteriormente sin dañarlas.

En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra superficie de aluminio o de hierro. En todos los casos deberá haber una pieza intermedia de material aislante usado para sellos o en su defecto una hoja de polivinilo de 50 micrones de espesor en toda la superficie de contacto.
La obturación de juntas entre albañilería y carpintería, se efectuará empleando siliconas de tipo estructural, que mantengan sus características durante el transcurso del tiempo.

Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre ellas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1.5 mm.
Los perfiles de los marcos y batientes de las ventanas, deberán satisfacer las condiciones de un verdadero cierre a doble contacto.

La colocación de la carpintería de aluminio en general no se efectuará mientras no se hubiera terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.

El Contratista deberá tomar todas las previsiones para evitar daños a las superficies de los vidrios después de la instalación. Estas previsiones se refieren principalmente a:
· Trabajos de soldadura o que requieren calor
· Trabajos de limpieza de vidrios.
· Traslado de materiales y equipo.

Antes de colocar los vidrios se procederá a revisar los marcos, para asegurarse que existan los espacios libres adecuados en los cuatro costados de la abertura, que los topes son de tamaño apropiado, que las dimensiones son las previstas, que las piezas están limpias y en condiciones apropiadas para el sellado, que las esquinas e intersecciones están apropiadamente unidas, que no permiten ingreso de agua o aire. Si alguna de estas condiciones no se verifica, se debe poner remedio antes de instalar los vidrios.

Todos los vidrios deben disponerse de manera que realmente " queden flotando en la abertura". Se debe evitar todo contacto entre vidrio y metal u otro objeto duro.

Se deben prever los espacios libres suficientes para compensar tolerancias de cortado y fabricación, para permitir la expansión del vidrio o de los marcos y para absorber las deformaciones. En ningún caso la suma de las holguras superior e inferior o de las holguras laterales será superior a 5 mm.

Se deben usar los soportes adecuados para asegurar un buen apoyo del vidrio. Normalmente se utiliza como mínimo, dos bloques de soporte de neopreno 79 a 90 "durometer" instalados en los cuartos de la base.

El sistema de instalación debe ser diseñado de tal forma que los movimientos del edificio debido a efectos térmicos o a deformaciones por la aplicación de cargas (sobrecargas verticales, vientos, sismo) no sean transmitidos a los vidrios.

La instalación de vidrios no debe realizarse cuando la temperatura es inferior a 3°C.

Se utilizarán sellantes apropiados que mantengan su característica a lo largo del tiempo. Queda totalmente prohibido el uso de masilla en base a tiza y aceite de linaza.

Los marcos deben estar sujetos a la estructura de tal manera que soporten las cargas sin sufrir deflexiones superiores a 1/175 de la luz, pero no más de 2 cm., con excepción de superficies estucadas en cuyo caso la máxima deflexión deberá ser 1/360 de la luz.

Todo remache, cabeza de tornillo, soldadura y otras prominencias de los marcos deben removerse antes de colocar los vidrios.

Una vez terminada la instalación de un vidrio, se debe remover el exceso de sellante y las manchas antes de que éstas hayan endurecido.

Queda prohibido el marcar los vidrios con cruces de pintura o similares. Para alertar a los trabajadores sobre los vidrios instalados se deben colocar cintas o bandas adhesivas, que luego se retiran sin dañar el vidrio.
El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

4. MEDICIÓN.

La carpintería de aluminio y vidrio de 5mm, se medirán en metros cuadrados, incluyendo los marcos respectivos y tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.
Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios y elementos de cierre tales como picaportes, cremonas, bisagras, jaladores o pasadores, etc.), mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos
aceptados.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.







ÍTEM 1.8. PINTURA LÁTEX EXTERIOR
ÍTEM 2.4.16. PINTURA LÁTEX EXTERIOR

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Referido al recubrimiento de la paredes exteriores con una película de pintura sobre los paramentos previamente revocados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y/o planos arquitectónicos.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Los materiales a utilizar serán: pintura látex tipo Monopol, similar o superior para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura. No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos. Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.

La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas.

Para cada tipo de pintura,  se empleará el diluyente especificado por el fabricante  previa autorización del Supervisor.

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes externas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso. Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante, la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia.

En exteriores se deberá proceder a cubrir las zonas cuyo pintado se está realizando con un manto completo de tela plástica impermeable hasta la total terminación y secado.  Esta cobertura se podrá efectuar en forma parcial y en las zonas en que se esté desarrollando el trabajo.

Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones visuales ni pinceladas.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

4. MEDICIÓN.

La pintura exterior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero sí se incluirán las superficies netas de las jambas. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas, jambas y otros.


5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.






















ÍTEM 1.9. RETIRO DE LUMINARIAS INTERIORES

UNIDAD: PZA.


1. DESCRIPCIÓN.

Esta especificación se refiere a los trabajos del retiro de las lámparas existentes que la ejecución del proyecto demande. Así mismo se deberá realizar el retiro de postes existentes, con previa autorización por parte de la Supervisión.

Las operaciones de retiro deberán ajustarse a un plan de trabajo que se someterá a la aprobación de la Supervisión. Antes de iniciar los trabajos, deberán implementarse las medidas de seguridad necesarias para evitar daños a la edificación, a edificaciones aledañas y accidentes al personal de la obra como a personal de  YPFB.

En caso de existir aún instalaciones de servicios en funcionamiento, estas deberán suspenderse antes de la iniciación de los desmontes. Debe tenerse en cuenta el grado de estabilidad de cada elemento a desmontar con el fin de evitar peligro a los trabajadores. No deberán dejarse partes inestables que puedan desprenderse por acción del viento o vibraciones. Si el Contratista desmonta un elemento más de lo que corresponde este será reinstalado a costo del Contratista, sin que se le reconozca pago alguno por dicho error.

Todos los elementos y materiales resultantes de los desmontes son propiedad de YPFB, y corresponderá al Supervisor y/o representante de YPFB, determinar cuáles serán almacenadas y cuáles serán descartadas.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista realizará los trabajos de retiro de luminarias interiores, empleando las herramientas y equipo conveniente, herramientas menores, carretillas, volqueta y equipo de protección.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Previo el inicio de los trabajos deberá realizarse una evaluación de todas las luminarias que podrán rescatarse o reutilizarse para su resguardo en almacenes esto en coordinación con el representante del contratante o la unidad de servicios generales.

El Supervisor deberá verificar las piezas a ser removidas, para darle el visto bueno al Contratista y procederá de inmediato al retiro.

El Contratista cuidará de no afectar la estabilidad de la estructura existente al efectuar el retiro, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionará.

Cualquier defecto producido por el retiro en las partes existentes deberá ser subsanado por el Contratista a su entero costo.

4. MEDICIÓN.

El retiro de las luminarias se medirá en piezas


5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada, se cancelará por pieza retirada.












































ÍTEM 1.11. ACERA DE HºSº 1:2:4 DE E=4 CM INCLUYE EMPEDRADO
ÍTEM 2.5.1. ACERA DE HºSº 1:2:4 DE E=4 CM INCLUYE EMPEDRADO

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem consiste en la colocación de una carpeta de hormigón incluido el empiedre en el sector destinado al área peatonal que viene protegido por un cordón de hormigón previamente vaciado.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
La piedra que se empleará en el empedrado será la conocida como piedra manzana.
El hormigón a utilizarse tendrá una resistencia cilíndrica de rotura a los 28 días de 210 kg/cm2 y una cantidad mínima de cemento de 350 kg por metro cúbico.
Los  materiales  para  la  elaboración  del hormigón deberán cumplir con las especificaciones dadas en el ítem correspondiente a “materiales de construcción”.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Se efectuará la excavación hasta una profundidad de 0.20 mts., del nivel de la coronación de los cordones, y se formará el plano de subrasante explanado cuyo nivel llegara a menos 15 cm de la rasante y apisonando con compactadora mecánica necesariamente. Se fijará una pendiente de 2 % del plano de los muros hacia el cordón.

Sobre el terreno debidamente compactado se ejecutará un empedrado de piedra manzana, colocada a combo, a nivel en los ambientes interiores y con la pendiente apropiada en las aceras exteriores.Una vez preparado el terreno y el empiedre, se procederá al vaciado de las losas de hormigón.

El hormigón será vibrado y apisonado cuidadosamente, de manera que se obtenga un hormigón homogéneo. El apisonado producirá una masa compacta y proporcionará una superficie lisa y uniforme.

La textura de terminación de la acera deberá ser de tipo peinado en dirección longitudinal a la pendiente, y tendrá como terminación un marco de acabado frotachado de madera, de 2 cms., de espesor, especiales para cada caso.
Se usarán juntas de dilatación de 1 cm., utilizando piezas de plastoformo; estas juntas serán verticales y deberán ser colocadas en forma longitudinal y normal a ese eje cada tres metros, los mismos coincidirán en lo posible con las juntas de los cordones.

Se cuidará que su colocación sea correcta y que persista una perfecta impermeabilización. En ningún caso se permitirá el uso de papeles u otros materiales similares para la ejecución de los mismos. No se aceptará la mencionada operación una vez que el hormigón haya fraguado totalmente.
Después de dos horas de concluir la operación de alisado o bien cuando la superficie tenga cierta consistencia, se protegerá el vaciado con una capa de arena de 0.03 mts., de espesor mínimo, debiendo evitarse las piedras y terrones duros.

Esta capa, deberá mantenerse 21 días, al final de los cuales se retirará, debiendo regarse aún el pavimento para que se conserve completamente húmedo durante seis días más. En caso de que el tiempo sea lluvioso, se colocará una capa protectora, para evitar el exceso de humedad.

En caso de que la temperatura sea muy baja, se deberá tomar las precauciones necesarias para el vaciado en tiempo frío. Si la temperatura fuese menor a 5 grados centígrados, se suspenderá el vaciado, hasta que esta temperatura aumente. En caso de que se produzca helada al tiempo de vaciarse el hormigón, este deberá ser demolido y se lo reemplazará íntegramente.

4. MEDICIÓN.

Las cantidades por éste concepto, se estimaran en metros cuadrados, medidos en obra.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada entendiéndose que será la compensación total de los materiales utilizados, transporte, colocación, equipo, herramienta, mano de obra y todos los gastos que inciden en el costo de la Obra.






























ÍTEM 1.12:   CORDÓN DE  HºAº PREFABRICADO EN ACERA PEATONAL Y JARDINES 16 X 30
ÍTEM 2.5.2:  CORDÓN DE  HºAº PREFABRICADO EN ACERA PEATONAL 16 X 30

UNIDAD: ML


1. DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en la colocación de cordones prefabricados de 16 x 30 de hormigón armado en los lugares indicados en los planos.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón empleado en los cordones de acera peatonal, deberá tener una resistencia cilíndrica mínima a la rotura de 210 kg/cm2.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

La preparación de la explanada comienza asegurando en primer lugar, que la misma se mantiene seca y bien drenada. De esta manera, conviene que el nivel freático se mantenga al menos 30 cm por debajo de la base de cimentación del bordillo.

El siguiente paso en la preparación de la explanada supone retirar todas las raíces y materia orgánica y/o añadir material necesario hasta obtener la cota de proyecto definida en los estudios previos.

El comportamiento del terreno natural deberá ser lo más uniforme posible, por lo que es conveniente retirar las zonas blandas y sustituirlas por terreno adecuado, y compactar si éste lo requiere. En todos los caso el terreno donde se colocará la solera del bordillo debe estar compactado según las especificaciones del proyecto, habitualmente entre 98 y 100% Proctor Modificado.

Todo bordillo ha de recibirse en una cama o solera de hormigón hidráulico (H-125 ó H-150), clave para su funcionamiento general.

El espesor mínimo de la solera será de 15 cm. El ancho de la base será la del bordillo más 10 cm. a cada lado del mismo.

Es conveniente comenzar la colocación en una alineación recta y por el punto más bajo del tramo y continuar pendiente arriba, siempre que se pueda.

La colocación de los primeros bordillos requiere un cuidado especial, puesto que esto se reflejará en la disposición de sucesivos elementos. Para obtener un modelo de colocación es una buena norma el tendido de una cinta a modo de replanteo para delimitar el borde de la alineación y que ésta sirva de referencia permanente.

Una recomendación para optimizar la organización del trabajo consiste en acopiar los bordillos separados por una distancia equivalente a la longitud de los bordillos de cada paquete de expedición. También se pueden situar de pie los bordillos sobre la tierra próxima a donde se van a colocar, para facilitar el manejo manual de las piezas.

Los bordillos no deben ser martilleados, ya que se pueden provocar marcas permanentes, astillamientos o desgajamientos de los mismos, y sólo en los casos en que sea imprescindible se permite usar un martillo de goma interponiendo un elemento amortiguador (banda de caucho, madera, etc). Los cordones de hormigón llevarán juntas de dilatación cada 3 m siendo las mismas realizadas en plastoformo.

La junta entre piezas será de 5 mm como máximo, y se rellenará con el mismo tipo de mortero que se usa para colocar el bordillo. Para conseguir una apertura uniforme en las juntas es conveniente es uso de separadores o distanciadores.

La unión de las juntas es opcional según la estética y la exigencia del proyecto, y su ejecución se lleva a cabo, a partir de los 30 minutos desde la colocación de los bordillos en su lugar. Este unión podra ser en forma de V, de U, "con escalón", o simplemente continuando el nivel de la cara superior.

4. MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este Ítem será medida en metros lineales.

5. FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y de acuerdo a estas especificaciones será pagado por metro lineal y con precio aceptado en la propuesta, el cual incluirá mano de obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.

























ITEM 1.13:   DEMOLICIÓN DE ACERA INCLUYE EMPEDRADO

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN

Este capítulo se refiere a la demolición y retiro la acera incluido el empedrado señalados en áreas y/o instruidos por el Supervisor de Obra.  En coordinación con Supervisión, se determinarán las áreas de acera a demoler, debiendo ser apilados en los lugares indicados y autorizados por el Supervisor.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista realizará los trabajos de demolición, empleando las herramientas y equipo convenientes.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

En la demolición de zonas de lindero con pavimentos existentes que no serán objeto de intervención, el CONTRATISTA deberá tomar las precauciones necesarias y suficientes que impidan fisuramientos y/o fracturamientos de estos pavimentos existentes y para ello ejecutará primero el corte mecánico del pavimento lindero a una profundidad mínima de 0.07 m. y seguidamente iniciará la demolición mecánica dejando una franja de protección de al menos 0.30m., la cual será demolida manualmente con el uso de equipo manual y de forma muy controlada para evitar daños al pavimento existente que no será objeto de intervención. Cuando se produzcan daños en los pavimentos existentes que a juicio de la Supervisión son responsabilidad del CONTRATISTA, ésta le ordenará cortar, demoler y reconstruir, a su costo, la franja que ella considere necesaria para garantizar el correcto funcionamiento de la Junta de Expansión que se formará entre el pavimento nuevo y el existente.
 
El CONTRATISTA será el responsable de coordinar el avance de las demoliciones de manera que siempre se garantice que los escombros serán retirados de la Obra dentro de las 48 horas siguientes a su producción.

Cuando a juicio de la Supervisión, por causas imputables al CONTRATISTA se presenten cortes irregulares, desalineados, defectuosos y/o fuera de los linderos o alineamientos autorizados, ésta ordenará las reparaciones, reposiciones y/o reconstrucciones a que haya lugar, las cuales el CONTRATISTA deberá ejecutar adecuadamente, en la oportunidad solicitada y a su entero costo, sin que por ello tenga derecho a pagos adicionales o a ampliaciones de los plazos del Contrato.

4. MEDICIÓN

Las demoliciones se medirán: en metros cuadrados.

5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será la compensación por todo el trabajo, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el mismo, con excepción del retiro de escombros a los botaderos, el mismo que será medido y pagado en ítem aparte

ÍTEM 1.14:   DEMOLICIÓN DE CORDÓN DE ACERA

UNIDAD: ML


1. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende los suministros de la mano de obra y/o equipo, para la demolición y remoción adecuada de Cordones de Acera de diferentes dimensiones, especificados en los Planos o indicados por el Supervisor de obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y/o equipos necesarios deberán ser proporcionados por el Contratista.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

Mediante previa inspección conjunta, del Supervisor y Contratista, se definirán los elementos que se demolerán en la Obra. 

Al realizar la demolición de los Cordones de Acera  de piedra, se cuidará de no afectar a las construcciones aledañas existentes, siendo responsabilidad única del Contratista, cualquier problema que surgiera bajo este concepto.

Debe removerse los materiales demolidos en forma inmediata fuera del área de trabajo, sin ocasionar  molestias al público.

En los trabajos de demolición, se procederá tomando todas las precauciones del caso para la seguridad del personal. 

Si el Supervisor de obra ve por conveniente utilizar las piedras extraídas en la misma obra, el Contratista deberá acatar la decisión siempre y cuando los materiales estén en buenas condiciones. 
 
4. MEDICIÓN

Todos los trabajos emergentes de las demoliciones, se medirán  en Metros Lineales.

5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será la compensación total por todo el trabajo, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el mismo, con excepción del retiro de escombros a los botaderos, el mismo que será medido y pagado en ítem aparte




























2.1. DEMOLICIONES Y DESMONTAJES


















ITEM 2.1.1. DEMOLICIÓN DE CUBIERTA Y ESTRUCTURA DE SOPORTE

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem está referido al retiro de la cubierta incluida la estructura de soporte de  la cubierta, material de cubierta existente como hojas de calamina, placas onduladas, tejas de cerámica  cocida,  vigas y listones de madera. 
Remoción total de la cubierta, incluyendo el entramado de madera destinado a servir de apoyo o sustentación de la cubierta. El ítem también incluye la remoción de canaletas, cumbreras, limahoyas, limatesas y bajantes pluviales.

2. MATERIALES.-

El Contratista suministrará todas las herramientas, equipo y elementos necesarios para ejecutar los trabajos señalados en el acápite anterior y procederá al traslado y almacenaje del material recuperable calaminas y maderas, así como al traslado de los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos, hasta los lugares determinados por el Supervisor de Obra.

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.-

Los métodos que deberá utilizar el Contratista para la ejecución de los trabajos señalados, serán aquéllos que él considere más convenientes, previa autorización del Supervisor de Obra.

Los materiales que estime el Supervisor de Obra recuperables, serán transportados y almacenados en los lugares que éste especifique, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra.

Los escombros resultantes de los trabajos de remoción serán trasladados y acumulados en los lugares indicados por el Supervisor de Obra, para su posterior transporte a los botaderos establecidos para el efecto por las autoridades locales..

4. MEDICIÓN.-

La remoción de las cubiertas, incluyendo el entramado de  madera y la remoción de las canaletas, cumbreras, limahoyas, limatesas y bajantes pluviales será medida metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente la superficie neta de la cubierta removida.

5. FORMA DE PAGO.-

Los trabajos realizados de acuerdo a lo especificado serán pagados a los precios unitarios para los respectivos ítems.






ÍTEM 2.1.2. DEMOLICIÓN Y RETIRO CIELO RASO

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Se consideran bajo este ítem los trabajos necesarios para la demolición, de cielo raso en el material  que estuviere, en las áreas previamente identificadas en los planos arquitectónicos, en las especificaciones particulares o por la Supervisión, quien a su vez autorizará el tipo de equipo a utilizar con el fin de garantizar la efectividad y calidad de los trabajos.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista realizará los trabajos de demolición, empleando las herramientas y equipo conveniente, herramientas menores y equipo de protección.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.-

El Supervisor deberá verificar las partes a ser removidas, para darle el visto bueno al Contratista y procederá de inmediato al retiro.
Dependiendo del estado y de la naturaleza de los elementos a demoler se establecerá el plan de trabajo, los medios a utilizar y el destino final que deberá ser autorizado por las autoridades competentes.

Corresponden a este ítem las obras necesarias para el retiro de cielo raso, autorizados o indicados por el supervisor de obra. Los retiros necesarios contemplan todos los trabajos requeridos para el debido desarrollo de las actividades que a posterior necesiten de las concavidades y/o superficies intervenidas.

Incluye la utilización de andamios, escaleras metálicas o cualquier accesorio necesario para efectuar el trabajo sin mayor dificultad tomando en cuenta la altura de ubicación de lo requerido.
El Contratista cuidará de no afectar la estabilidad de la estructura existente al efectuar los retiros, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionará.

Cualquier defecto producido por el retiro en las partes existentes deberá ser subsanado por el Contratista a su entero costo. El retiro de escombros deberá efectuarse de manera permanente durante la ejecución de este ítem.

4. MEDICIÓN.

Los retiros y demolición se medirán: en metros cuadrados.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada





















2.2.TRABAJOS PRELIMINARES












ÍTEM 2.2.1: REMOCIÓN CAPA VEGETAL, DESHIERBE Y RETIRO DEL MATERIAL

UNIDAD: M2


1. DEFINICIÓN

Este ítem comprende el deshierbe de la superficie que corresponde al taller mecánico, trabajo preliminar que deberá hacerse antes de la iniciación de la obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra necesarios para realizar el retiro de la capa vegetal y la limpieza del terreno.

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Una vez retirados los obstáculos, árboles, arbustos o construcciones existentes en el área de construcción, se deberá retirar toda la grama, hasta una profundidad de 10 cm, como mínimo, y nivelar el terreno, antes de proceder al replanteo de la obra.

Los niveles de la obra que figuren en el plano general, estarán referidos a una cota 0.00 que fijará el Supervisor de Obra en el terreno y que se materializará en el mismo con un mojón que a tal efecto deberá colocar  el Contratista bajo su exclusivo cargo y cuya permanencia e inmovilidad preservará.

4. MEDICIÓN.-

Este ítem se medirá en metros cuadrados (m2), considerando en él la limpieza de toda el área afectada por la construcción, incluidas las aceras exteriores circundantes del edificio cuando se hubiera tenido que retirar la capa vegetal para su construcción.

5. FORMA DE PAGO.

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.








ITEM 2.2.2: INSTALACIÓN DE FAENAS

UNIDAD: GLB


1. ALCANCE DE TRABAJO

Con el fin de evitar que en la propuesta se dupliquen ciertos gastos, a continuación se detallan los que necesariamente se deben incluir en el ítem Instalación de faenas.

· Construcción de ambientes para obras

Comprende las instalaciones provisionales necesarias para el buen funcionamiento de la obra y la posterior demolición de acuerdo al siguiente detalle:

· Oficina y mobiliario para la supervisión.
· Oficina y mobiliario para la empresa constructora.
· Depósitos para almacenar los materiales de construcción, los combustibles y los equipos.
· Sanitarios para el personal.
· Botiquín para primeros auxilios.

Los ambientes contemplaran los siguientes aspectos:

· Las oficinas, depósitos y demás construcciones deberán ubicarse en un lugar autorizado por el supervisor.
· Si resultase indispensable la preparación del sitio para la instalación de los ambientes, los costos correspondientes no recibirán remuneración separada.
· Los depósitos tendrán dimensiones suficientes para el almacenamiento de los diferentes productos de manera de garantizar el desarrollo ininterrumpido de los trabajos.
· Se deberán tomar las medidas de precaución necesarias para evitar que se produzcan infiltraciones de combustibles, aceites y otros materiales perjudiciales a fin de evitar la contaminación del medio ambiente.
· El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar incendios.

Disponibilidad de maquinarias, equipos y movilidades

· Comprende  poner  a  disposición  en  el  sitio  la  maquinaria,  los  equipos  y  las  movilidades requeridas para la ejecución de las obras.
· La supervisión podrá ordenar al Contratista el reemplazo de la maquinaria que no se encuentre en perfecto estado de funcionamiento o que tenga una antigüedad mayor a cinco años.

Distribución de agua y de energía eléctrica.

· Las instalaciones para la distribución de agua y de energía eléctrica durante la construcción de la obra deberán ser efectuadas por el Contratista y su costo incluido en la instalación de faenas.

Transporte y recepción de materiales

· El transporte de los materiales de construcción hasta el sitio de la obra estará incluido en el precio de los materiales y no en el de la instalación de faenas.
· Los materiales con desperfectos o daños visibles no se almacenarán ya que deberán ser remplazados.

Transporte del personal

· El transporte del personal hasta el lugar deberá incluirse en el precio de la mano de obra y no en la instalación de faenas.

Medidas de seguridad

El costo de las siguientes medidas de seguridad formará parte de la instalación de faenas.

· Colocar y mantener señales que indiquen peligros potenciales.
· Erigir barreras cuando resulten necesarias para evitar accidentes.

La Seguridad Industrial del personal formará parte de la Mano de Obra de cada ítem. 

Planos conforme a obra ejecutada

· A lo largo de todo el proceso de construcción, Supervisión y el Contratista mantendrán un registro documentado de todas las modificaciones que se realicen. Así mismo conservará los detalles que se apliquen para la ejecución de las obras en formato digital.

· Estas modificaciones y detalles serán introducidos en los planos conforme a obra ejecutada (planos “as built”) que se entregarán a la conclusión de las obras.

· El costo de la elaboración de estos planos debe incluirse en la instalación de faenas.
 
2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La instalación de faenas se cotizará en forma global y por lo tanto no será objeto de medición alguna.













ITEM 2.2.3: TRAZADO,  REPLANTEO Y ENSAYO DEL TERRENO

UNIDAD: GLB


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende los trabajos de replanteo, trazados y ensayos de suelos necesarios para localizar las obras de acuerdo a los planos y de esta manera ejecutarla sin alteraciones.

Todo el trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Supervisión de Obras. Igualmente, comprende la realización de todos los ensayos necesarios para determinar la calidad y la capacidad portante del terreno y su capacidad para soportar las cargas de diseño.

Comprende el replanteo de: edificaciones, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas, áreas exteriores, de todas aquellas actividades que previa ejecución requieran este replanteo.


2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proveerá todos los MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO, necesarios tanto para el replanteo y trazado de las obras a ejecutarse como para los ensayos del terreno, igualmente estarán a su cargo los gastos que demanden los ensayos de materiales y de suelos, y todo el equipo topográfico.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

El replanteo y trazado de las fundaciones, serán realizadas por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones señalada en los planos respectivos, o donde el supervisor así lo designe.

El Contratista demarcará toda el área donde se realizará el movimiento de tierras, de manera que, posteriormente, no existan dificultades para medir los volúmenes de tierra movida.

Preparado el terreno de acuerdo al nivel y rasante establecidos, el Contratista procederá a realizar el estacado y colocación de caballetes a una distancia no menor a 1.50 m., de los bordes exteriores de las excavaciones a ejecutarse.

Los ejes de las zapatas y los anchos de las cimentaciones corridas se definirán con alambre o lienza firmemente tensa y fijada a clavos colocados en los caballetes de madera, sólidamente anclados en el terreno.

Las lienzas serán dispuestas con escuadra y nivel, a objeto de obtener un perfecto paralelismo entre las mismas. Seguidamente los anchos de cimentación y/o el perímetro de las fundaciones aisladas se marcarán con yeso o cal.

El Contratista será el único responsable del cuidado y reposición de las estacas y marcas requeridas para la medición de los volúmenes de obra ejecutada.

De igual forma se procederá con el replanteo de los cimientos, sobre cimientos columnas, vigas, muros, etc., relacionados con la obra.

El trazado deberá recibir aprobación escrita del Supervisor de Obra, antes de proceder con los trabajos siguientes.
El replanteo deberá efectuarse necesariamente con instrumentos topográficos de precisión reconocida y comprobada (taquímetro y nivel), a objeto de obtener alineaciones y nivelaciones perfectas.

Para los ensayos o pruebas de carga se abrirán pozos en los lugares que indique el Supervisor de Obra. Si al abrir los pozos se encontrara agua o humedad notoria, el contratista deberá de inmediato comunicar este hecho al Supervisor de Obra y tomar todas las precauciones que el caso aconseje a fin de evitar cualquier perjuicio a las obras por tal motivo.

Los ensayos o pruebas de carga serán realizados por el  contratista de acuerdo con las instrucciones del Supervisor de Obra y en presencia de éste.

El contratista dispondrá si el caso amerita la disposición de ejes que se fijaran con mojones 5, 10 y 20 m. según la autorización del Supervisor de obra. Sea cual fuere el método utilizado en la determinación de pendientes, el contratista deberá disponer en todo momento de marcas y señales para una rápida verificación de las mismas, asimismo, dadas las condiciones del terreno este deberá prever y verificar todos los servicios existentes en la zona con tal de no perjudicar el normal desarrollo de la obra.

4. MEDICIÓN.

No corresponde efectuar ninguna medición, el precio debe ser tomado en forma global.

5. FORMA DE PAGO.

El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.



ITEM 2.2.4: LETRERO IDENTIFICATORIO DE OBRA (SEGÚN DISEÑO)

UNIDAD: PZA.


1. DESCRIPCIÓN

Gigantografía:

Área visual: 4,00 m. X 2,80 m. / Área total: 4.20 m. X 3,00 m. de acuerdo al diseño provisto por la unidad solicitante (Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento - YPFB). El Supervisor se encargará de que el Contratista lo fabrique según especificaciones y sea colocado en lugar visible sobre la vía.
Deberá permanecer durante todo el tiempo que duren las obras y será de exclusiva responsabilidad del Contratista el resguardar, mantener y reponer en caso de deterioro y sustracción del mismo. 


2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La Gigantografía tendrá una superficie total de 4,20 m. x 3,00 m., en tela PVC de 200 gramos con tinta resistente a la radiación Ultra Violeta, impresa en sistema inyección de tinta dejando un borde perimetral libre de 10 cm. de ancho, los que se doblarán hacia la parte posterior del bastidor, fijándose en sus cuatro bordes, mediante una pletina metálica, que ira debidamente afianzada (remaches pop, pernos de encarne u otros) en la parte posterior de la estructura metálica del bastidor.

El marco del bastidor será estructurado con perfiles metálicos 30 x 30 x 2 mm., conformando un bastidor rectangular de 4,00 m. de ancho x 2,80 m. de alto, al cual se afianzarán en forma horizontal, 2 perfiles de la misma dimensión, instalados en forma equidistante entre sí.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

Se coordinará con el Supervisor y/o la Entidad la ubicación del cartel, así como las características y colores. Se procederá a realizar las excavaciones, que sean necesarias. Se colocaran los postes de soporte y los paneles del letrero.

Una vez concluida y recepcionada la obra, se procederá a su desmontaje.

Los soportes (patas) y travesaños (vientos) deberán fijarse al terreno, con sus respectivos anclajes, sobre poyos de hormigón H21, de dimensiones 0,75 m., de profundidad, 0,30 m. de ancho y 0,30 m., de largo.
La distancia mínima entre el terreno y la base del bastidor será de 2,00 m. La estructura será instalada en la localidad donde se ejecutará la obra,  previa aprobación del Inspector Técnico de la Obra.
Toda la estructura metálica del bastidor, los soportes y travesaños consideran tratamiento anticorrosivo (2 manos) y esmalte sintético (2 manos).

Se controlará que los carteles de obra sean colocados con la estabilidad adecuada pudiendo rechazar los carteles que no se encuentren estables a criterio de la Supervisión. Así mismo verificará que el Contratista coloque las inscripciones dadas por la Entidad, verificando siempre que no se presente algún tipo de peligro para las personas involucradas en el trabajo en el momento de la ejecución del mismo. Será responsabilidad del contratista el mantener en buenas condiciones el Cartel de obra hasta el término de la misma.

4. MEDICIÓN

El letrero será medido por pieza instalada, debidamente aprobada por el Supervisor de Obra.

5. FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo. Esto a la ejecución total de la actividad.



































ÍTEM 2.2.5: CERCO PERIMETRAL DE CALAMINA 

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al cerramiento o construcción de muros perimetrales de protección de la obra con hojas de calamina h ≥ 2.50 m, previa autorización escrita del supervisor de obras.
Deberá colocarse en las fachadas o elevaciones que colinden con la planta de engarrafado de GLP. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a emplearse deberá ser de hojas de calamina nuevas.
Los parantes serán callapos de Ø 3” con una altura ≥ 3 m. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN

Se implantaran los callapos a una distancia no mayor a 3 metros procediendo luego a colocar los listones en sentido transversal a los parantes fijándolos con clavos de 3” – 3 ½“.

Para completar el muro se debe proceder a la colocación de la calamina en sentido vertical en todo el perímetro exterior del predio, teniendo una altura de 2.50 m de acabado final.

Las hojas de calamina serán pintadas en dos colores en franjas verticales para ayudar a su reconocimiento nocturno.

Las calaminas deberán tener un traslape de onda y media para evitar el paso de personas ajenas a la obra.

Este muro perimetral no debe ocupar bajo ninguna circunstancia acceso peatonal, vías vehiculares, la ocupación eventual de estos accesos deberá tener la autorización del Distrital Comercial Potosí.

4. MEDICIÓN

Los cerramientos con calamina serán medidos en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


























2.3. OBRA GRUESA



















ÍTEM 2.3.1: EXCAVACIÓN MANUAL TERRENO SEMIDURO 0-2 M

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para instalación  de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones y otros, a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo.
Si se requiere realizar excavación manual se emplearan  herramientas menores (palas, picos, carretillas). Si se requiriera emplear equipo pesado, el mismo sera una retroexcavadora de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del supervisor de obra.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el constructor notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos pendientes y cotas indicadas en las hojas de trabajo.

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos de proyecto las dimensiones de la excavación de zanjas y pozos serán las necesarias en cada caso, serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme a lo largo de todo el colector.

Las excavaciones podrán ser efectuadas a mano o utilizando maquinaria; en este último caso la excavación será realizada hasta unos 10 cm., por encima de la cota de excavación y tan angosta como se pueda de manera que no se mueva innecesariamente el terreno existente. Los últimos 10 cm. Serán excavados a mano sin alterar la cota de fondo.

Cualquier exceso de excavación de la zanja deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta con el material y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La excavación será efectuada por tramos e manera de formar puentes de paso, que posteriormente serán derribados para su compactación en relleno.

El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1.00 m. del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de los tubos.

Durante todo el proceso de excavación el Constructor pondrá el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomará las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida todos los servicios existentes, tales como agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Constructor deberá reestructurarlas o reemplazarlas a su costo.

En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones las entradas a garajes, casa o edificios; cuidará de colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.

4. MEDICIÓN

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en las longitudes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

5. FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes al este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.





























ITEM 2.3.2 RELLENO Y COMPACTADO

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN.

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, en los lugares indicados en el proyecto o autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación, libre de padrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra.

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.
El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. El espesor máximo de compactación será de 20 cm. La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.

El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad. El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación. Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

4. MEDICIÓN.

Este ítem será medido en metros cúbicos.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.
ÍTEM 2.3.3:   HORMIGÓN POBRE h=7 cm

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con una altura de 7 cm con dosificación 1: 3: 5, que servirá de cama o asiento para la construcción de losas de fundaciones, zapatas, cimientos y diferentes estructuras, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura  e≤ 7 cm.

El hormigón se deberá compactar con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

4. MEDICIÓN.

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.


5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.






ITEM 2.3.4:  ZAPATAS DE HºAº H-21

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación a las estructuras, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Arena
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Grava
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Agua
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Acero estructural
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.
Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.
Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

· Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.
· Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón
El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar  de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder de 50 cm.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia
Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados
Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados
Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Durante el periodo de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87 Norma Boliviana

4. MEDICIÓN.

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

5. FORMA DE PAGO.

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.








































ITEM 2.3.5:  COLUMNA DE  HºAº  H-21

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia,  durable, que esté  dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y perjudicial para el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; Debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Fabricación, transporte, colocación y compactación
Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos. En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua / cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2 A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DÍAS
	RELACIÓN AGUA / CEMENTO EN PESO

	210
	0,576



Se puedan usar relaciones agua / cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua / cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante.

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente.

No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 mt., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.


Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.
El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.
Encofrados
Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido.
Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras
El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.
El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.
Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados. Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias.

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se	cuidará	especialmente	que	todas	las	armaduras	quedarán	protegidas	mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

	Ubicación de las Columnas
	Recubrimiento

	Ambientes interiores protegidos
	1.0 a 1.5 cm

	Elementos expuestos a la atmosfera normal
	1.5  a 2.0 cm

	Elementos expuestos a la atmosfera húmeda
	2.0 a 2.5 cm

	Elementos expuestos a la atmosfera corrosiva
	3.0 a 3.5 cm



4. MEDICIÓN.

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.
En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso; las vigas serán medidas entre bordes de columnas y las losas serán medidas entre bordes de vigas.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

ITEM 2.3.6:  VIGA DE  HºAº  H-21

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Arena
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Grava
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Agua
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Acero estructural
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Fabricación, transporte, colocación y compactación
Para la fabricación del hormigón se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso.
Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y del contenido de humedad del mismo.
El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente.

Para el caso de mezclado mecánico, se deberá introducir los materiales en la hormigonera. Antes  del  vaciado  del  hormigón  en  cualquier  sección  el  Contratista  deberá  recabar  la correspondiente autorización escrita del supervisor de obra.
Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario no se colocará hormigón mientras llueve.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Características del hormigón
El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.
Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica y blanda  cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm y 6 a 9 cm.

Transporte
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar  de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

El colocado en las vigas se la efectuará en 2 etapas con el objeto de garantizar el vibrado en el hormigón.
La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y/o blando y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros.
Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.
Las vigas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

No debe tocar las armaduras en el momento del vibrado. Se debe dar golpes laterales a los encofrados de la viga con el objeto de garantizar una mejor compactación del hormigón.

Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento
El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Ensayos de resistencia
Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.
Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.
Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrado
Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.
Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.
Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Remoción de encofrados y cimbras
Los encofrados se retiraran progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones. Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes:

	Elementos 
	Plazo de desencofrado

	Encofrado laterales de viga y muros
	2 a 3 días

	Fondos de vigas, dejando puntales de seguridad
	14 días

	Retiro de puntales de seguridad
	21 días

	
	



La remoción del encofrado debe estar sujeta a la aprobación del supervisor de obra.

4. MEDICIÓN.

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada viga serán medidas en m3. En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.
En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.
En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

5. FORMA DE PAGO.

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

ITEM 2.3.7:  ESCALERA DE Hº Aº H-21

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN.
Este ítem comprende el transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro para la construcción de escaleras de hormigón armado que unen la planta baja con el primer piso, que esta detallada en los planos y/o de acuerdo a la instrucción del supervisor de obra.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

2. FORMA DE EJECUCIÓN

Serán construidas en el sitio o prefabricadas y montadas de acuerdo con los planos de detalle. Los concretos y refuerzo cumplirán las especificaciones dadas en los articulados de vigas columnas y vigas de encadenado.

3. MEDICIÓN

Las escaleras de concreto se medirán en metros cúbicos (m3). Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.
Cuando se encuentre especificado en el formulario de presentación de propuestas “Hormigón Armado” se entenderá que el acero se encuentra incluido en este ítem, por lo que no será objeto de medición alguna.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las escaleras se medirán de piso a piso.
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales utilizados en la fabricación, mezcla, transporte, colocación, construcción de encofrados, armadura de fierro, mano de obra herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuado y correcta ejecución de los trabajos.
Cuando se encuentre especificado en el formulario de presentación de propuestas “Hormigón Armado”, el precio unitario corresponde a este ítem deberá incluir el costo del acero  o armadura de refuerzo.

4. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.

ITEM 2.3.8:  LOSA ALIVIANADA O ALIGERADA VACIADA EN SITU

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere a la construcción de losas alivianadas o aligeradas vaciadas in situ, de acuerdo a los detalles señalados en los planos constructivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. Así mismo deberán cumplir, en cuanto se refiere a la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección, curado y otros, con las recomendaciones y requisitos indicados en dicha norma.
Como elementos aligerantes se utilizarán bloques de aisloplast, de acuerdo las dimensiones y diseños establecidos en los planos constructivos o para el caso de viguetas pretensadas, los que recomiende el fabricante.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Losas alivianadas o aligeradas vaciadas in situ
Para la ejecución de este tipo de losas el Contratista deberá cumplir con los requisitos y procedimientos establecidos en la especificación "Estructuras corrientes de hormigón simple o armado".
Losas alivianadas 
a) Apuntalamiento
Se colocarán listones a distancias no mayores a 2 metros con puntales cada 1.5 metros. El apuntalamiento se realizará de tal forma que la losa adquiera una contra flecha de 3 a 5 mm., por cada metro de luz. Debajo de los puntales se colocarán cuñas de madera para una mejor distribución de cargas y evitar el hundimiento en el piso.
El desapuntalamiento se efectuará después de 21 días.

b) Limpieza y mojado
Una vez concluida la colocación de los bloques, de las armaduras, de las instalaciones eléctricas, etc., se deberá limpiar todo residuo de tierra, yeso, cal y otras impurezas que eviten la adherencia entre vigas, los bloques y el vaciado de la losa de compresión.
Se mojará abundantemente los bloques para obtener buena adherencia y buena resistencia final.

c) Hormigonado
El hormigonado de la losa deberá cumplir con todo lo especificado en el inciso 4.1, para hormigones en general.
Durante el vaciado del hormigón se deberá tener el cuidado de rellenar los espacios entre bloques y vigas.



Concluido el vaciado de la losa y una vez fraguado el hormigón realizar el curado correspondiente mediante el regado con agua durante siete (7) días, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura superior a 5°C por lo menos durante 96 horas

4. MEDICIÓN.

Las losas alivianadas, aligeradas, serán medidas en metros cuadrados concluidos y debidamente aprobados por el Supervisor de Obra, tomando en cuenta solamente las superficies netas ejecutadas.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y  aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
































ITEM 2.3.9:  CIMIENTOS DE Hº Cº 1:3:4  50 % DE PIEDRA DESPLAZADORA

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la construcción de la cimentación continua con piedra desplazadora tipo manzana al 50% para muros y tabiques de ladrillo de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
Los cimientos serán de mampostería de piedra manzana en proporción indicada en el proyecto, Disposiciones Técnicas Especiales o por el Supervisor de Obra, con mortero de cemento y arena en proporción 1:3.
La piedra, el cemento, el agua y la arena a utilizarse deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".
En ningún caso la piedra a emplearse deberá ser producto de demoliciones y cascotes

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

No se colocará ninguna mampostería sin que previamente se hayan inspeccionado las zanjas destinadas a recibirla para cerciorarse de que el fondo está bien nivelado, en la cota estipulada, y compactado.
Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de hormigón pobre de cemento, arena y grava en proporción 1:3:5 en un espesor de 2 cm. sobre la que se colocará la primera hilada de piedras.
Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas, y siguiendo el mismo procedimiento indicado antes para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal.
El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.
El Contratista deberá prever la disposición de piedras para la trabazón con el sobrecimiento separadas a 50 cm. como máximo.
Las dimensiones de los cimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.

4. MEDICIÓN.

Los cimientos de mampostería de piedra con mortero de cemento serán medidos en metros cúbicos.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.
ITEM 2.3.10:  SOBRECIMIENTOS DE H° C° 1:3:4 40 % DE PIEDRA DESPLAZADORA

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN.
Este ítem comprende la construcción de sobrecimiento de hormigón ciclópeo.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Los sobrecimientos se construirán de hormigón ciclópeo de dosificación 1:3:4
Las piedras, el cemento y la arena a utilizarse deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".
Las  dimensiones  de  la  piedra  deberán  ser  tales,  que permitan un vaciado según lo estipulado en los planos respectivos.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Previo al colocado de la mezcla y piedras se debe realizar el encofrado del sobre cimiento y verificar si cumple con las medidas internas estipuladas en los planos. Se debe prever la estabilidad del encofrado.
El Supervisor de obra deberá aprobar la correcta nivelación y correcta ubicación de ejes de replanteo.
Las dimensiones de los sobrecimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.
Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal.
Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.
El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.
El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.
En la cara superior del sobrecimiento se dispondrá la colocación de un impermeabilizante, evaluado y autorizado por el supervisor.

4. MEDICIÓN.

Los sobrecimientos de hormigón ciclópeo serán medidos en metros cúbicos.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.



ITEM 2.3.11:  IMPERMEABILIZACIÓN  DE SOBRECIMIENTOS

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere a la impermeabilización de sobrecimientos a fin de proteger los muros de la edificación contra los efectos de la humedad proveniente de lluvias.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y  equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
En los trabajos de impermeabilización se empleara láminas de polietileno de 150 micrones .

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Una vez seca y limpia la superficie del sobre cimiento, se aplicará una primera capa de alquitrán diluido mezclado con arena fina. Sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 10 cm, al de los sobre cimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie.

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 10 cm. A continuación se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos,  bloques u otros elementos que conforman los muros

El contratista cuidara que la colocación de la capa impermeabilizad ora  se ejecute con esmero y sin interrupciones de manera de evitar toda filtración de agua o humedad, a efectos re conseguir una aislación perfecta.

4. MEDICIÓN.

La medición se realizará en metros cuadrado.

5. FORMA DE PAGO.

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo









ITEM 2.3.12:  MURO DE LADRILLO 6 H 24 X 15 X 11 E= 16CM

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere a la construcción de muros y tabiques de albañilería con ladrillo cerámico de 6H, de dimensiones y anchos determinados.
Se  define  como  ladrillo  cerámico,  a   aquel  mampuesto  o   elemento  de  construcción   constituido esencialmente por tierra arcillosa de características apropiadas, moldeado en forma de paralelepípedo rectangular y sometido a un adecuado proceso de secado y cocción. Los ladrillos cerámicos se deben adecuar en todo a las normas N.B. 065 - 74 y N.B. 066 - 74.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.-

Los ladrillos deberán fabricarse de arcilla o tierra arcillosa bien preparada, con o sin adición de materias áridas, de suficiente plasticidad y consistencia para que pueda tomar forma permanente y secar se sin que presente grietas, nódulos o deformaciones, no deben contener material alguno que pueda causar eflorescencia o manchas en el acabado.

a) Características del ladrillo terminado
Serán de buena calidad similares o superiores a los conocidos como ladrillos INCERPAZ y toda partida deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obra. Deberán estar bien cocidos, emitiendo al golpe un sonido metálico. Deberán tener un color uniforme y estarán libres de cualquier rajadura o desportilladura.
El mortero se preparará con cemento Portland y arena fina en la   proporción 1:4, con un contenido mínimo de cemento de 250 kilogramos por metro cúbico o de mortero.
Esta dosificación podrá modificarse en función de la disponibilidad de agregados de buena calidad; el Supervisor de Obra especificará en los planos y/o libro de órdenes la proporción adoptada.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Los ladrillos se mojarán abundantemente antes de su colocación e igualmente antes de la aplicación del mortero sobre ellos, colocándose en hiladas perfectamente horizontales y a plomada
El espesor de las juntas de mortero tanto vertical como horizontal deberá ser de 1.5 cm.
Los ladrillos deberán tener una trabazón adecuada en las hiladas sucesivas, de tal manera de evitar la continuidad de las juntas verticales. Para el efecto, de acuerdo al ancho de los muros, el Contratista deberá acatar y cumplir con las siguientes recomendaciones:
Cuando los ladrillos sean colocados de soga (muros de media asta-espesor del muro igual a lado menor de un ladrillo), las juntas verticales de cada hilada deberán coincidir con el medio ladrillo de las hiladas superior e inferior.
Cuando los ladrillos sean colocados de tizón (muros de asta-espesor del muro igual al lado mayor  de  un ladrillo),  se  colocarán  alternadamente una hilada de  tizón,  la  otra  hilada  de soga(utilizando dos piezas) y así sucesivamente, de tal manera que las juntas verticales de las hiladas de un mismo tipo se correspondan verticalmente.
Cuando el espesor de los muros  sea mayor al lado mayor de un ladrillo se podrá emplear aparejo de asta y media, que consistirá en colocar en una hilada un ladrillo de soga en un paramento y uno de tizón en el otro paramento, invirtiendo esta posición en la siguiente hilada, de tal manera que las juntas verticales de las hiladas de un mismo tipo en cualquiera de los paramentos se correspondan. Se cuidará que los ladrillos tengan una correcta trabazón en los cruces entre muros y tabiques.
Cuando los  paños  de los  muros  de ladrillo  o de  bloques de cemento se  encuentren  limitados por columnas, vigas o losas, antes de la colocación del mortero se picará adecuadamente la superficie de los elementos estructurales de hormigón armado, de tal manera que se obtenga una superficie  rugosa que asegure una buena adherencia.
Con la finalidad de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado, sin que se produzcan daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillo o bloque final superior contiguo a la viga hasta que hayan transcurrido por lo menos siete días.
Una vez que el muro o  tabique haya absorbido  todos los asentamientos posibles,  se rellenará este espacio acuñando firmemente los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.
El mortero de cemento en la proporción 1:4 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato.  Se  rechazará  todo  mortero que  tenga  treinta  minutos o  más  a  partir  del  momento de mezclado.
El mortero será de una consistencia tal que se asegure su  trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con un aspecto y coloración uniformes.
Los espesores de muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones señaladas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito otra cosa. En los vanos de puertas y ventanas se preverá la colocación de dinteles. A tiempo de construirse los muros, se dejarán los espacios necesarios para la colocación del entramado de la cubierta.

4. MEDICIÓN.

Los  muros  y  tabiques de  ladrillo  serán  medidos en  metros cuadrados (m2),  tomando  en  cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado. Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no sean construidos con ladrillo o bloques deberán ser des contados.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.





















ITEM 2.3.13: MURO DE LADRILLO GAMBOTE 0.12 M MORT. 1:5 DE UNA CARA VISTA

UNIDAD: M2



1. DESCRIPCIÓN.

Este capítulo comprende la construcción de muros y tabiques de albañilería de ladrillo gambote con mortero de cemento y arena en proporción 1:5., de una cara vista. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
Los ladrillos gambote tendrán las siguientes dimensiones: 25cm de largo, 12cm de ancho y 8cm de alto, dentro de la tolerancia de 0.5cm en cualquier dirección.
Los ladrillos serán de primera calidad y toda partida de los mismos deberán merecer la aprobación del Supervisor de Obra para su empleo en la obra.
Los ladrillos serán bien cocidos, emitirán al golpe un sonido metálico, tendrán color uniforme y estarán libres de cualquier rajadura o desportilladuras.

En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena en proporción 1:4 que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de “materiales de construcción”.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados a soga en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0cm.
Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro ó muro y tabique.
Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (losas, vigas, columnas, etc.) deberán ser firmemente adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.
Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días. Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando firmemente los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.
El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.
El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.
Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito expresamente otra cosa.
A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, se dejarán las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, etc. que pudieran requerirse.


4. MEDICIÓN.

Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado. Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no son construidos con mampostería de ladrillo, no serán tomados en cuenta para la determinación de las cantidades de trabajo ejecutado.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto, en el punto 4. (Medición), será pagado a los precios unitarios en metro cuadrado establecidos en la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique. Dicho precio será compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra que inciden en su construcción.
































ITEM 2.3.14: MURO DE LADRILLO GAMBOTE 0.12 M MORT 1:5 DE DOS CARAS VISTAS INCLUYE BARNIZ

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este capítulo comprende la construcción de muros y tabiques de albañilería de ladrillo gambote con mortero de cemento y arena en proporción 1:5., con ambas caras vistas. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo. Necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
Los ladrillos gambote tendrán las siguientes dimensiones: 25cm de largo, 12cm de ancho y 8cm de alto, dentro de la tolerancia de 0.5cm en cualquier dirección.
Los ladrillos serán de primera calidad y toda partida de los mismos deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obra para su empleo en la obra.
Los ladrillos serán bien cocidos, emitirán al golpe un sonido metálico, tendrán color uniforme y estarán libres de cualquier rajadura o desportilladuras.
En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena en proporción 1:5, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de “materiales de construcción”.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados a soga en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0cm.
Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro ó muro y tabique.
Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (losas, vigas, columnas, etc.) deberán ser firmemente adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.
Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días. Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando firmemente los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.
El mortero de cemento y arena en la proporción 1:4 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.
El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.
Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito expresamente otra cosa.
A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, se dejarán las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, etc. que pudieran requerirse.

4. MEDICIÓN.

Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado. Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no son construidos con mampostería de ladrillo, no serán tomados en cuenta para la determinación de las cantidades de trabajo ejecutado.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto, en el punto Medición, será pagado a los precios unitarios en metro cuadrado establecidos en la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique. Dicho precio será compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra que inciden en su construcción.


ITEM 2.3.16:  EMPEDRADO Y CONTRAPISO DE H° h=5 cm

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere a la construcción de empedrado y contrapisos de concreto en espacios interiores y exteriores.

Este ítem incluye la respectiva carpeta de nivelación, con el debido cuidado de prever las pendientes necesarias para evacuación de aguas en los ambientes interiores de servicio. Deberá tener un espesor promedio de 5 centímetros.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

La piedra a emplearse será de canto rodado, conocida como "piedra manzana" o similar, cuyas dimensiones varíen entre 10 a 15 cm.

El hormigón simple de cemento, arena y grava a ser empleado será en proporción de una resistencia mínima a la compresión de 180 Kg/cm2, salvo indicación contraria señalada en los planos respectivos.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada ver especificaciones de materiales.

El agua deberá ser limpia.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas ver especificaciones de materiales.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones señaladas anteriormente.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

En todos los casos, previamente se procederá a retirar del área especificada todo material suelto, así como la primera capa de tierra vegetal, reemplazándola hasta las cotas de nivelación por tierra arcillosa con contenido de arena del 30 % aproximadamente.

Luego se procederá al relleno y compactado por capas de tierra húmeda cada 15 a 20 cm. de espesor, apisonándola y compactándola con equipo mecánico únicamente.

Este tipo de contrapisos se efectuará con piedra colocada en seco.

Sobre el terreno preparado según lo señalado anteriormente, se procederá a la colocación de maestras debidamente niveladas. Entre ellas se asentará a combo la piedra, procurando que éstas presenten la cara de mayor superficie en el sentido de las cargas a recibir. Deberán mantenerse el nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra.

El sellado de las juntas entre piedra y piedra, el mismo se efectuará con mortero de cemento y arena en proporción 1: 3.

Una vez terminado el empedrado de acuerdo al procedimiento señalado anteriormente y limpio éste de tierra, escombros sueltos y otros materiales, se vaciará una carpeta de hormigón simple de 3 cm. de dosificación 1: 3: 4 en volumen con un contenido mínimo de cemento de 250 kilogramos por metro cúbico de hormigón, teniendo especial cuidado de llenar y compactar con varillas de fierro los intersticios de la soladura de piedra y dejando las pendientes apropiadas de acuerdo a lo establecido en los planos de detalle ó instrucciones del Supervisor de Obra. Previamente al vaciado de la carpeta deberá humedecerse toda la superficie del empedrado.
El contratista deberá prever la apertura de canales para el pasaje de conductos de manera que estos en su parte inferior nunca queden protegidos por menos de 5cm de contrapiso.
Tratándose de los contrapisos en los sanitarios se tendrá el cuidado de dejar como mínimo un 2% de pendiente hacia el desagüe. Al fijar el nivel superior de los contrapisos de estos locales, se tendrá en cuenta que el nivel del piso terminado en todo el perímetro del baño, quede como mínimo 4mm más bajos que el de los pisos adyacentes

Contrapisos de concreto (Carpetas)
Sobre el terreno preparado según lo señalado, se vaciará una capa de hormigón pobre de 5 cm. de espesor en promedio o alternativamente 10 cm. de arena o 15 cm. de grava debidamente compactadas, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle.
La terminación de los contrapisos que incluyan el vaciado de una carpeta de hormigón, se efectuará de acuerdo a lo señalado a continuación y/o instrucciones del Supervisor de Obra:

· Pisos o pavimentos que para su ejecución requieran mortero (cemento, bruñido, enlucido, frotachado, mosaico, cerámica, etc.), la superficie del contrapiso deberá ser rugosa.
· Pisos y pavimentos que para su colocación requieran pegamento (parquet, vinil, etc.), la superficie deberá ser frotachado y nivelada, lista para recibir el pegamento.

Para el caso de contrapisos en exteriores y de acceso vehicular deberá vaciarse el hormigón simple en paños de 2 x 2 metros, debiendo dejarse juntas de dilatación de 1 cm. de espesor, tanto transversales como longitudinales, las mismas que deberán rellenarse con asfalto o alquitrán mezclado con arena fina.

4. MEDICIÓN.

Los contrapisos descritos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.




ITEM 2.3.17:  CONTRAPISO DE H°  h= 5 cm  SOBRE LOSA

UNIDAD: M2


1. DEFINICIÓN:

Este ítem se refiera a la conformación de contrapisos de cemento sobre losas de H°A°, como preparación de superficies para recibir el revestimiento de cerámica, porcelanato y otros. Se efectuará donde indiquen los planos y/o según lo que indique el Supervisor de obra.

2. MATERIALES EQUIPO Y HERRAMIENTAS

Se empleará cemento Portland y arena fina sometida a un tamiz que elimine cantos rodados superiores a 2 cm. En el vaciado del contrapiso, en dosificación 1:2:3: y para el enlucido un mortero dosificado 1:1 o según lo especifique el grado de rugosidad necesario para e! material de revestimiento, o el de seguridad para el uso peatonal.

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Todos los contrapisos deberán quedar bien nivelados ya sea con cota constante o con las pendientes adecuadas, según corresponda. En todos los casos, el CONTRATISTA deberá prever e incluir en su costo, todas las tareas necesarias para el cumplimiento de las especificaciones para acondicionar el contrapiso y carpetas a fin de recibir el piso especificado. Cuando deban dejarse espacios para el libre juego de las dilataciones de las estructuras o del propio contrapiso, se rellenarán dichos espacios con poliestireno expandido.

Tendrán los espesores necesarios hasta alcanzar los niveles y cotas requeridas por las exigencias del proyecto y según se especifica en la planilla de locales. Se espesor deberá ser ratificado por la Dirección de Obra.
En los locales sanitarios o húmedos donde estén previstos desagües para escurrimientos de las aguas sobre el piso, se colocará sobre el contrapiso una capa de mortero hidráulica con hidrófugo de 5 cm. de espesor.  La capa se prolongará por las paredes hasta la altura de los zócalos empalmando con el azotado impermeable de las paredes

4. MEDICIÓN

Los Contrapisos descritos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo, de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado será pagado al precio global de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.




ITEM 2.3.18:	CUBIERTA DE CALAMINA ONDULADA ZINCALUM INC ESTRUCTURA METALICA GALVANIZADA

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Ese ítem se refiere a todas las partes techadas con calamina ondulada galvanizada,  de una sola pieza. Incluye las estructuras de cerchas metálicas galvanizadas. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Se empleara calamina galvanizado, nueva Nº 28 espesor de 0.35 mm y peso teórico 2.35 kg/ml fijada a las correas metálicas mediante tirafondos o ganchos J con capuchones de goma especiales para calamina.
Esta calamina debe ser de aleación de zinc y aluminio (Zinc alum) sometidas a un proceso de pintado con polvo termo convertible en ambas caras, asegurando una protección total a la acción de los agentes climáticos externos, certificados según normas ASTM con grado de cobertura máximo por calibre, con un contenido de zinc de 270 gr/m y de 150 gr de alucina, brindando una mayor durabilidad.
Cada hoja debe tener la longitud completa del 
Para las cumbreras, límatelas y cubertinas deberá ser calamina plana y galvanizada N° 28, debidamente moldeada para cumplir esta función.
Ese ítem se refiere a la provisión y colocación de toda la estructura portante de la cubierta la misma que está compuesta por cerchas de perfiles de acero galvanizado PGC (PGC 90, PGC 61), PGO 90 y PGU 90. Fáciles de armar y de gran resistencia estructural, con el propósito de obtener una cercha suficientemente liviana como para que una persona la pueda levantar fácilmente. Tornillo con cabeza hexagonal 0.342. Anclaje 3/8 x 2 ¼”.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

Calamina será fijada con tirafondos o ganchos J con capuchones de goma con la pendiente indicada en los planos y con recubrimiento longitudinal mínimo de 20 cm.
Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. en el sentido longitudinal. No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal almacenadas o utilizadas anteriormente.

4. MEDICIÓN.

La cubierta se medirá en metros cuadrados de techo tomando en cuenta el área neta cubierta. 

5. FORMA DE PAGO.

La cubierta construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones y medida según lo previsto en el punto anterior, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo.

ITEM 2.3.19:  CUBIERTA DE POLICARBONATO C/ESTRUCTURA METÁLICA

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cubiertas de policarbonato y de la estructura metálica que servirá de soporte a dicha cubierta, de acuerdo a los detalles respectivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del supervisor de obra.      

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Los materiales metálicos a emplearse serán tubin negro de sección rectangular y las  secciones deberán ser las mismas que se indiquen en los planos de detalle.

El material de cubierta (policarbonato ahumado de primera calidad e=12mm), especificado en el formulario de requerimientos técnicos, así como todos los accesorios deberán tener garantía de calidad del fabricante.
Los elementos de fijación deberán ser aquellos en número y tipo especificados por el fabricante para las diferentes clases de cubiertas.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

La estructura metálica de la techumbre deberá anclarse firmemente en los muros y tabiques de apoyo, según planos de detalle o indicaciones del supervisor de Obra.

En caso de especificarse la ejecución de estas estructuras, estás serán ejecutadas en cuanto se refiere a sus nudos, utilizando elementos de soldadura metálica, ciñéndose estrictamente a los detalles especificados en los planos y empleando mano de obra especializada.

Los listones o correas también serán metálicos y de sección que mejor se acomoden” soldados firmemente a la cercha metálica, pero las dimensiones serán menores y serán soldados a las cerchas principales con el espaciamiento especificado o de acuerdo a las instrucciones de supervisor de Obra. La sujeción de las láminas de policarbonato   a estos elementos, será a  través de remaches adecuados a su espesor, aprovechando la sección del material al que se sujetara.

Los techos a dos aguas evacuaran sus aguas sobre las cubiertas laterales para lo cual se debe tomar los recaudos necesarios, manteniendo un traslape longitudinal mínimo entre laminas unidas por el accesorio que corresponda a este tipo de material garantizando su impermeabilización en cubierta., salvo indicación contraria establecida en los planos de detalle. 

El Contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad del conjunto. Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con 15 días de anticipación a su ejecución

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas a la estructura de soporte y a la cubierta, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad del conjunto.
En la colocación de la cubierta se deberá tener sumo cuidado de controlar adecuadamente su tesado. Para tal efecto, se deberá coordinar el trabajo con el supervisor de obras y se deberá sujetar a la estructura de soporte.

4. MEDICIÓN.

Las cubiertas se medirán en metros cuadrados de superficies netas ejecutadas.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

































ITEM 2.3.20:  CUMBRERA DE CALAMINA ZINCALUM

UNIDAD: ML


1. DESCRIPCIÓN.

Ese ítem se refiere a la provisión y colocación de la cumbrera de calamina en el ítem de cubierta de zinc alum.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Para las cumbreras, limatesas y cubertinas deberá ser calamina plana y galvanizada N° 28, debidamente moldeada para cumplir esta función.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. en el sentido longitudinal.

No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal almacenadas o utilizadas anteriormente.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto.

4. MEDICIÓN.

La cumbrera será medida en metros lineales de techo tomando en cuenta el área neta cubierta. Es decir su proyección en planta.

5. FORMA DE PAGO.

La cumbrera construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones y medida según lo previsto en el punto anterior, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo.











ITEM 2.3.21:  MEMBRANA IMPERMEABILIZANTE HIDRÓFUGA PARA CUBIERTA

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Ese ítem se refiere a la provisión y colocación de una membrana hidrófuga , que se utilice en sistemas de construcción en seco, de material fuerte, flexible y elaborado a partir de tres capas de polipropileno para cumplir la función de barrera secundaria de agua, de tal manera que presente resistencia al paso del agua (hasta 700 cm de columna de agua), debe ser una barrera para el viento, permeable al vapor, resistente a la intemperie, resistencia al rasgado y finalmente que no propague el fuego y de peso liviano.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Membrana de espuma termoplástica blanca de 10 mm de espesor. Con film de polietileno para mayor resistencia a la tracción y protección de UV, de espuma termoplástica tipo ISOLANT, de celda cerrada, de aire estanco con film protector UV y baja conductividad térmica y resistente al fuego.
La membrana asfáltica con revestimiento flexible a emplear será de la marca conocida como Isolant, similar o superior de un espesor de 10mm.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Una vez ejecutada la estructura metálica galvanizada deberá procederse al colocado de la membrana   hidrófuga   la   misma   que   deberá   cumplir   estrictamente   su   función   de impermeabilizante ante cualquier agente atmosférico de riesgo. SI al verificar esto se detecta el incumplimiento el contratista deberá rehacer el trabajo las veces que se vean convenientes hasta garantizar la correcta colocación
Para las chapas sobre estructura metálica se utilizan normalmente clavos ganchos o tornillos autoperforantes. Para el empleo de los ganchos, previamente se debe perforar la chapa previamente. Los ganchos cortos se usan en el caso de las correas de hierro redondo reticulado y los largos cuando la chapa se fija a perfiles de hierro normalizados. Los tornillos autoperforantes se colocan fácilmente con un taladro y un adaptador, perforando y roscando en una sola operación, llevan en su cabeza una arandela de neoprene para evitar filtraciones. Las chapas se fijarán sobre las correas y el material aislante deberá quedar sujeto entre la estructura y la cubierta al fijar esta última. 

4. MEDICIÓN.

La membrana impermeabilizante se medirá en metros cuadrados de techo tomando en cuenta el área neta cubierta. Es decir su proyección en planta.

5. FORMA DE PAGO.

La cubierta construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones y medida según lo previsto en el punto anterior, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo.


ITEM 2.4.22:  IMPERMEABILIZACIÓN CON LÁMINA ASFÁLTICA REVESTIDA ALUMINIO

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere a la impermeabilización de cubiertas de losas de hormigón con lámina de aluminio de 4mm de asfalto plástico con refuerzo central de polietileno con protección reflectora de foil de aluminio y terminación inferior con film de polietileno.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO..-

En los trabajos de impermeabilización se empleará: lamina impermeable flexible Megaflex similar o superior, con revestimiento de aluminio que proporcionara una superficie totalmente impermeable de elevada estabilidad térmica que soporta temperaturas entre -10º C y + 80º C sin quebrarse ni escurrir con altísima durabilidad a la exposición de los rayos solares y a la intemperie.

3. EJECUCIÓN.-

Una vez colocado el material filtrante, según se especifique en los planos, se procederá a colocar el material en las cotas o niveles señalados, debiendo tener cuidado de no dañarlos. Con preferencia esta actividad deberá ser realizada por personal especializado y de acuerdo a instrucciones del fabricante o proveedor.

Impermeabilización de losas de cubiertas
La superficie a impermeabilizar deberá estar limpia, exenta de polvo, arena, aceites, grasa, etc. Sin irregularidades pronunciadas que puedan dañar la lámina.
En losas de hormigón, terrazas, etc., todos los cantos o aristas deberán ser redondeados con media caña de aproximadamente 8 cm.
Previamente se debe realizar la imprimación con un imprimante asfáltico certificada por supervisión para obtener una superficie de adherencia. Una vez que la imprimación esté seca al tacto, se deberá aplicar la lámina empezando desde la zona más baja, se coloca el primer rollo calentando la parte inferior de la membrana con la ayuda de un soplete convencional y presionando en forma continua sobre toda la superficie.

Luego se coloca el segundo rollo con igual técnica que para la anterior, traslapándola al primero entre 8 y 10 cm. Cuando el sistema de impermeabilización es no adherido al sustrato, se presenta el primer rollo de membrana, luego el segundo traslapado sobre el primero entre 8 cm y 10 cm.

Los traslapes entre membranas pueden soldarse a soplete calentando la parte inferior de una y la superior de la otra. Con una cuchara se uniforma el asfalto, evitando la formación de hilos producida por la contracción del polietileno. Luego se presiona en forma continua una sobre la otra, para lograr la unificación de ambas membranas, produciéndose un sangrado leve de asfalto. 

A continuación se efectúa el sellado de la soldadura, calentando suavemente la parte superior del borde de la membrana con la cuchara para nivelar la terminación. La zona de los solapes puede ser repasada con pintura de aluminio.

4. MEDICIÓN.-

La provisión y colocación de material geotextil será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

5. FORMA DE PAGO.-

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total de todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos
























































2.4. OBRA FINA

















ITEM 2.4.1: REVOQUE INTERIOR DE YESO

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores correspondientes al área administrativa y circulaciones, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El yeso a emplearse será de calidad certificada de molido fino y aprobada por Supervisión; no deberá contener terrones ni impurezas de ninguna naturaleza. Con anterioridad al suministro de cualquier partida de yeso, el Contratista presentará al Supervisor de Obra una muestra de este material para su aceptación.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

En el caso de muros de ladrillo, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores a 1.5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos.

Para efectos de control el Contratista preparará las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.

Luego de efectuados los trabajos preliminares, se humedecerán los paramentos y se aplicará una primera capa de yeso, cuyo espesor será el necesario para alcanzar el nivel determinado por las maestras y que cubra todas las irregularidades de la superficie del muro, pero en ningún caso este espesor será menor a 1.5 cm.

Sobre este revoque se colocará una segunda y última capa de enlucido de 2 a 3 mm. De espesor empleando yeso puro, siempre y cuando se verifique que el revoque previo haya sido ejecutado en su totalidad. Esta capa deberá ser ejecutada cuidadosamente mediante planchas metálicas niveles y plomada, a fin de obtener superficies completamente lisas, planas y libres de  ondulaciones, empleando mano de obra especializada.

Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes (puertas, ventanas), teniendo el debido cuidado de mantener en plomada y nivel las aristas correspondientes a sus superficies. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

También se cuidara la ejecución del revoque a nivel de los zócalos, para que al ser aplicados estos, se adosen perfectamente a los revestimientos indicados en planos, así mismos estos revestimientos deberán estar en plomada con el revoque de yeso, y de ninguna manera deberá pasar ni exceder al revoque.

4. MEDICIÓN.

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.































ITEM 2.4.2:  REVOQUE INTERIOR DE CEMENTO 

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores que requieran tratamiento de impermeabilidad correspondientes a los: Baños públicos, baños y depósitos, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 3 (cemento y arena), salvo indicación contraria señalada en el formulario de presentación de propuestas y/o en los planos, o por orden justificada del supervisor.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad aprobada y certificada por supervisión.

El agua deberá ser limpia.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

En el caso de muros de ladrillo, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.
Se colocarán maestras a distancias no mayores a 1.5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficies pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos.

Para efectos de control el contratista preparará las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.
Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso, castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 3, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra toda la superficie.

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido con pasta de cemento puro en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, de tal manera de obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada,. En el caso de las áreas a revestir con cerámica, deberá realizarse el rayado ondulado en toda la  superficie a objeto de garantizar una correcta adhesión de las piezas con el revoque.
A fin de evitar el cuarteo de las superficies revocadas y enlucidas por desecación, se recomienda tenerlas estas superficies siempre mojadas y a la sombra. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes a sus superficies en nivel y plomada. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

4. MEDICIÓN.

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.



























ITEM 2.4.3:  REVOQUE EXTERIOR C/ TÉCNICA (CAL - CEMENTO) ADMINISTRACIÓN

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere al recubrimiento de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo de 6 huecos, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.), se encuentran expuestos a la intemperie, con un  revoque exterior en base a cal y cemento.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

La cal a emplearse en la preparación del mortero deberá cumplir con el ítem de materiales de construcción.
El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.
El agua deberá ser limpia.
En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias,  cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.
Se utilizará mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2: 5, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en  el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo,  paramentos de hormigón, se debe considerar que:

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el objeto de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra.

Así mismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie de aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 2 cm.

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso según lo señalado y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido de mortero de cemento en proporción 1: 3 en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, hasta obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada.

Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes a sus superficies. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos) que sujeten y mantenga el paralelismo y la verticalidad entre las maestras.

Finalmente se deberán realizar buñas, según detalle de planos y/o elevación fachadas, dichas buñas serán hendiduras que contornearan la cara frontal de la fachada, deben tener 1 cm de profundidad y ancho como mínimo, así mismo estarán trazadas a plomada y/o escuadra.

4. MEDICIÓN.

Los revoques exteriores se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas y otros.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

























ITEM  2.4.4:	REVOQUE  EXTERIOR  PIRULEADO  FINO  (CAL  -  CEMENTO)  MURO PERIMETRAL.

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento y acabado de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.) que se encuentran expuestos a la intemperie, y que además poseen un acabado con textura piruleada fina, de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La cal a emplearse en la preparación del mortero deberá cumplir con el ítem de materiales de construcción.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores. Se utilizará mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2: 5, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en  el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo,  paramentos de hormigón se deberá considerar:
Para efectos de control el contratista preparara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el objeto de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra.

Así mismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie en aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 2 cm.

Revoque piruleado.

Este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la proyección del mortero contra el paramento del muro con un aparato de hojalata llamado piruleador. Se empleará el mortero de cemento, cal y arena en proporción 1: 2: 5. La granulometría de la arena, estará en función del tamaño de grano que se desee obtener.

Este revoque piruleado deberá tener juntas o buñas de 2 cm (de profundidad y ancho) de distancia cada 2 metro según se indica en planos arquitectónicos y de detalle. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

4. MEDICIÓN

Los revoques exteriores piruleados se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas y otros.

5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.



ITEM 2.4.5:  REVOQUE CIELO RASO BAJO LOSA ÁREA SERVICIOS

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere al acabado de las superficies de cielos rasos y otros en los ambientes interiores de las construcciones, referentes al área de servicios si se requiere, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El yeso a emplearse será de calidad certificada y aprobada por Supervisión de molido fino; no deberá contener terrones ni impurezas de ninguna naturaleza. Con anterioridad al suministro de cualquier partida de yeso, el Contratista presentará al Supervisor de Obra una muestra de este material para su aceptación.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

En el caso de los cielos rasos, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores a dos (2) metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos. A sí mismo para tener el cuidado de ejecutar un buen colocado se hará uso de caballetes en alturas mayores
Para efectos de control el contratista preparara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.
Luego de efectuados los trabajos preliminares, se humedecerán los paramentos y se aplicará una primera capa de yeso, cuyo espesor será el necesario para alcanzar el nivel determinado por las maestras y que cubra todas las irregularidades de la superficie de la losa, pero en ningún caso este espesor será menor a 1.5 cm.

Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos cualesquiera.
A sí mismo es de  responsabilidad del contratista mantener las superficies de los pisos limpios y libres de todo material excedente a la ejecución de la actividad

4. MEDICIÓN.

Los revoques de las superficies de cielos rasos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.
Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


ITEM 2.4.6:  REVESTIMIENTO DE MUROS CON CERÁMICA H=2.2M

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

El objeto de este revestimiento, es servir de acabado de muros, tabiques , protegiéndolos de la acción del agua, humedad u otros elementos y brindando al mismo tiempo una superficie fácil de lavar y limpiar, esto en las áreas de servicios, y de acuerdo a detalle de planos /o instrucciones del Supervisor de Obra. Deberán tener una altura mínima de 2.2m

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Se utilizarán piezas de cerámica nacional, tipo Faboce, similares o superiores con dimensiones mínimas de 39cm*39cm.
Las piezas tendrán la forma señalada en los planos o Formulario de Propuestas, con un espesor entre 5 y 7 mm. Sus características se ajustarán a las especificadas por la Norma Boliviana N.B. 2.5 - 003.

El Contratista deberá presentar muestras de por lo menos cuatro tipos de piezas de cerámica nacional, (incluyendo un listado de colores) al Supervisor o al fiscal de obra para obtener su autorización.  Esta autorización no exime al Contratista sobre la calidad del producto.

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad.

El material para su colocación debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

· Ambiente húmedo 13.5 kg/cm2
· Ambiente Cálido	20.0 kg/cm2
· Ambiente normal	12.0 kg/cm2

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Las paredes a revestir, deben ejecutarse de tal forma que  permitan recibir el recubrimiento de la cerámica en las condiciones debidas, es decir, estar perfectamente niveladas y aplomadas.
Para aplomar las piezas de cerámica en paredes se emplearán maestras, que puedan ejecutarse en yeso, sobre  las cuales se hará correr  la lienza,  cordel o regla metálica.  El espesor máximo, incluyendo el adherente y la pieza cerámica, no será mayor a 3 cm. La fijación de las cerámicas se realizara empleando Cemento Cola.
Para su adecuada alineación y nivelación, se usarán guías de cordel y para mantener la separación entre piezas, pequeñas cuñas metálicas o espaciadores plásticos de espesor uniforme, las mismas que serán retiradas una vez que hubiera secado el adherente.
Las piezas de cerámica se cortarán empleando para esto una amoladora de disco u una máquina de corte con diamante.

Los cortes deberán planificarse adecuadamente de acuerdo a las dimensiones de los paramentos a revestir y deberán ser ejecutados en forma recta.

Las piezas de cerámica en las aristas convexas deberán llevar cortes a inglete de manera que no se produzca la superposición de ninguna de ellas sobre otra. Tales cortes deberán ejecutarse empleando amoladora de disco.

Otros cortes requeridos en las piezas de cerámica, como aquellas para la instalación de placas eléctricas o accesorios de baños (toalleros, portapapeles, jaboneras) deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las piezas de cerámica sino más bien en el perímetro, esto en coordinación y previa autorización del supervisor
A si mismo deberá incluirse el revestimiento cerámico en las jambas de ventanas y puertas hasta su la distancia a su marco.

Concluida la operación del colocado, pero no antes de 24 horas, se usará una pasta selladora plástica para cubrir las juntas autorizada y certificada por el Supervisor de obras, procediendo a limpiar  la superficie obtenida y los restos de la pasta.

4. MEDICIÓN.

Los revestimientos con cerámica se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas y otros.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajo.






















ITEM 2.4.7:  REVESTIMIENTO CON LÁMINA DE ALUMINIO COMPUESTO

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende el revestimiento con panel de aluminio compuesto, en aquellas superficies exteriores señaladas de acuerdo a planos de detalle, y/o instrucción del supervisor. Fachada frontal

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Panel compuesto de aluminio, tipo Alucobond, similar o superior. Panel compuesto de aluminio (ACP) con un núcleo de polietileno de baja densidad no tóxico, intercalado entre dos hojas de aluminio, usado como un revestimiento exterior y de interiores caracterizado por su superficie lisa, capa de color firme y uniforme, excelente resistencia a impactos, gran resistencia al medio ambiente, excepcionales características a prueba de fuego, gran resistencia a la radiación ultravioleta, excelente resistencia a temperaturas extremas, excelente resistencia al tiempo, a prueba de fuego la norma ASTM E84.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Previo a la colocación debe verificarse  que la superficie revocada esté libre de imperfecciones y presente un correcta plomada.

El perfil de aluminio de soporte debe ser instalado previamente en el área a instalar de tal manera que se construya una retícula a plomada para poder instalar el panel de Aluminio Compuesto. 

Antes de adherir la lámina se debe remover el polvo, partículas, grasa, agua, etc. del área de adhesión. Se debe seleccionar el adhesivo más apropiado y recomendado por el fabricante para cumplir con las condiciones ambientales.

Cuando la lámina es adherida a diferentes materiales, es posible que presente deflexión debido a la diferencia de expansión térmica sobre el cambio dimensional del material, es por eso que se recomienda realizar pruebas antes de la instalación. 

Se debe colocar  la cinta de doble contacto en todo el perímetro de los perfiles, posteriormente se procede al colocado del Panel de Aluminio Compuesto, la forma de cubrir las juntas entre paneles es con la silicona (negra) teniendo en cuenta de no manchar el panel.

Así mismo, la lámina de aluminio a objeto de evitar el desgaste por el sol o rayaduras en su superficie, posee una capa transparente de protección que no debe ser extraída sino hasta finalizar el colocado de la lámina en el lugar indicado en planos., el contratista debe mantener el material libre de imperfecciones hasta la entrega final de la obra, caso contrario deberá realizar la reposición de las piezas  dañadas o con imperfecciones.

4. MEDICIÓN.

El revestimiento de aluminio se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, jambas y otros,

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.





































ITEM 2.4.8:  REVESTIMIENTO CERÁMICO PORCELANATO/ ESCALERA 

UNIDAD: M2


1. DEFINICIÓN

Este ítem se refiere a la colocación revestimiento de cerámica de porcelanato en huellas y contrahuellas de escaleras de servicio y/o emergencia.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a ser utilizado será de piezas de porcelanato de una sola pieza, la misma debe incluir las estrías en la superficie de piso para añadir una característica antideslizante. El material de pegado será cemento cola para porcelanato.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

El procedimiento de instalación será igual y similar a la instalación de piezas de porcelanato. Se debe tener precaución con el nivel del piso.  

4. MEDICIÓN

El revestimiento de escaleras se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado.

5. FORMA DE PAGO

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.



ITEM 2.4.9:  PISO DE CERÁMICA NACIONAL

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere  a la colocación de cerámica antideslizante en todos los pisos referentes al nuevo bloque de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón de cemento, arena y grava para la nivelación de los pisos será de proporción 1:3:4. Los materiales deben cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Para la colocación de la cerámica nacional tipo tipo PI V Faboce, similar o superior tendrá un espesor mínimo de 7 mm.  El material a emplear para adherir será Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad.

3. FORMA DE EJECUCION.

Previo al inicio de la actividad  se realizará una limpieza minuciosa de la superficie a aplicar la cerámica, a objeto de despojarla de todo desecho, y/o desperdicio acumulado o existente.

Así mismo y en coordinación con el supervisor, se verificará el acabado de la carpeta de nivelación, su nivel y horizontalidad, para posteriormente iniciar el ítem.

El material para la colocación debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

· Ambiente húmedo 13.5 kg/cm2
· Ambiente cálido    20.0 kg/cm2
· Ambiente normal   12.0 kg/cm2

Se emplearán maestras, sobre las cuales se hará correr la lienza, cordel o regla metálica. El espesor máximo, incluyendo el adherente y la pieza cerámica, no será mayor a 3 cm. La fijación de las cerámicas se realizara empleando Cemento Cola.

Para su adecuada alineación y nivelación, se usarán guías de cordel y para mantener la separación entre piezas, pequeñas cuñas metálicas o espaciadores plásticos de espesor uniforme, las mismas que serán retiradas una vez que hubiera secado el adherente.
Las piezas de cerámica se cortarán empleando una amoladora de disco u una máquina de corte con diamante. Los cortes deberán ser ejecutados en forma recta.

Otros cortes requeridos en las piezas de cerámica, como aquellas para la instalación de rejillas de piso deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las piezas de cerámica sino más bien en el perímetro, esto en coordinación y previa autorización del supervisor

Una vez colocadas las piezas de cerámica se realizarán las juntas entre piezas con lechada de cemento puro y ocre de buena calidad y del mismo color de la cerámica, previamente aprobado por el Supervisor.

Así mismo y en coordinación con el supervisor se deberá verificar el cumplimiento de pendientes en relación a la ubicación de las rejillas de piso.
El Contratista deberá tomar precauciones para evitar  el tránsito sobre la cerámica recién colocada mientras no haya transcurrido el período de fraguado en su integridad.

4. MEDICIÓN.

Los pisos se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo neto ejecutado.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 2.4.10:  PISO ALFOMBRA ALTO TRAFICO

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN

Corresponden a este ítem las obras necesarias para la instalación de alfombra de alto tráfico, sobre el área de las oficinas determinadas en planos y/o instruidas por el supervisor de obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Alfombra preferentemente de industria Americana INVESTMENT, similar o superior con las especificaciones mínimas de alto tráfico de 26 o 28 onzas 20% de fibra de Olefin y 80% de fibra de Nylon o 100% Nylon con base de polipropileno, refuerzo de yute, filamento continuo, antiinflamable 100% lavables, antiestáticas, antialergicas  con garantía de fabrica de por lo menos 10 años.
La empresa constructora proporcionara catálogos con cinco muestras del material ofertado en su propuesta, en diferentes colores y tipos de acabados.


3. FORMA DE EJECUCIÓN

El contra piso donde se instalara la nueva alfombra debe ser limpiado, librando la superficie de toda impureza que impida un correcto pegado del material, para tal efecto, la empresa deberá utilizar equipos necesarios como aspiradora industrial fundamentalmente para evitar el polvo en los ambientes.
El pegamento a ser utilizado para la fijación de la nueva alfombra debe ser de alta calidad (Fabricación brasilera) distribuido en toda la capa base de la alfombra y en la superficie total del contra piso, de tal manera que la fijación sea perfecta.
Las nuevas alfombras instaladas, no deberán tener bolsones ni arrugas, y deben presentar una superficie regular

4. MEDICIÓN.

La medición para la instalación de las alfombras se hará en m2.

5. FORMA DE PAGO..-

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Será cancelado por metro cuadrado.









ITEM 2.4.11:  PISO PARQUET DE MADERA TAJIBO

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.
Este ítem se refiere a la colocación de parquet de madera tajibo en los ambientes que se indican en los planos técnicos arquitectónicos y planilla de cómputos métricos.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el supervisor de obra.
Se empleará madera tajibo con piezas cortadas a escuadra, uniformidad de tamaños y completamente seca con un máximo de 10 % de humedad, con un espesor mínimo de 1.5 cm, debiendo ser machihembrada y contara con la aprobación del supervisor de obra. Deberá tener textura fina color uniforme, no debe presentar nudos, grietas ni rajaduras; estar libre del ataque de insectos y hongos, debiendo tener previa a su colocación un estacionamiento a la sombra no menor a 15 días comprobado por la supervisión. El Contratista deberá presentar muestras y tipos de armado a la supervisión para su aprobación.
La forma y diseño de la colocación del piso deberá ser aprobada por la supervisión. Se empleará parquet en la cantidad especificada por el fabricante.
La cera para pisos a emplear será tipo SC Johnson® Paste Wax , similar o superior, en envases originales de fábrica. 

3. FORMA DE EJECUCION.

Las siguientes recomendaciones son necesarias para la correcta instalación de pisos de parquet, recordando que el peor enemigo de toda madera es la humedad.
De no seguir estas sugerencias los pisos de madera pueden sufrir cambios irreparables en sus dimensiones y por lo tanto se perderá la calidad de los mismos, por lo que es necesario revisar antes de la instalación:
Los pisos de concreto deben estar secos. Plafones y/o muros deben estar secos.
Ventanas y puertas deberán estar instaladas, cerradas y correctamente selladas.
Los niveles de humedad relativa del aire estén entre el 35% al 45%
No se deberán realizar trabajos de albañilería o similares donde se utilice agua para los materiales a aplicar. 
El contenido de humedad para los pisos NO deberá ser mayor del 2.5% de humedad para planta alta y 3.5% de humedad para plantas bajas. Para pisos nuevos se deberá considerar que por cada 1 cm de concreto vaciado de espesor, el tiempo de secado aproximado es de 15 a  20 días.
Después de verificar las humedades de la obra y los niveles de pisos o sub camas se recomienda lo siguiente:
Las superficies a pegar deben presentar un plano horizontal bien homogéneas.
Deben estar limpias, secas, libres de polvo, suciedad, grasa y aceite.
La superficie de cemento debe estar sin humedad.
Realizar el test de humedad antes de pegar. Control de humedad. El test consiste en colocar sobre diferentes puntos de la superficie unas hojas de plástico corriente (60cm x 60cm), pegadas con cinta adhesiva por los bordes, y dejarlas durante 24 horas. Si en la cara interior de la hoja de plástico se forma rocío fino o gotas de agua, entonces la superficie todavía no esta seca como para pegar el parquet.
La superficie de cemento no debe estar bruñida o muy lisa. En estos casos se debe lijar para crear cierta porosidad.
El pegamento para parquet tipo Monopol, similar o superior no se debe diluir pues los sólidos del pegamento bajan y las características del producto disminuyen como el de la fuerza de pegado, aumento en el tiempo de secado, mojado de la madera y deformación de la misma, etc.
Se debe aplicar el producto sobre la superficie de cemento por medio de una espátula dentada, de forma muy pareja.
Colocar las maderas sobre el piso presionando éstas para que el pegamento se esparza regularmente. Esta operación debe hacerse no más de 6 - 8 minutos después de la aplicación del pegamento para parquet sobre el cemento.
No aplicar sobre superficies muy frías (temperaturas menores a 5ºC)
Si el pegamento para parquet sale de las uniones debido al prensado, se debe eliminar con trapo húmedo, ya que no es posible barnizar encima del pegamento seco.
No pisar la superficie pegada con pegamento para parquet hasta 24 horas después de su aplicación.
Limpiar todos los instrumentos con agua antes que el pegamento se seque.
Evitar pegar a temperaturas inferiores a 5ºC y/o humedad relativa mayor a 90%.
Pula con máquina de rodillo de acuerdo a la siguiente secuencia:
Lija de Grano 36
Lija de grano 60
Lija de grano 80
Lija de grano 100
Repita el proceso anterior para pulido de orillas.
Se debe sellar las piezas de madera con viruta del lijado procurando dar un color similar. 

4. MEDICIÓN.

Este ítem se medirá en metros cuadrados.

5. FORMA DE PAGO.

El pago por este trabajo se efectuará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que serán la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la realización de este ítem.













ITEM 2.4.12:  CIELO FALSO ACUSTICO   0.6*0.6 CON EST. METALICA

UNIDAD: M2


1. DEFINICIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de placas desmontables de material aislante acústico, en los ambientes de salas de uso múltiple, con el objeto de mejorar la calidad acústica de los mismos. Estos ambientes están singularizados en los planos y se procederá según lo señalado en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Las placas aislantes acústicas tipo Armstrong, similar o superior serán de primera calidad, no deberán tener ningún defecto ni irregularidad de fabricación ni defectos de ninguna naturaleza. El Contratista presentará al Supervisor de Obra una muestra de este material para su aprobación.
Los perfiles metálicos serán de borde en L y de tramo en T, necesarios para la adecuada colocación de las placas. La estructura conformada por dichos perfiles se sujetará a las losas o elementos estructurales mediante tarugos y tornillos.

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Este tipo de acabado se efectuará con placas desmontables simplemente apoyadas en la perfilería sujetada por tornillos y tarugos. No se utilizará ningún tipo de masillado entre ellas para permitir su fácil desmontaje y manipulación.

4. MEDICIÓN

Los cielos falsos de placa aislante acústica serán medidos en metro cuadrado, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

5. FORMA DE PAGO.

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.










ITEM 2.4.13:  ZÓCALO DE CERÁMICA NACIONAL

UNIDAD: ML


1. DESCRIPCIÓN.

La ejecución de este ítem comprende la colocación de zócalos de cerámica todos los ambientes que tienen piso cerámico, de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El zócalo será del mismo material empleado en los pisos de cerámica.
El tamaño de los zócalos no deberá ser menor a 11 cms..
El material para la colocación del zócalo será con cemento cola.

El material debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

· Ambiente húmedo 13.5 kg/cm2
· Ambiente Cálido	20.0 kg/cm2
· Ambiente normal	12.0 kg/cm2

3. FORMA DE EJECUCION.

Se debe agregar agua al adhesivo hasta obtener una pasta de consistencia plástica. El espesor a emplear del adhesivo debe tener de 1 a 3 mm.

Una vez que se hayan colocado los zócalos se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con un aditivo lechada de cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color que el de los zócalos.

Así mismo se debe tener cuidado que en ningún caso se aceptará la colocación de zócalos que no estén en plomada con el acabado del revoque y enlucido de la pared.

4. MEDICION.

Los zócalos de cerámica se medirán en metros lineales.

5. FORMA DE PAGO.

Los zócalos de cerámica ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos como se indica en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.


ITEM 2.4.14:  ZOCALO DE MADERA CEDRO DE 3″ INC BARNIZ 

UNIDAD: ML


1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la colocación de zócalos de madera en todos los ambientes en los que se tengan pisos de madera.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los zócalos serán de madera cedro, de 3 pulgadas de alto y tendrá el borde superior moldeado. El Contratista deberá someter una muestra de los mismos a la aprobación del Supervisor de Obra.

Los tacos serán de madera de 2" x 2" x 2".

3. FORMA DE EJECUCION

Serán todas las actividades necesarias para la colocación de zócalos, en los sitios indicados en los planos de proyecto.

Los zócalos serán fijados en la pared perfectamente alineada y nivelada.
Los zócalos de madera serán fijados mediante tornillos y ramplús de plástico.

Antes de comenzar con la colocación y fijación de los zócalos se deberá  hacer la limpieza de toda la superficie, evitando la presencia de yeso proveniente de las paredes.

La colocación de zócalos será iniciada después de terminados los pisos de tal forma que el zócalo quede apoyado sobre el piso.

Los tornillos que se emplearán para fijar los zócalos sólidamente a los tacos plastico serán de 1 1/2" de largo.

4. MEDICIÓN

Los zócalos de madera se medirán en metros lineales, tomando en cuenta solamente la longitud neta de trabajo ejecutado.

5. FORMA DE PAGO

Los zócalos de madera ejecutados con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones medidas como se indica en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.





ÍTEM 2.4.15  PINTURA LÁTEX INTERIOR (CIELOS Y PAREDES)

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Referido al recubrimiento de la paredes interiores con una película de pintura sobre los paramentos previamente revocados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y/o planos arquitectónicos.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Los materiales a utilizar serán: pintura látex tipo Monopol, similar o superior para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura. No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos. Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.

La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas.

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes internas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el revoque de yeso, mediante un lijado minucioso. Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante, la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo.

En interiores se deberá proceder a cubrir las zonas cuyo pintado se está realizando con un manto completo de plastico hasta la total terminación y secado.  Esta cobertura se podrá efectuar en forma parcial y en las zonas en que se esté desarrollando el trabajo.

Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones visuales ni pinceladas.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

4. MEDICIÓN.

La pintura interior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero sí se incluirán las superficies netas de las jambas. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas, jambas y otros.


5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.


























ITEM 2.4.17:  PINTURA AL OLEO MATE PARA  ÁREAS HÚMEDAS  PAREDES

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere al pintado de muros con pintura al óleo mate para las áreas húmedas.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y  equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
La pintura al óleo mate será Monopol, similar o superior. Está deberá suministrarse en el envase original de fábrica.
No se permitirá emplear pintura preparada en la obra.
Los colores y tonalidades de todas las pinturas a emplearse serán los que indique el Supervisor de Obra.
El Contratista presentará una muestra de todos los materiales que se propone emplear al Supervisor de Obra con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Antes de aplicar la pintura en paredes y cielos rasos de ambientes interiores, el Supervisor de obra aprobará todas las superficies que recibirán este tratamiento.
Posteriormente se aplicará una mano de sellador de paredes, la misma que se dejará secar completamente.
Luego se procederá a la aplicación de una primera mano de pintura al óleo y cuando se encuentre totalmente seca, se aplicarán las capas o manos de pintura necesarias para lograr un acabado ideal.


4. MEDICIÓN.

Este ítem se medirá en metros cuadrados

5. FORMA DE PAGO.

Por este trabajo se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas y mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este ítem.

ÍTEM 2.4.19:  MESÓN DE HORMIGÓN C/REV DE GRANITO

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere a la construcción de mesones de hormigón armado con revestimiento de granito en los baños y cocina con estructura en hormigón armado de sujeción evitado así el colocado de muretes interiores de ladrillo.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Se utilizara estructura en base a hormigón armado columna y viga plana tipo escuadra con la sección requerida que soporte el peso del mesón revestido con porcelanato teniendo el debido cuidado de que la citada estructura no sea visible.
El hormigón será de dosificación 1: 3: 3, con un contenido mínimo de cemento de 280 kilogramos por metro cúbico de hormigón.
Las columnas tendrán fierro de 6 Ø10mm con una fatiga mínima de fluencia de 4200 Kg/cm2.
En la construcción de la losa de hormigón armado, se empleara una parrilla de fierro de Ø10mm cada 10 cms., con una fatiga mínima de fluencia de 4200 Kg/cm2.
El material para recubrir los mesones será granito, el cual debe considerar los cortes para el ingreso de los artefactos de baño y/o cocina.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Se vaciarán las columnas de hormigón armado necesarias con una sección de 25 *15 cm perdidas en el muro de ladrillo, dichas columna arrancaran del sobrecimiento y tendrán una altura de 70 cm. La losa de hormigón armado se ejecutara junto  a la viga plana en voladizo.

En los apoyos igualmente llevará la enferradura señalada adicionalmente colocada en la parte superior y en una distancia no menor a 50 cm. a cada lado del eje del apoyo. El espesor de la losa de hormigón no deberá ser menor a 10 cm. 

Posteriormente se procederá al vaciado del hormigón, el cual se dejará fraguar durante 14 días antes de proceder al desencofrado, teniendo el cuidado de realizar el  curado  respectivo durante todo este tiempo. El granito será instalado al finalizar los trabajos proporcionado el cuidado necesario. 

4. MEDICIÓN.

Los mesones de hormigón armado serán medidos por metro cuadrado de superficie neta ejecutada.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de  obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo y el revestimiento de granito en los mesones y los muretes.
 2.4.20:  PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ESPEJOS BISELADOS EN BAÑOS

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.
Se refiere al equipo, materiales y mano de obra necesaria para el suministro e instalación de espejos de en Vidrio Cristal claro biselado de 4 mm., de  espesor con esquinas esmeriladas.
En cuanto a las dimensiones se contemplan las siguientes medidas: Espejo biselado de 1.85 X1. 00

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, el vidrio deberá ser de buena calidad, debiendo el contratista presentar muestras a supervisión para su aprobación respectiva, previa a la instalación en obra.

3. FORMA DE EJECUCION.

Previo a la instalación, el constructor verificará que las superficies sobre las cuales va a instalar el Espejo, que estén planas y libres de imperfecciones. Asimismo, la superficie deberá estar seca y libre de cualquier material o sustancia que pueda atacar el plateado.
Los espejos se montarán y se adherirán a la pared a través de una estructura independiente de aluminio que deberá estar distribuida en todo el perímetro del espejo.
Cabe hacer notar que los espejos deberán tener estar contenidas dentro de la misma caja y adherida a la superficie del revestimiento.
Para la entrega del trabajo el contratista procederá a la limpieza minuciosa del espejo debiendo quedar limpio y brillante.

4. MEDICION.

Los espejos serán medidos por metro cuadrado de superficie neta ejecutada.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de  obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo y el revestimiento de cerámica en el mesón y los muretes.

ITEM 1.7.:    PROV. E INSTALACIÓN DE PUERTAS VIDRIO TEMPLADO, ACC, 10MM
ITEM 2.4.21:  PROV. E INSTALACIÓN DE PUERTAS VIDRIO TEMPLADO, ACC, 10MM
ÍTEM 2.4.22:    PROV. E INSTALACIÓN DE VENTANAS DE VIDRIO TEMPLADO, ACC, 10 MM
ÍTEM 2.4.23:    PROV. E INSTALACIÓN DE PANEL DE VIDRIO TEMPLADO, ACC, 10 MM

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la provisión e instalación del vidrio templado de 10mm para las ventanas, mas sus accesorios de fijación y quincallería. 

Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados.

El contratista es responsable de la rotura de vidrios que se produzcan antes de la entrega de la construcción. En consecuencia, deberá cambiar todo vidrio roto o dañado sin costo para la entidad contratante.

El Contratista deberá tomar todas las previsiones para evitar daños a las superficies de los vidrios después de la instalación. Estas previsiones se refieren principalmente a:

· Trabajos de soldadura o que requieren calor
· Trabajos de limpieza de vidrios.
· Traslado de materiales y equipo.

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal templado, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.


2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Será vidrio templado, con espesor de 10mm, transparente, esmerilado según diseño en el proceso de templado, especificado y certificado por el fabricante cumpliendo normas de calidad y seguridad.

Los jaladores y todos los accesorios necesarios deberán ser de acero inoxidable

El modelo, la forma y el tamaño deberán ser previamente aprobados por supervisión

Estos vidrios no se pueden cortar ni perforar una vez que han sido templados o endurecidos y en consecuencia, se deben pedir a fábrica en las dimensiones finales exactas.

3. EJECUCIÓN.-

Será la descrita y recomendada por el fabricante previa autorización y conformidad del Supervisor.

Contemplará todos los accesorios de sujeción, así como rieles, picaportes, bisagras, jaladores en puestos, frenos hidráulicos, herrajes, etc. para un acabado perfecto.

Las operaciones serán dirigidas por un especialista, de experiencia comprobada por el Supervisor de Obra. Será obligación del contratista solicitar a Supervisión la verificación de la colocación exacta de la carpintería y la terminación del montaje.

El contratista deberá tomar las precauciones del caso para evitar movimientos de la carpintería originados por los cambios de temperatura, sin descuidar la estanqueidad de los cerramientos.

4. MEDICIÓN.-

La provisión y colocación de vidrios será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta las dimensiones de las ventanas y los paneles.
En el caso de puertas vidrieras será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta solamente el paño o paños de vidrios instalados.

5. FORMA DE PAGO..-

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
Será por cuenta de la contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones mencionadas.









ITEM 2.4.25:  PROV. E INST. PUERTA PLACA DE  MAD. INCLUYE QUINC. Y BARNIZ

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la provisión e instalación de, marcos de puertas, lamina de puertas placa, accesorios de fijación y quincallería (chapas) y barniz. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Puertas de madera tipo Amazonic Mad, similares o superiores con estructura en base a bastidores de maderas con tecnología Finger Joint, maderas con calidad de exportación secadas en horno con un contenido de humedad entre 10% y 12% y un recubrimiento de MDF de 3 mm de espesor.
Doble pieza de madera de igual escuadría  que el batiente  de 40 cm de largo, colocado en ambos lados de la puerta para que se pueda colocar la cerradura en cualquiera de los lados de la misma, con una marca en bajo relieve que permite su identificación en cuanto al lugar de instalación de la cerradura.

Relleno: 
Relleno interior de nido de abeja tipo europeo, cuyo componente tiene 450 gr/m2. Este sistema constructivo forma cámaras internas de aire que permiten obtener puertas de menor peso, lo que también genera un efecto de aislamiento térmico y acústico.

Caras: 
Las placas o caras están formadas de fibra de mediana densidad llamadas MDF de 3 mm de espesor y una densidad de 857 Kg/m3. Estas puertas tienen una delgada lamina natural de roble europeo adherida a una de las caras del MDF, se puede barnizar o dar color con cualquier tipo de tinte. 
Adhesivo:
El ligante es un adhesivo de resina de poli condensación de urea-formaldehido.
Medidas: 
Largos: 2000 - 2010 - 2020 - 2030 (mm)
Anchos:	
De 600 a 630 (mm)
De 700 a 730 (mm)
De 800 a 830 (mm)
Espesor:  	40 (mm)

La quincallería a emplear será Papaiz, similar o superior tipo tubular bimetal BMT 3005 – y BMT 3000 para baños


3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Ajuste de formatos:
Como regla general, se recomienda no realizar ninguna alteración en la puerta para su instalación, pero cuando se requiera realizar rebajes, debido a fallas en el dimensionamiento de vanos, ellos deben ser realizados en forma simétrica, es decir, el mismo rebaje en ambos batientes o en ambos cabezales, no superando un rebaje de 5 mm por lado. Todo esto, con el fin de no descompensar la estructura de la puerta, manteniendo su simetría. 

Terminación de las puertas:
Dada la composición leñosa de los bastidores de las puertas, se recomienda pintar o barnizar las dos caras y los cuatro cantos de ésta al momento de instalarla, con el objetivo de sellarlos a la acción de la humedad, favoreciendo de esta forma su estabilidad. Este trabajo deberá ser realizado por personal calificado.
La madera de los bastidores por ser un producto de origen natural, tiene variaciones de color, veta y textura, las cuales se pueden modificar en el proceso final de terminado, esto hace que cada puerta sea un elemento decorativo único. Por lo anterior, cualquiera de estos aspectos modificables en el proceso de acabado, no podrá considerarse como un defecto.

Almacenaje: 
Para el almacenamiento de las puertas  se recomienda:
-	Almacenar en un lugar cubierto en el que no haya humedad.
-	Las puertas se deben almacenar en forma horizontal, sobre estibas apoyadas en una superficie plana, separadas de los muros y apilando, como máximo 30 puertas de acuerdo a su tamaño, tipo y referencia.
-	Se deben cubrir muy bien para protegerlas de agentes externos y ambientales que las puedan deteriorar o manchar como son el polvo y el agua entre otros.
-	Al manipular las puertas, no se deben deslizar una puerta sobre otra, para evitar posibles rayones y maltratos.
-	Siempre se deben almacenar por tamaños iguales.

4. MEDICIÓN.-

La provisión e instalación de, marcos de puertas, lamina de puertas placa, accesorios de fijación y quincallería (chapas) y barniz. Será medida en metros cuadrados.

5. FORMA DE PAGO..-

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
Será por cuenta de la contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones mencionadas.














ITEM 2.4.26:  PROV. E INST. BARANDAS DE ACERO INC. VIDRIO TEMPLADO 8

UNIDAD: ML


1. DESCRIPCIÓN.
Este ítem se refiere a la provisión y colocación de barandas metálicas tanto en escaleras como descansos de las mismas.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Se utilizarán perfiles y tubos de acero, Ø 2 ½”  libres  de defectos,  rajaduras y oxidación con las dimensiones indicadas en los planos.

La soldadura será del tipo adecuado para este trabajo. La pintura anticorrosiva y pintura al aceite para el acabado de este trabajo será de marca y calidad aprobada por el supervisor de obra.

El vidrio a utilizarse será de 8 mm, templado y transparente. Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.
Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados.
El contratista es responsable de la rotura de vidrios que se produzcan antes de la entrega de la construcción. En consecuencia, deberá cambiar todo vidrio roto o dañado sin costo para la entidad contratante.
El Contratista deberá tomar todas las previsiones para evitar daños a las superficies de los vidrios después de la instalación. Estas previsiones se refieren principalmente a:

· Trabajos de soldadura o que requieren calor
· Trabajos de limpieza de vidrios.
· Traslado de materiales y equipo.


3. FORMA DE EJECUCIÓN.

Las barandas serán construidas siguiendo los planos de detalle y verificando las medidas en obra.
El empotramiento de las barandas en el H°A° de las escaleras deberá hacerse mediante planchas embebidas en el hormigón para luego proceder al soldado de los tubos de soporte.  Se tendrá especial cuidado en la firmeza de los mismos.
Antes de la entrega en obra y colocación recibirán dos manos de pintura anticorrosiva.

El acabado será con pintura, a base de nitrocelulosa y resinas sintéticas plastificantes, de secado rápido y fácil pulido tipo  Monopol, similar o superior para ser empleado en  retoques y repintado general de automóviles, vehículos de trabajo pesado, refrigeradores, muebles metálicos, etc. 
Esta pintura será aplicada sobre Surfacer Monopol (C-15) similar o superior debidamente preparadas. 

Con anterioridad a la aplicación del barniz en el pasamanos se corregirán todas las irregularidades que pudieran presentar lijando prolijamente la superficie y enmasillado donde fuere necesario. Una vez hecho esto, se aplicará la mano de barniz, de tono a elección del Supervisor de Obra.

El vidrio templado debe considerar todas las perforaciones para la sujeción a la estructura metálica.

4. MEDICIÓN.

Las barandas y los pasamanos incluido los vidrios templado serán medidas en metros lineales.

5. FORMA DE PAGO.

La cantidad de trabajo realizado con materiales aprobados, de acuerdo a estas especificaciones y medido según se indica en el acápite anterior, será pagado a precio unitario de la propuesta aceptada. El pasamanos ejecutado con materiales aprobados, de acuerdo a especificaciones ya señaladas y medida según el punto anterior, será pagada según el precio unitario de la propuesta aceptada para el ítem Pasamanos. Se sobre entiende que el precio unitario comprende: Materiales, mano de obra, herramientas, beneficios sociales, gastos generales, utilidades, etc.


























ITEM 2.4.27:  PROVISIÓN E INSTALACIÓN PERFILES DE ALUMINIO PARASOLES

UNIDAD: M2


DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la fabricación de parasoles con perfiles metálicos de aluminio serie 42.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Se emplearán perfiles de aluminio  serie 42 adosados a la pared para el armado de los parasoles. Para su fijación previamente se debe empotrar perfiles de aluminio, que servirán de soporte a los perfiles.

FORMA DE EJECUCIÓN.

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra y en especial aquéllas que están referidas a los niveles de pisos terminados.

En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

Las uniones se realizarán por uniones a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y  buen funcionamiento. Los cortes deberán ser cubiertos con planchas de aluminio. 

La carpintería de aluminio deberá protegerse convenientemente de elementos externos, como manchas producidas por la ejecución de la fachada, pintura, revoque de cal, cemento. 

El contratista es responsable del resguardo y mantenimiento del material en condiciones intactas hasta la entrega definitiva del proyecto , en caso de detectarse fallas,  rayaduras u otro tipo de imperfecciones originadas posteriormente a su colocación el contratista tiene la obligación de reponer las piezas a cargo de su cuenta propia

MEDICIÓN

La carpintería de aluminio para puertas con marcos, parasoles de fachada y otros se medirá en metros cuadrados, incluyendo los marcos respectivos y tomando en cuenta únicamente las superficies netas instaladas.

FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Representante del contratante, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.



ITEM 2.4.28   PROV. E INST. ESCALERA METÁLICA INCLUYE BARANDAS

UNIDAD: ML


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la fabricación escaleras de hierro, de acuerdo a los tipos de perfiles y diseño establecidos en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Se emplearán aceros de perfiles simples, de doble contacto, barras, chapas laminadas, según la norma DIN 1612, así como también las diferentes variedades de tubos de uso industrial cerrados y abiertos, tubos estructurales, perfiles estructurales, perfiles tubulares, perfiles abiertos en plancha doblada, perfiles doblados, perfiles estructurales semipesados, pesados y tuberías de fierro galvanizado, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.

La soldadura a emplearse será del tipo y calibre adecuado a los elementos a soldarse.
Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra y en especial aquéllas que están referidas a los niveles de pisos terminados.
En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y  buen funcionamiento.

Las escaleras metálicas fabricadas de acuerdo a los planos constructivos y a las medidas verificadas en obra, deberán tener todos los elementos necesarios para darles la rigidez y seguridad respectivas. La separación o abertura máxima entre ejes de barrotes será de 12 cm., salvo que la misma se encuentre especificada en los planos. Los barrotes deberán anclarse adecuadamente a los muros en una distancia no menor a 7 cm.

La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva. Las partes que deberán quedar ocultas llevarán dos manos de pintura.
Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.

La colocación de las carpinterías metálicas en general no se efectuará mientras no se hubiera terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.

Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos queda completamente prohibido.

Los elementos que se encuentren expuestos a la intemperie deberán llevar doble capa de pintura antioxidante y otra capa de esmalte para exteriores.

4. MEDICIÓN

Los elementos como escaleras se medirán en metros lineales 

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios y elementos de cierre tales como picaportes, cremonas, bisagras, jaladores o pasadores, etc.), mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.



ITEM 2.4.29:  PROV. E INST. PUERTA METÁLICA CORREDIZA PLANCHA 1/8″ 
ITEM 1.10:   PROV. E INST. PUERTA METÁLICA ZINC VEHICULAR Y PEATONAL PLANCHA 1/8″ 

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la provisión e instalación de, marcos de puertas, lamina de puertas metálicas, accesorios de fijación y quincallería (chapas) y pintura anticorrosiva de diseños establecidos en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.
Incluye el marco de metal, toda la quincallería y accesorios necesarios para su funcionamiento e instalación, chapas y la pintura anticorrosiva.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
Los materiales a utilizarse serán de la mejor calidad existente en el mercado. Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.

Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.
La soldadura a emplearse será del tipo y calibre adecuado a los elementos a soldarse.

Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva.

El contratista proporcionará, para su autorización al Supervisor un catálogo de muestras, de calidad y marca reconocida, más un certificado que avale y garantice las mejores características técnicas de las puertas metálicas en el mercado local.

3. FORMA DE EJECUCION.

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra y en especial aquéllas que están referidas a los niveles de pisos terminados.
En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y  buen funcionamiento.
Las hojas batientes deberán llevar botaguas en la parte inferior, para evitar el ingreso de aguas pluviales.
Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre éllas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1.5 mm.

Las rejas (de fierro redondo liso de ø 1/2" y pletinas) fabricadas de acuerdo a los planos constructivos y a las medidas verificadas en obra, deberán tener todos los elementos necesarios para darles la rigidez y seguridad respectivas. La separación o abertura máxima entre ejes de barrotes será de 12 cm., salvo que la misma se encuentre especificada en los planos. Los barrotes deberán anclarse adecuadamente a los muros en una distancia no menor a 7 cm.

La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva. Las partes que deberán quedar ocultas llevarán dos manos de pintura.
Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.

La colocación de las carpinterías metálicas en general no se efectuará mientras no se hubiera terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.

Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos queda completamente prohibido.
Los elementos que se encuentren expuestos a la intemperie deberán llevar doble capa de pintura antióxida y otra capa de esmalte para exteriores.

4. MEDICION.

Las puertas placas serán medidas en metros cuadrados, incluyendo los marcos y tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra (incluyendo el costo de provisión e instalación de las piezas de quincallería), herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos



ITEM 2.4.30:  PROV. E INST. REJAS METÁLICAS

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la fabricación rejas y otros elementos de hierro, de acuerdo a los tipos de perfiles y diseño establecidos en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Se emplearán aceros de perfiles simples, de doble contacto, barras, chapas laminadas, según la norma DIN 1612, así como también las diferentes variedades de tubos de uso industrial cerrados y abiertos, tubos estructurales, perfiles estructurales, perfiles tubulares, perfiles abiertos en plancha doblada, perfiles doblados, perfiles estructurales semipesados, pesados y tuberías de fierro galvanizado, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.

La soldadura a emplearse será del tipo y calibre adecuado a los elementos a soldarse.
Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra y en especial aquéllas que están referidas a los niveles de pisos terminados.
En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y  buen funcionamiento.

Las hojas batientes deberán llevar botaguas en la parte inferior, para evitar el ingreso de aguas pluviales.
Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre éllas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1.5 mm.

Las rejas (de fierro redondo liso de ø 1/2" y pletinas) fabricadas de acuerdo a los planos constructivos y a las medidas verificadas en obra, deberán tener todos los elementos necesarios para darles la rigidez y seguridad respectivas. La separación o abertura máxima entre ejes de barrotes será de 12 cm., salvo que la misma se encuentre especificada en los planos. Los barrotes deberán anclarse adecuadamente a los muros en una distancia no menor a 7 cm.

La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva. Las partes que deberán quedar ocultas llevarán dos manos de pintura.
Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.

La colocación de las carpinterías metálicas en general no se efectuará mientras no se hubiera terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.

Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos queda completamente prohibido.

Los elementos que se encuentren expuestos a la intemperie deberán llevar doble capa de pintura antioxidante y otra capa de esmalte para exteriores.

4. MEDICIÓN

Los elementos como barandas, se medirán en metros cuadrados.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios y elementos de cierre tales como picaportes, cremonas, bisagras, jaladores o pasadores, etc.), mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.




















2.5. AREAS EXTERIORES INTERNAS


















ÍTEM 2.5.3:  ESCALERA DE HORMIGÓN CICLÓPEO
ÍTEM 2.5.4:  MURO DE CONTENCIÓN DE HORMIGÓN CICLÓPEO

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la construcción de muro de hormigón ciclópeo de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El muro se construirá de hormigón ciclópeo de dosificación 1:3:4
Las piedras, el cemento y la arena a  utilizarse deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".
Las dimensiones de la piedra deberán ser tales, que permitan un vaciado según lo estipulado en los planos respectivos

3. FORMA DE EJECUCION.

Previo al colocado de la mezcla y piedras se debe realizar el encofrado de las escaleras y verificar si cumple con las medidas internas estipuladas en los planos. Se debe prever la estabilidad del encofrado.
El Supervisor de obra deberá aprobar la correcta nivelación y correcta ubicación de ejes de replanteo.
Las dimensiones de los sobrecimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.
Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal.
Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.
El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.
El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

4. MEDICION.

El muro  de hormigón ciclópeo será medido en metros cúbicos.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.




















2.6.1 SISTEMA AGUA POTABLE


















ÍTEM 2.6.1.1:   EXCAVACIÓN ZANJAS 0-2 M TERRENO SEMIDURO S/AGOTAMIENTO

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para la instalación  de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones y otros, a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El material a excavar será el existente en la zona de trabajo.
Si la propuesta se trata de excavación manual el requerirá del empleo de  herramientas menores (palas, picos, carretillas). Si se tratase de excavación con equipo pesado deberá contarse con una retroexcavadora de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del supervisor de obra.

3. FORMA DE EJECUCIÓN
Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el constructor notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos pendientes y cotas indicadas en las hojas de trabajo.

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos de proyecto las dimensiones de la excavación de zanjas y pozos serán las necesarias en cada caso, serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme a lo largo de todo el colector.

Las podrán ser efectuadas a mano o utilizando maquinaria; en este último caso la excavación será realizada hasta unos 10 cm. Por encima de la cota de excavación y tan angosta como se pueda de manera que no se mueva innecesariamente el terreno existente. Los últimos 10 cm. Serán excavados a mano sin alterar la cota de fondo.

Cualquier exceso de excavación de la zanja deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta con el material y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La excavación será efectuada por tramos e manera de formar puentes de paso, que posteriormente serán derribados para su compactación en relleno.

El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1 m. del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de los tubos.

Durante todo el proceso de excavación el Constructor pondrá el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomará las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida todos los servicios existentes, tales como agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Constructor deberá reestructurarlas o reemplazarlas a su costo.

En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones las entradas a garajes, casa o edificios; cuidará de colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.

El ancho de la excavación para los colectores de las alcantarillas (sanitarias y pluviales) deberá ser el especificado para permitir un económico y buen asentamiento de los colectores.

Los anchos de la zanja serán los que se indican en el siguiente cuadro, asimismo para diámetros menores que no se encuentran indicados en la presente tabla, se tomara como referencia las de diámetro de 150mm o pleno consentimiento del supervisor:

	
Diámetro tubo (mm)
	Profundidad de excavación

	
	de 0 a 2 m
	de 2 a 4 m
	de 4 a 6 m

	
	Anchos de zanja (m)

	
	s / entibado
	c / entibado
	s / entibado
	c / entibado
	s / entibado
	c / entibado

	150
	0,6
	0,7
	0,7
	0,8
	0,8
	1

	200
	0,65
	0,75
	0,75
	0,85
	0,85
	1,05

	250
	0,7
	0,8
	0,8
	0,9
	0,9
	1,1

	300
	0,8
	0,9
	0,9
	1
	1
	1,2

	400
	0,9
	1
	1
	1,1
	1,1
	1,3

	450
	0,95
	1,05
	1,05
	1,15
	1,15
	1,35

	500
	1
	1,1
	1,1
	1,2
	1,2
	1,4

	550
	1,1
	1,2
	1,2
	1,3
	1,3
	1,5

	600
	1,15
	1,2
	1,2
	1,4
	1,35
	1,6

	700
	1,25
	1,35
	1,35
	1,5
	1,45
	1,7

	800
	1,35
	1,45
	1,45
	1,6
	1,55
	1,8

	900
	1,5
	1,6
	1,6
	1,75
	1,7
	1,95

	1000
	1,6
	1,7
	1,7
	1,85
	1,8
	2,05

	1100
	1,8
	1,9
	1,9
	2,05
	2
	2,25



Para excavaciones donde se tengan que colocar dos o más colectores a la misma profundidad, el ancho de la zanja será igual a la distancia entre ejes de los colectores externos más el sobreancho necesario para campos de trabajo y apuntalamiento (si es necesario). La distancia entre ejes de colectores es variable en función de los diámetros de los mismos.

Las excavaciones para las cámaras o pozos de inspección estándar serán sin entibado y deberán tener las dimensiones de la proyección en planta de los muros más 0,15 m. Alrededor de los mismos y serán ejecutados hasta la profundidad necesaria para alcanzar la cota de desplante de la base, indicada en los planos de construcción respectivos.

En general, en excavaciones para cámaras, cuando sea necesario entibamiento y el Supervisor lo indique, el sobre-ancho para campo de trabajo y entibado será el fijado para el ancho de la zanja adyacente mayor.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable debajo el colector, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación.
La base deberá ofrecer un apoyo firme a todo lo largo del colector entre cámara.

Después de haberse terminado un tramo de excavación (comprendido entre dos cámaras de inspección), el Constructor deberá comunicar al Supervisor el de no colocar los colectores, ni de vaciar la base de la cámara, en tanto que el Supervisor no haya aprobado la profundidad, pendiente, eje y naturaleza del terreno de fundación.

4. MEDICIÓN
La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en las longitudes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

5. FORMA DE PAGO
Los trabajos correspondientes al este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.











ITEM 2.6.1.2:   RELLENO, NIVELACIÓN Y COMPACTADO C/MAT SELECCIONADO

UNIDAD: M3


1. DESCRIPCIÓN.

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, en los lugares indicados en el proyecto o autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo. Necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación, libre de padrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra.

3. FORMA DE EJECUCION.

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.
El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada.
La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.
El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad.
El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.
Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación.
Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

4. MEDICION.

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.
Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.
ITEM 2.6.1.3 – 4 - 5: PROV. Y COLOC. DE TUBERIA DE AGUA PVC E-40 1/2"- 3/4” 1” INC ACC.

UNIDAD: ML


1. DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la provisión e instalación de todo el sistema de alimentación y distribución de agua fría desde la acometida, el presupuesto debe incluir todos los accesorios como codos, tees, niples,  llaves de paso, válvulas requeridas, de acuerdo a los planos respectivos, y/o instrucciones del Supervisor de Obra, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:
· Excavación y/o picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.
· Provisión e instalación de tuberías de alimentación y de distribución.
· Provisión e instalación de accesorios en PVC, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.
· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.
· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.
· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).
· Construcción y/o instalación de tanques de almacenamiento.
· Instalación de accesorios para tanques

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo. necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Los materiales a emplearse serán tuberías de PVC esquema 40, deben garantizar una presión de rotura de 42 Kg/cm2. Los accesorios como codos, tees uniones y otros, serán también de PVC.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensiones, pesos y espesores de acuerdo con los requerimientos señalados en los planos y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.
El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

3. FORMA DE EJECUCIÓN
Las instalaciones del sistema de alimentación y distribución de agua potable, deberán ser ejecutadas siguiendo el diseño señalado en los planos correspondientes y las instrucciones que en su caso sean impartidas por el Supervisor de Obra, respetando las especificaciones presentes.
Los trabajos se considerarán concluidos, cuando el resultado de las pruebas de presión sean satisfactorias, momento desde el cual comenzará a computarse el período de conservación.
Todo el trabajo deberá ser ejecutado por personal especializado y con amplia experiencia en el ramo. El Contratista deberá incluir en sus precios todos los materiales necesarios para una adecuada instalación que garantice su perfecto funcionamiento. Cada artefacto sanitario deberá tener una llave de paso y Unión Universal independiente. Hasta el montaje de los artefactos, todos los extremos libres de las tuberías deberán llevar tapones roscados, quedando prohibido el uso de papel o madera para tal objeto Las piezas de conexión a ser utilizadas, deberán ser de PVC y de características acordes con las mismas.
Sistema de Unión tuberías de PVC E-40 I.- Unión soldable (agua potable)
II.- Unión a rosca (agua potable) I.- Unión Soldable
Consiste en la unión de dos tubos, mediante un pegamento que disuelve lentamente las paredes de ambas superficies a unir, produciéndose una verdadera soldadura en frío.
Este tipo de unión es muy seguro, pero se requiere mano de obra calificada y ciertas condiciones especiales de trabajo, especialmente cuando se aplica en superficies grandes tales como tubos superiores a tres pulgadas.
Antes de proceder con la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión. Se medirá la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el fin de verificar la profundidad de la inserción. Se aplicará el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la profundidad de la campana.
La brocha deberá tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, libre de residuos de pegamento seco.  Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deberán mantenerse cerrados, a fin de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. Se introducirá la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un cuarto de vuelta para distribuir mejor  el  pegamento y hasta la marca realizada. Esta operación deberá realizarse  lo más rápidamente posible,  debido a que el pegamento es de secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto.
Una unión correctamente realizada, mostrará un cordón de pegamento alrededor del perímetro del borde de la unión, el cual deberá limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado causará problemas en las uniones soldadas.
Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en relación con la temperatura ambiente:
De 15 a 40° C.: 30 minutos sin mover
De 5 a 15° C.: 1 hora sin mover
De -7 a 5° C.: 2 horas sin mover
Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la zanja, serpenteándola con objeto de absorber contracciones y dilataciones. En diámetros grandes, esto se logrará con cuplas de dilatación colocadas a distancias convenientes.
Para las pruebas a presión, la tubería se tapará parcialmente a fin de evitar problemas antes o durante la prueba de presión. Dicha prueba deberá llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado la soldadura de las uniones. Cualquier fuga en la unión, implicará cortar la tubería y rehacer la unión.
No deberán efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. No se deberá trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo secado de las uniones.
II.- Unión Rosca
Este sistema de unión es adecuado para instalaciones con tuberías de PVC de diámetros menores  1/2” a 1 ½”.
Los extremos de los tubos deberán estar con cortes a escuadra y exentos de rebabas.
Se fijará el tubo en la prensa, evitando el exceso de presión, que pudiera causar la deformación del tubo y en consecuencia el defecto de la rosca. Para hacer una rosca perfecta es recomendable preparar tarugos de madera con los diámetros correspondientes al diámetro interno del tubo. Este tarugo introducido en el interior del tubo y en el punto donde actúa la presión de la tarraja, sirve para evitar la deformación del tubo. Se encajará la tarraja por el lado de la guía en la punta del tubo, haciendo una ligera presión en la tarraja, girando una vuelta entera para la derecha y media vuelta para la izquierda. Se repetirá esta operación hasta lograr la rosca deseada, siempre manteniendo la tarraja perpendicular al tubo.
Para garantizar una buena unión y evitar el debilitamiento del tubo, la longitud de la rosca deberá ser ligeramente menor que la longitud de la rosca interna del accesorio.
Antes de proceder a la colocación de las coplas, deberán limpiarse las partes interiores de éstas y los extremos roscados de los tubos y luego aplicarle una capa de cinta teflón o colocarles una capa de pintura para una mejor adherencia e impermeabilidad de la unión.
Se procederá a la instalación de la junta con herramientas adecuadas.
Se apretará lo suficiente para evitar filtraciones de agua, pero no al extremo de ocasionar grietas en las tuberías o accesorios. El ajustado del tubo con el accesorio deberá ser manual y una vuelta más con la llave será suficiente. No se permitirá el uso de pita impregnada con pintura para sellar la unión, ni deberá excederse en la aplicación de la cinta teflón. Se deberán evitar instalaciones expuestas al sol, a la intemperie y a tracciones mecánicas.
A la conclusión de la obra, el Contratista deberá presentar planos conforme a obra ("as built"), que reflejen las instalaciones ejecutadas.
a) Instalación de accesorios y plomería
Se refiere a la provisión e instalación de válvulas y accesorios en tuberías de líneas de conducción, aducción y redes de distribución de agua potable de acuerdo a lo señalado en los planos de construcción y de detalle, y/o instrucciones del Supervisor de Obra.
Los accesorios como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones y otros serán de PVC de acuerdo a lo establecido en los planos, con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes.
Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios y válvulas el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos, respetando los diagramas de nudos y todos los otros detalles señalados en los planos o planillas respectivas. Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.
Los diferentes tipos accesorios y válvulas serán instaladas y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el supervisor.

4. MEDICIÓN
La provisión y el tendido de la tubería de agua potable se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de obra (incluye todos los accesorios requeridos y pruebas hidráulicas).

5. FORMA DE PAGO.
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.




ÍTEM 2.6.1.6:   PROV. E INST. INODORO TANQUE BAJO C/ ACC

UNIDAD: PZA


1. DESCRIPCIÓN.

Se refiere a la provisión e instalación de inodoros de porcelana vitrificada, incluyendo su respectivo tanque bajo de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo. Necesarios para la ejecución de los trabajos.
Los artefactos sanitarios de baño y sus accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

La instalación de los inodoros comprenderá: la colocación del artefacto completo con su tapa y accesorios del tanque, incluyendo la sujeción al piso, conexión del sistema de agua al tanque, mediante piezas especiales flexibles cromadas, quedando prohibido el uso de "chicotillos de plomo", de tal modo que concluido el trabajo, el artefacto pueda entrar en funcionamiento inmediato. La tubería de descarga deberá ser empotrada a la pared en el caso de construcciones nuevas y en refacciones, la tubería de descarga deberá estar fijada con flejes de pletina cada 20cm.
Se prohíbe la instalación de inodoros con mortero, debiendo estos estar sujetos con pernos anclados al piso.

4. MEDICIÓN.

Este ítem se medirá por pieza.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.











ÍTEM 2.6.1.7:   PROV. E INST. URINARIO PORCELANA RECTANG 40 X 60 C/ GRIFERÍA

UNIDAD: PZA


1. DESCRIPCIÓN.

Se refiere a la provisión e instalación de urinarios de porcelana vitrificada de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo. Necesarios para la ejecución de los trabajos.
Los artefactos sanitarios de baño y sus accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

3. FORMA DE EJECUCIÓN.

La instalación comprenderá la colocación del artefacto con los medios de anclaje previstos, la conexión de agua fría mediante piezas especiales flexibles y cromadas, grifería de una llave de control cromada de pulso, quedando prohibido el uso de "chicotillos de plomo y/o PVC" y válvula de descarga de agua, de tal  modo que concluida la instalación pueda entrar en funcionamiento inmediato.

4. MEDICION.

Este ítem se medirá por pieza.

5. FORMA DE PAGO.
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.



ITEM 2.6.1.8:	PROV. E INST. LAVAMANOS EMPOTRADOS MESON  C/ GRIFERIA Y ACC

UNIDAD: PZA


1. DESCRIPCIÓN.

Se refiere a la provisión e instalación de lavamanos de porcelana vitrificada, de acuerdo a lo establecido en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo. Necesarios para la ejecución de los trabajos. Los artefactos sanitarios de baño y sus accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa  su instalación en obra.

3. FORMA DE EJECUCION.

Se refiere a la provisión e instalación de lavamanos de porcelana vitrificada con sus accesorios, de acuerdo a lo establecido en los planos y/o formulario de presentación de propuestas. La instalación del lavamanos comprenderá: la colocación del artefacto completo del  tipo mediano, el sifón de PVC de 1 1/2 pulgada, grifería de una llave o dos llaves de control cromada , la conexión del grifo al sistema de agua potable mediante el uso de  pieza especiales adecuadas flexibles y cromadas,  quedando prohibido el  uso de "chicotillos de plomo".

4. MEDICION.

Este ítem se medirá por pieza.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.














ÍTEM 2.6.1.9        PROV. E INST. LAVAPLATOS DOS DEPÓSITOS C/GRIFERÍA MEZCLADORA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

1.	DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación del lavaplatos para cocina, la grifería y sus accesorios, de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en los planos sanitarios.

Este ítem contempla todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar el adecuado suministro de agua potable interna a los lavaplatos. Estas instalaciones deben cumplir con todas las normas y especificaciones exigidas por los fabricantes de los elementos y accesorios con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento. 

2.	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. Debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

Lavaplatos

El lavaplatos debe ser de acero inoxidable, con depósitos profundos (≥150mm) y debe contar con un adhesivo anti-ruido.

Todo lavaplatos/lavandería/pileta de servicio deberá contar con un mecanismo de rebalse cuando se produzca el llenado del mismo (rebosadero).

Grifería

Todo lavaplatos debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min).

Toda grifería de lavaplatos deberá estar provista de una rejilla o criba de retención de sólidos y contar con un tapón o accesorio de retención de líquidos.

La grifería será cromada de estilo minimalista.

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Sifón

Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

No deben emplearse sifones cuyo sello hidráulico este constituido por partes o accesorios móviles que pudieran permitir el paso de gases emanados de las aguas residuales.

Todo sifón debe presentar un orificio de salida con un diámetro igual al del ramal de descarga conectado a él.

El diámetro del sifón será de 2” para el lavaplatos del comedor y de 1 ½” para el resto de los lavaplatos.

Desgrasador

Todos los lavaplatos deberán estar conectados a un desgrasador, pero este ítem no incluye su provisión, ni su instalación.

3	EJECUCIÓN

La instalación comprenderá: la provisión y la colocación del lavaplatos del material y cantidad de depósitos especificados en , la grifería y sopapa, sifones de PVC conectados al sistema de desagüe y la conexión del grifo a la instalación de agua potable mediante chicotillos de acero inoxidable y “tuerca loca”.

Para un perfecto funcionamiento del lavaplatos, montar inicialmente la válvula y después, fijar el lavaplatos, conforme el manual de instrucciones que acompaña el producto.

Después de colocar el lavaplatos sobre  la masilla obturadora, se debe apuntalarla con dos maderas por debajo por lo menos por 6 horas y de ser posible mantener el apuntamiento.

El punto de salida de la grifería a instalarse deberá estar situada a un distancia, por encima del orificio de rebose del lavaplatos.

Durante la construcción, proteger el fregadero para no dejar sobre la pieza polvo de cemento o yeso.

Para la entrega del lavaplatos instalado, se debe remover la etiqueta pegada en el lavaplatos.

4	MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

5	FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipos y otros gastos que sean necesarios.





ITEM 2.6.1.10: PROV. Y COLOCACIÓN DISPENSER DE JABÓN LÍQUIDO Y SECADOR ELEC.

UNIDAD: PZA


1. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Jabón y Secador de Manos automática para baños Vip, de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones de SUPERVISIÓN.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El CONTRATISTA deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo. Necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el CONTRATISTA presentar muestras a SUPERVISIÓN para su aprobación respectiva, previa la instalación en obra.

3. EJECUCIÓN.-

Se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Jabón, previa aprobación de muestras por SUPERVISIÓN.
Los colores y calidad deberán estar acordes con los de los artefactos.
Dispensador de jabón líquido: de fijación al muro, accionamiento manual. Se probará que la válvula de presión este funcionando correctamente, no podrá estar rota, rayada o golpeada.
Todos estos accesorios serán de porcelana vitrificada, plástico, fibra de vidrió o metálicos y se colocarán en los lugares determinados en los planos de detalle y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA.

4. MEDICIÓN

Los artefactos y accesorios sanitarios para baños serán medidos por PZA. instalada y correctamente funcionando, o de acuerdo a la unidad establecida en el formulario de presentación de propuestas.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por SUPERVISIÓN, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos



ITEM 2.6.1.11:   PROV. Y COLOC DISPENSERS DE PAPEL HIGIÉNICO

UNIDAD: PZA


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Papel Higiénico para baños vip y de prensa, de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones de SUPERVISION.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El CONTRATISTA deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el CONTRATISTA presentar muestras  al SUPERVISOR  DE  OBRA  para  su  aprobación respectiva, previa  su instalación en obra

3. EJECUCIÓN

Se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Papel Higiénico, previa aprobación de muestras por el SUPERVISOR DE OBRA. Los colores y calidad deberán estar acordes con los de los artefactos.
Dispensador de Papel Higiénico: anti vandalismo, para dos rollos, en acero inoxidable con acabado satinado, cerradura de seguridad.
Todos estos accesorios serán de porcelana vitrificada, plástico, fibra de vidrió o metálicos y se colocarán en los lugares determinados en los planos de detalle y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA.

4. MEDICIÓN

Los artefactos y accesorios sanitarios para baños serán medidos por PZA. (PZA) instalada y correctamente funcionando, o de acuerdo a la unidad establecida en el formulario de presentación de propuestas.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por SUPERVISION, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.











ÍTEM 2.6.1.12 TANQUE DE AGUA ELEVADO PLÁSTICO 3500LTS INCLUYE ACCESORIOS 

PZA
 

1.	DEFINICIÓN

Este ítem comprende la instalación del tanque de agua de plástico de 3500 lts incluyes accesorios de fijación conforme se detalla en los planos.

2.	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El tanque de PVC suministrado deberá ser de una marca reconocida y del volumen especificado, debiendo contar con la debida garantía del fabricante de manera que asegure la durabilidad y correcto funcionamiento de las instalaciones. Previo a su empleo en  obra, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

3.	FORMA DE EJECUCIÓN.

El tanque a emplearse será de PVC sin fisuras. El Contratista proveerá todos los implementos para el sistema de regulación de entrada y salida de agua. El tanque ubicado en la parte superior deberá ser conforme a los detalles, y el diámetro de la cañería de alimentación estará sujeto a lo mostrado en los planos del proyecto. El tanque deberá ser sometido a pruebas hidráulicas, llenándolo hasta su altura total, debiendo permanecer constante el nivel de agua cuando menos diez (10) minutos.

-	Accesorios para tanques

Se incluirá todos los accesorios necesarios para el adecuado y correcto funcionamiento del sistema. Una vez realizada la prueba hidráulica y aprobada por el Supervisor de Obra, el Contratista deberá realizar la desinfección de los tanques.

4.	MEDICIÓN.

La instalación del tanque de agua plástico será por pza.

5.	FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta












ÍTEM 2.6.2.1 CÁMARA DE INSPECCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE HºAº 60x60 CM 

UNIDAD: PIEZA

1. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras HºAº permiten realizar las tareas de inspección y mantenimiento de los colectores sanitarios, así como, facilitar los cambios de dirección, pendiente y tipo de material.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Se deberán emplear moldes suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. 


3. EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección deberán ser construidas de acuerdo a las dimensiones indicadas en el siguiente cuadro:


	Profundidad de la cámara (m)
	Sección
	Tapa

	
	Circular
	Cuadrada
	Circular
	Cuadrada

	
	Diámetro (m)
	(m x m)
	Diámetro (m)
	(m x m)

	Menor a 1,20
	0.6
	0,60 x 0,60
	0.7
	0,70 x 0,70

	Entre 1,20 – 2,00
	1
	1,00 x 1,00
	1.2
	1,20 x 1,20

	Mayor a 2,00
	1,2
	
	0,7
	


              Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Las cámaras con una profundidad mayor a 2 m se podrán construir con una sección circular de 1,20 m de diámetro, con un cono de reducción o una sección de transición que termine en un acceso de 0,60 m de diámetro, tal como se observa en la siguiente figura.

El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de 210 kg/cm2, con un contenido mínimo de cemento de 340 kilogramos por metro cúbico.

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3% hacia el canal de salida.
Los canales de ingreso y salida de toda cámara deberán tener un diámetro igual a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida.

El espesor de los muros o paredes de las cámaras deberán ser diseñadas para resistir a las cargas y presiones exteriores, como el empuje de tierras y/o efecto de cargas móviles. En casos especiales y en cámaras mayores a los tres metros de profundidad, se deberán adjuntar los cálculos estructurales que justifiquen el espesor de los muros.

En las cámaras que se encuentren dentro de ambientes cerrados como los sótanos, deberán poseer una tapa adicional de seguridad contra la fuga de gases cloacales localizada a una distancia no mayor a los 0,30 m de nivel del piso terminado.

La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra. Sobre esta losa se construirán los canales con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Los canales de ingreso o salida de toda cámara de inspección deberán tener un diámetro igual o mayor a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida. Las superficies de estos canales deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento y evitar la formación de sedimentos. La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3%, hacia el canal de salida. Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí; sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.
 
Cuando se vacíe el hormigón en los muros, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50 cm, a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación. Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento. Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada. La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad, se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

A requerimiento del Supervisor de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Para cámaras de hormigón simple
· Se vaciará la losa de fundación, generalmente circular, sobre una capa o manto de material granular. El material y las dimensiones de la losa serán los indicados en los planos de detalles constructivos.
· Sobre esta losa se construirán las canaletas con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Las superficies de estas canaletas deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento de las aguas servidas.
· Asimismo sobre la losa se vaciarán y ejecutarán las paredes, normalmente cilíndricas, con los materiales especificados en los planos.
· Cuando se emplee hormigón, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50cm, preferentemente a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación.
·  Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento.
· Alcanzado el nivel de la reducción troncocónica o la losa de reducción, según el diseño, se prepararán los moldes para continuar con el elemento de reducción señalado en los planos, asegurándose el correcto alineamiento con las paredes verticales.
· Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.
·  La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, sin ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior.
· La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.
· La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas.
· El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel.
· Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.
· Si este nivel fuese mayor a 60 cm se deberá construir una cámara con caída exterior, construida de acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que el tubo entre a la cámara en la parte superior para permitir el acceso de las herramientas de limpieza.
· A requerimiento del Supervisor se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringida y controlada.
· Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.
La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

4. MEDICIÓN
Las cámaras de inspección de HºAº serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. 

5. FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta, ejecución de los trabajos

[bookmark: E53][bookmark: E54]ITEM 2.6.2.2 CÁMARAS DE REGISTRO SANITARIO DE HºSº Y TAPA DE H°A° INC. ACC.
                     CÁMARAS DE REGISTRO SANITARIO SUSPENDIDO EN LOSA INC. ACC.

UNIDAD: PIEZA

1.   DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la construcción de cámaras de registro en los lugares indicados en los planos sanitarios.

Este ítem se refiere a la construcción de pequeñas cámaras denominadas Registro debiendo ser construidos  en  hormigón  simple  (H-15)  al  pie  de  las  bajantes   o  en  aquellos  sitios establecidos o señalados en los planos constructivos, debiendo ser las tapas de registro en hormigón armado, revestido con el tipo de piso del ambiente donde esté ubicada la cámara de registro.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales para la elaboración del hormigón como el cemento, arena, grava y piedra a emplearse en la construcción de las cámaras de registro, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas para la elaboración de hormigones en la Norma Boliviana y en el acápite de “materiales, herramientas y equipo” del ítem de “Hormigón”.

Este ítem incluye las tapas de hormigón armado y los tapones machos de PVC para la tubería de limpieza.

3. EJECUCIÓN

Alrededor de la tubería de limpieza (ejecutada previamente con el respectivo ítem de “Provisión e instalación de tuberías”), se debe colocar una capa de grava de 5 cm, que sirva de base para vaciar un anillo o una caja de Hº Sº de dimensiones 30x30cm.En la parte superior debe disponer de un brocal o collarín o anillo de cierre en hormigón simple, sobre el cual deberá instalarse o asentarse  la tapa de sección cuadrada (0,30 x 0,30) de hormigón armado con acero de construcción de 8 mm, cada 10 cm, además deberá disponer de un jalador circular de movimiento fácil empotrado sobre una pieza de acero el cual debe estar debidamente unidad a la armadura de la tapa a manera de argolla giratoria. La superficie superior de la cámara acabada o tapa de registro debe quedar al mismo nivel del piso acabado.

La tapa deberá ser de hormigón armado, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada o acera, según corresponda. No se admitirán diferencias de nivel.

Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.
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Cámaras de registro suspendidas en losa

[image: Descripción: Registro de limpieza.bmp]

Este ítem incluye la provisión e instalación de abrazaderas para que la cámara de registro quede suspendida firmemente en la losa.

4. MEDICIÓN

Las cámaras de registro serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. La excavación para estas unidades será considerada en el ítem "Excavación".

5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.




































ÍTEM 2.6.2.3.:   PROV. E INSTALACIÓN DE CAJA INTERCEPTORA PVC D=10

UNIDAD: PZA


1. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a las cajas sifonadas que recolectan las aguas residuales provenientes de los artefactos sanitarios con excepción del inodoro y urinario y que evitan el retorno de gases y olores.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los MATERIALES, HERRAMIENTAS Y  EQUIPO., necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
Las cajas serán de PVC, se rechazarán las cajas defectuosas, defectuosas o que a juzgar del Supervisor no ofrezcan seguridad.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

Los trabajos de colocación de las cajas sifonadas serán ejecutados por personal especializado. Su ubicación dependerá de la posición en la que se encuentren en los planos de detalle y/o constructivos. El nivel de la excavación deberá ser verificado por el Supervisor de Obra previa colocación de la caja.

En ningún caso se aceptará la fabricación manual de estas piezas y solo deberán ser provistas por un fabricante de acuerdo a diseño y para los diámetros, requeridos.

Estas cajas deberán llevar una tapa de cierre hermético del mismo material que el de la caja. La unión de los tubos a las cajas se considera concluida cuando el resultado de la prueba hidráulica se haya efectuado correctamente.

4. MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza colocada.


5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos, la presente especificación técnica y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por la pieza, mano de obra, herramientas y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta, ejecución de los trabajos.






ÍTEM 2.6.2.4 PROV. E INST. CÁMARA DESGRASADORA ≥ 18 L DE PVC P/LAVAPLATOS

UNIDAD: PIEZA

1	DESCRIPCIÓN

Se refiere a la implementación cámaras de PVC empotradas en las losas, estos elementos disponen de un sello hidráulico y trampa para grasas denominadas precisamente desgrasadoras, cuentan con una pantalla deflectora debiendo ser instalados estos elementos en el desagüe sanitario de los lavaplatos.

2	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todo desgrasador debe poseer cubiertas o tapas herméticas, removibles, para su limpieza y disposición sanitaria de los residuos.

El  desgrasador debe ser dividido en dos cámaras, una receptora y otra vertedora, separadas por una división o estructura divisoria. La parte sumergible de la pared divisoria debe tener una profundidad de no menor de 200 mm, medida por debajo del nivel de la generatriz inferior de la tubería de salida del efluente.

El contratista proporcionará todos los materiales, insumos, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

3	EJECUCIÓN
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4	MEDICIÓN

La cámara desgrasadora de PVC será medida por pieza y a entera satisfacción de la Supervisión de Obras.

5	FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado por pieza acabada totalmente en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones  y aprobado por el supervisor de obra, será pagado al precio  unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, pruebas, derechos y autorizaciones y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.






































ITEM 2.6.2.5 – 6 – 7 – 8  2.6.3.2: 
 
PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PVC SERIE REFORZADA DN 50MM INC. ACC. 
PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PVC SERIE REFORZADA DN 100MM INC. ACC.
PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PVC ENTERRADA DN 100 MM INC. ACC.
PROV. E INST. TUBERÍA VENTILACIÓN PVC DN100 MM INC. ACC.
PROV. E INST BAJANTE PLUVIAL DE TUBO PVC 4”

UNIDAD: ML


1.	DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación del sistema de recolección,  disposición de aguas residuales, ventilación y bajante pluvial de tubo de PVC.

2.	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de PVC. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· Norma  NB 1070:2012 Especificación para tubos y accesorios de poli cloruro de vinilo (PVC) para alcantarillado - Tipo PSM (Tercera revisión)
· Normas ASTM 2665
· Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	40
	50
	60
	75
	100
	150
	200
	300
	400

	Pulgadas
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”
	6”
	8”
	10”
	12”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

La tubería para los ramales de descarga de todo aparato sanitario deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a la Serie Normal.

La tubería para las bajantes sanitarias verticales y/o horizontales deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a las Serie Reforzada.







DIMENSIONES MÍNIMAS DE LAS TUBERÍAS DE PVC PARA AGUAS RESIDUALES, VENTILACIÓN Y DRENAJE PLUVIAL
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El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán del tipo campana-espiga. Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC. Las tuberías y accesorios de PVC por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados. El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 1070, preferentemente antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que deberá ser verificado por el Supervisor de Obra, para certificar el cumplimiento de los requisitos generales y especiales indicados en el capítulo 4° de dicha Norma. 

Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6° de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.

Los materiales necesarios para la instalación de los tubos:

Sierra de diente fino.
Trapo limpio y seco.
Guía de madera para corte escuadra.
Lima plana o escofina.
Brocha (tiene que ser de la mitad del diámetro).
Limpiador para PVC.
Pegamento para PVC.

En el caso de la tubería enterrada, se debe incluir 5cm la cama de material seleccionado y cernido donde debe apoyar la tubería.

3.	EJECUCIÓN

Sistema de Unión de las tuberías de PVC

Los sistemas de unión para tubos de PVC Serie Normal y Serie reforzada pueden ser los siguientes:

Unión con anillo de goma.
Unión soldable (con pegamento)

En el presente proyecto se utilizará los tubos de PVC con unión soldable

Unión soldable (con pegamento)

Para instalar la tubería primero se debe cortar a escuadra los extremos de los tubos y eliminar las virutas.

Luego se debe refrentar, que es el procedimiento para limpiar las rebabas que quedaron después del corte. De esta operación depende mucho la efectividad de la unión.
Posteriormente limpiar con un paño impregnado con limpiador las partes que se van unir, para eliminar todo rastro de grasa o cualquier impureza.

Concluidas las actividades de limpieza, se debe medir la profundidad de la campana, esta medida se marca en el extremo del tubo, esto con el fin de verificar la profundidad de inserción.

Luego se debe aplicar el pegamento con una brocha primero en la campana y solamente a un tercio de su longitud y después al extremo biselado del otro tubo en una longitud equivalente a l de la campana. La brocha debe estar siempre en buen estado, libre de residuos de pegamento seco; para lo que se recomienda el uso de limpiador. Durante el tiempo que no se use el pegamento y limpiador, sus recipientes deberán mantenerse cerrados, para evitar que se evapore el solvente.

Insertar la espiga en la campana con un movimiento firme y parejo, la marca sobre la espiga indica la distancia a ser introducida, luego se procede a girarlo un cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento. Esta operación debe realizarse lo más rápido posible, porque si el pegamento que se usa es de secado rápido y una operación lenta implica una deficiente soldadura. La operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no debe durar más de 1 minuto.

Se debe dejar secar el pegamento considerando el siguiente tiempo de secado:

	15 a 40°C
	30 minutos sin mover

	5 a 15°C
	1 hora sin mover

	-7 a 5°C
	2 horas sin mover




Adicionalmente se debe tomar en cuenta las siguientes recomendaciones para la instalación de la tubería:

Probar la unión entre espiga y campana: debe penetrar fácilmente 1/3 de la longitud de la campana, luego ajustará diámetro con diámetro.
No hacer la unión si la tubería o el accesorio están húmedos.
No trabajar bajo la lluvia o lugares de humedad.
Después de cada unión el pegamento y limpiador deberán cerrarse para evitar la evaporación del solvente.
No añadir solvente o diluyente al pegamento.
El exceso de pegamento implica el retardo en el secado.
Limpiar de inmediato el exceso de pegamento para evitar que su acción química actúe sobre la superficie en contacto.

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera deberá ser metálicas y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Terminales de limpieza

Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al ítem respectivo.

Pruebas

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

Tubería de ventilación
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4.	MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería de PVC se medirá por metro ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica).

5	FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales domiciliarias y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 









ÍTEM 2.6.3.1:   CANALETA DE CALAMINA N* 28  CORTE 50

UNIDAD: ML


1. DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de canaletas para la recolección de aguas pluviales, a ubicarse en los lugares especificados por los planos sanitarios.
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2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser – previamente – aprobados por el Supervisor de Obra.

 Las canaletas serán de calamina plana galvanizada # 28 corte 50, el lado que va hacia la parte exterior del deberá ser superior a la que va interiormente para evitar rebalse en las canaletas  (véase también figura 1), este ítem siempre será ejecutada de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. Incluye también la conexión de las tuberías [bajantes].

Se rechazarán las piezas defectuosas, que estén mal empalmadas, perforadas, con abolladuras y que a juicio del Supervisor de Obra no ofrezcan garantía en la instalación pluvial.

3. PROCEDIMIENTO PARA SU EJECUCIÓN

Una vez aprobado la disposición de las canaletas, se procederá a su instalación, debiendo sujetarse las mismas por medio de pletinas de sujeción a una distancia longitudinal de 0,60m. como máximo. 
 El Contratista deberá tener especial cuidado en la pendiente propia de la canaleta (1%) y el empalme o unión entre canaleta y bajante.
 La unión y/o reparación de las piezas de calamina galvanizada se hará con soldadura de estaño y ácido muriático.
 Concluida la instalación de las canaletas, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija del trabajo realizado, luego se procederá a efectuar las pruebas correspondientes a este item (prueba hidráulica) establecidas para este tipo de trabajo.

4. MEDICIÓN

Corresponde efectuar medición, por tanto, la cuantificación métrica del ítem será por metro lineal de longitud bien ejecutado, en conformidad al precio unitario del mismo.

5. FORMA DE PAGO.

El precio a pagarse por este ítem, será de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas, mano de obra y equipo empleados en las actividades necesarias para la ejecución de este trabajo




ÍTEM 2.6.3.3:   CÁMARA DE INSPECCIÓN PLUVIAL DE HºAº DE 60X60

UNIDAD: PZA


1. DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras HºAº permiten realizar las tareas de inspección y mantenimiento de los colectores sanitarios, así como, facilitar los cambios de dirección, pendiente y tipo de material.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
Se deberán emplear moldes suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. 

3. EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección deberán ser construidas de acuerdo a las dimensiones indicadas en el siguiente cuadro:

	Profundidad de la cámara (m)
	Sección
	Tapa

	
	Circular
	Cuadrada
	Circular
	Cuadrada

	
	Diámetro (m)
	(m x m)
	Diámetro (m)
	(m x m)

	Menor a 1,20
	0.6
	0,60 x 0,60
	0.7
	0,70 x 0,70

	Entre 1,20 – 2,00
	1
	1,00 x 1,00
	1.2
	1,20 x 1,20

	Mayor a 2,00
	1,2
	
	0,7
	


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Las cámaras con una profundidad mayor a 2 m se podrán construir con una sección circular de 1,20 m de diámetro, con un cono de reducción o una sección de transición que termine en un acceso de 0,60 m de diámetro, tal como se observa en la siguiente figura.

[image: ]

El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de 180 kg/cm2, con un contenido mínimo de cemento de 340 kilogramos por metro cúbico.

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3% hacia el canal de salida.

Los canales de ingreso y salida de toda cámara deberán tener un diámetro igual a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida.

El espesor de los muros o paredes de las cámaras deberán ser diseñadas para resistir a las cargas y presiones exteriores, como el empuje de tierras y/o efecto de cargas móviles. En casos especiales y en cámaras mayores a los tres metros de profundidad, se deberán adjuntar los cálculos estructurales que justifiquen el espesor de los muros.

En las cámaras que se encuentren dentro de ambientes cerrados como los sótanos, deberán poseer una tapa adicional de seguridad contra la fuga de gases cloacales localizada a una distancia no mayor a los 0,30 m de nivel del piso terminado.
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La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra. Sobre esta losa se construirán los canales con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Los canales de ingreso o salida de toda cámara de inspección deberán tener un diámetro igual o mayor a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida. Las superficies de estos canales deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento y evitar la formación de sedimentos. La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3%, hacia el canal de salida. Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí; sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.
 
Cuando se vacíe el hormigón en los muros, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50 cm, a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación. Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento. Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada. La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad, se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

A requerimiento del Supervisor de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado.

Para cámaras de hormigón simple

· Se vaciará la losa de fundación, generalmente circular, sobre una capa o manto de material granular. El material y las dimensiones de la losa serán los indicados en los planos de detalles constructivos.
· Sobre esta losa se construirán las canaletas con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Las superficies de estas canaletas deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento de las aguas servidas.
· Asimismo sobre la losa se vaciarán y ejecutarán las paredes, normalmente cilíndricas, con los materiales especificados en los planos.
· Cuando se emplee hormigón, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50cm, preferentemente a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación.
·  Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento.
· Alcanzado el nivel de la reducción troncocónica o la losa de reducción, según el diseño, se prepararán los moldes para continuar con el elemento de reducción señalado en los planos, asegurándose el correcto alineamiento con las paredes verticales.
· Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.
·  La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, sin ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior.
· La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.
· La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas.
· El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel.
· Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.
· Si este nivel fuese mayor a 60 cm se deberá construir una cámara con caída exterior, construida de acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que el tubo entre a la cámara en la parte superior para permitir el acceso de las herramientas de limpieza.
· A requerimiento del Supervisor se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringida y controlada.
· Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

4. MEDICIÓN

Las cámaras de inspección de HºAº serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. 

5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta, ejecución de los trabajos.












ITEM 2.6.3.4:  PROV. E INST. DE SUMIDERO C/ REJILLA DE PISO 50 x 50 METÁLICA

UNIDAD: PZA


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere a la instalación de rejillas de piso para evacuación de aguas del techo Ø 4”.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los MATERIALES, HERRAMIENTAS Y  EQUIPO. necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

La rejilla de piso será metálica con tapa removible mediante bisagra, de dimensión 15 x 15 cm., se colocará en el momento en que se haya tendido las tuberías de PVC de 2” para los ramales de la instalación.

Para un buen funcionamiento de la rejilla, las pendientes del piso deberán estar dirigidas hacía la misma. La parte superior de la rejilla deberá estar al nivel del piso enlucido con mortero de cemento.

4. MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza terminada y colocada en sitio.

5. FORMA DE PAGO.

El pago por este ítem se realizará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.




















































































2.7.INSTALACIÓN ELÉCTRICA
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2.7.15-2.7.16-2.7.17-2.7.18-2.7.19-2.7.19-2.7.20-2.7.21-2.7.22-2.7.23-2.7.23-2.7.24-2.7.25-
2.7.26 
INSTALACION ELECTRICA Y ELECTRONICA GRAL CONDICION GENERAL
El contratista deberá realizar la conexión de todos los circuitos referentes al proyecto, a las instalaciones eléctricas de comunicaciones y señalizaciones existentes, considerarse y coordinarse con el distrital, la ubicación de tableros, acometidas y de las actuales instalaciones.

El contratista está obligado a considerar la reposición de todos los elementos, tuberías, accesorios, ducto y otros que forma parte de las instalaciones eléctricas de comunicaciones y señalizaciones existentes, que en el transcurso de los trabajos eléctricos realizados fuesen dañados.

DESCRIPCIÓN.

Esta sección se refiere a la instalación de las líneas de alimentación y distribución de energía, las que se considerarán desde la acometida a la red de distribución local hasta la última lámpara  o  tomacorriente,  de  acuerdo  a  los  circuitos  y  detalles  señalados  en  los  planos respectivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

En los ítems deben estar incluidos todos los cálculos, conexiones, pruebas y ajustes necesarios que garanticen la adecuada ejecución de los trabajos de manera que las instalaciones se encuentren balanceadas y en condiciones de operación.

OBJETIVO

Establecer los requisitos que debe cumplir el Contratista en la provisión y construcción de la instalación eléctrica en la estación de servicio.

El Contratista deberá elaborar un informe técnico sobre la instalación eléctrica en la estación de servicio, cumpliendo las normas estipuladas en la NEC u otras que se apliquen, ya que al no tomar en cuenta las recomendaciones de las mismas se pone en grave peligro la vida de las personas que laboran en ambientes clasificados como peligrosos.

ALCANCE

Estas especificaciones establecen lineamientos, criterios y requisitos necesarios  para considerar en la ejecución de la instalación eléctrica de la estación de servicio.

MATERIALES

Todos los materiales serán provistos por el Contratista, deberán ser de primera calidad y cumplir con los estándares NEC e IEC y tener certificación adecuada. El contratista deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor de Obra para su aceptación y aprobación  antes de su utilización en los trabajos a ejecutar.



TABLEROS

Los tableros deben estar instalados en una sala específica para este fin, localizada lo más cerca posible de la carga en un área no peligrosa. La construcción debe ser resistente al fuego y debe tener trincheras y/o charolas para el acceso de los conductores y no debe llevar ventanas. Las puertas deben ser abatibles hacia afuera y no deben estar orientadas hacia aéreas de proceso.

Los tableros deben estar distribuidos en la sala permitiendo espacios de acceso y trabajo suficientes que permitan el funcionamiento y mantenimiento rápido y seguro.
Cerca de la zona de los tableros eléctricos, será necesario ubicar un matafuego de Polvo Químico Triclase con capacidad nominal de 3,5 kg.  Deberá  estar  en un lugar fácilmente accesible en caso de necesidad y sin riesgo para su uso. (Artículo 514-13 NEC).

Interruptores Termo-magnéticos y de Caja Moldeada

Los disyuntores termo-magnéticos a emplearse en los circuitos de la instalación eléctrica tendrán de capacidad de ruptura 6 KA según IEC 60898 y de 10 KA según IEC 60947-2. Con alta durabilidad eléctrica y mecánica de sus contactos y que posean terminales que permitan conectar simultáneamente cables y barras.

En función del uso específico de cada circuito y de acuerdo a los manuales de los equipos a instalarse como ser bombas, alarmas y otros, serán empleados interruptores termo-magnéticos en riel DIN con el fin de garantizar la correcta coordinación de las protecciones contra sobrecargas y cortocircuitos.

La protección general, así como protecciones principales de tableros secundarios, compresores, arrancadores y otros será a través de Interruptores automáticos de caja moldeada que cumplan normas IEC y UL, garantizando una operación segura y confiable.

Deben ser diseñados de manera que puedan ser instalados en posición horizontal o vertical y alimentados por cualquiera de sus terminales sin perjudicar su desempeño, además de permitir en caso de ser necesario la instalación de accesorios.

Interruptor Diferencial

Con el fin de prevenir los riesgos de incendio provocados por fugas de corriente a tierra en las instalaciones y proteger a las personas contra contactos directos o indirectos de elementos bajo tensión, los tableros deben estar provistos de interruptores diferenciales en riel DIN.

Dispositivo de Bloqueo

Los tableros deben estar provistos de un bloqueo mecánico para el disyuntor termo-magnético de cada dispensador, que elimine todas las fuentes de voltaje y además prevenga que el disyuntor sea movido a la posición de cerrado para los periodos de mantenimiento.







PROV. Y COLOC.CABLE  CALIBRE N 14 AWG-TW PROV. Y COLOC. CABLE CALIBRE N 12 AWG-TW PROV. Y COLOC. CABLE CALIBRE  Nº 6 G TIPO TW PROV. Y COLOC. CABLE TELEFONICO
PROV. Y COLOC. CABLE UTP PROV. Y COLOC. CABLE COAXIAL


Los conductores a emplearse serán de cobre, unifilares y aislados con materiales adecuados, para una temperatura de operación mayor o igual a 60ºC, debiendo merecer la aprobación del Supervisor de Obra previa la colocación de los mismos en los ductos.

PROV. Y COLOC.CABLE CALIBRE N 14 AWG-TW CALIBRE 12 Y 10 (CIRCUITO ILUMINACION)


Estos conductores deberán estar fabricados con cobre de temple blando, deberán ser de alta resistencia dieléctrica, estar aislados con un compuesto termo fijo y revestidos por una cubierta termoplástica, no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, agentes químicos y luz solar.
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Cable TW Calibre 250 MCM (Ídem Calibre 350 y 400)

Además de las características que garanticen un campo eléctrico radial uniforme del cobre, debe ser fabricado para operar en media tensión, con un aislamiento y blindaje de elevada rigidez dieléctrica que le permitan mantener la flexibilidad y faciliten su manipulación.
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Además deberá poseer revestimiento termoplástico no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, agentes químicos y luz solar que garantice una larga vida útil del cable.

Medición

La provisión e instalación de estos ítems incluye el cable y todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos como ser conectores, terminales, empalmes, cinta aislante, cinta vulcanizante, cinturones plásticos, etc. Se medirá en metros lineales.

FORMA DE PAGO.

Estos ítems ejecutados de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

A la provisión del material que forma parte de este ítem, se podrá pagar el 30% del precio unitario de la propuesta aceptada.


CONDUCTORES TIPO THWN (Calibres 14, 12 AWG, 250, 350 y 400 MCM)

Estos conductores están diseñados para instalaciones de fuerza, control y alumbrado, en interiores y exteriores donde se necesita mayor temperatura o resistencia mecánica. Se considerará una temperatura de servicio mayor o igual 90°C, entre sus características contarán con alta resistencia dieléctrica, deberán estar aislados con un compuesto termo fijo y revestidos por una cubierta termoplástica, no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, mayor capacidad de corriente, resistencia a los agentes químicos, grasas ácidos, aceites y gasolina.
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CABLE DE INSTRUMENTACIÓN 3 HILOS APANTALLADO

Este conductor será de cobre electrolítico desnudo, de temple blando con alto módulo de elasticidad, aislado con PVC y contará con separador higroscópico de poliéster, aplicado en hélice. Además para evitar interferencias, contará con un blindaje electrostático de aluminio y poliéster aplicado en hélice con dren de cobre estañado en contacto con el blindaje. Todo el conjunto deberá estar revestido con PVC.
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Medición

La provisión e instalación de estos ítems incluye el conductor y todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, como ser conectores, terminales, empalmes, cinta aislante, cinta vulcanizante, cinturones plásticos, etc. Se medirá en metros lineales.

FORMA DE PAGO.

Estos ítems ejecutados de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

A la provisión del material que forma parte de este ítem, se podrá pagar el 30% del precio unitario de la propuesta aceptada.


CABLE COAXIAL

El cable coaxial tendrá una resistencia de 75 Ohm y estará constituido por un conductor interno de cobre macizo cubierto por una camada de polietileno sólido sobre el cual estará colocado el conductor externo, asegurando la transmisión de señales sin interferencias externas. Todo el conjunto estará revestido por un aislamiento de PVC.
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Medición

La provisión e instalación de este ítem incluye el cable y todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, se medirá en metros lineales.

FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

A la provisión del material que forma parte de este ítem, se podrá pagar el 30% del precio unitario de la propuesta aceptada.


CABLE UTP

Este conductor será de cobre electrolítico recocido de temple blando con alto módulo de elasticidad, aislado con PVC.
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Medición

La provisión e instalación de estos ítems incluye el cable y todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, como ser conectores, terminales, empalmes, cinta aislante, cinturones plásticos, etc. Se medirá en metros lineales.

FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

A la provisión del material que forma parte de este ítem, se podrá pagar el 30% del precio unitario de la propuesta aceptada.



LUMINARIAS FLUORESCENTES 2x20 2x40 3x40 y taller mecanico

Todas las luminarias, lámparas, balastros y accesorios deben tener alto rendimiento en lúmenes por watt, alto factor de potencia y bajo consumo de energía.

Deben tener envolventes apropiados para su área de instalación y deben estar localizadas para dar una distribución uniforme de alumbrado, eficiente iluminación y accesibilidad para un mantenimiento seguro y cumplir con las normas aplicables.

Las luminarias de alumbrado interior  en áreas de trabajo de edificios deben ser  del tipo fluorescente, con balastro electrónico.


Luminaria tl – 2 x 20 w y tl – 2 x 40 w



Luminaria fluorescente tl – 3 x 20 w con rejilla MEDICIÓN
La provisión e instalación de estos ítems incluye la luminaria y todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, como ser lámparas, balastros, cajas, soportes, elementos de fijación, etc. Se medirá por pieza.

FORMA DE PAGO.

Estos ítems ejecutados de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

A la provisión del material que forma parte de este ítem, se podrá pagar el 30% del precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

A la provisión del material que forma parte de este ítem, se podrá pagar el 30% del precio unitario de la propuesta aceptada.

CABLEDUCTOS

TUBERIA DE PVC E 40 DE 3/4"- 1 1/2"
Comprende el picado de muros, apertura de zanjas y la provisión e instalación de cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Se emplearán en los circuitos de iluminación, tomas de corriente, de fuerza y comunicaciones, la ruta de instalación de cable ductos debe ser la más corta posible entre la fuente y la carga, de trazo sencillo, evitando desviaciones y cambios de nivel

Se deben considerar cajas de paso en trayectorias rectas a cada 40 metros, como máximo. Las trayectorias de conduit entre cajas de paso ó conexión no deben tener curvas mayores a 180º en total y no más de 2 curvas de 90º.

Las tuberías para alimentadores de motores deben llevar 1 circuito por ducto.

Para las juntas de dilatación de las estructuras se deberá utilizar tubería metálica flexible y ésta se unirá a la tubería rígida con coplas de rosca, de tornillo o presión.

En las estructuras de acero se deben utilizar espaciadores, ganchos, charolas y cualquier elemento apropiados para asegurar rígidamente lo ductos con el espaciamiento mínimo permitido.

En el caso de los ductos subterráneos, estos deberán estar enterrados en zanjas compactadas, cubiertos con una capa de 5 cm de hormigón simple, a una profundidad mínima de 50 cm de la parte superior del ducto al nivel de piso terminado, en cruce de calles y de circulación vehicular debe tener un mínimo de 70 cm.

En todo el trayecto y a 30 cm de la parte superior del ducto, el terreno será compactado y se colocará una cinta plástica de señalización que advierta su existencia.

Los ductos subterráneos deben tener una pendiente mínima de 3/1000 hacia los registros para drenado de probable filtración de agua. Los ductos provenientes de cuartos de control eléctrico, deben tener pendiente hacia fuera de ellos.

La distancia entre trayectorias paralelas de bancos de ductos con servicios de media tensión, debe ser de 75 cm como mínimo, medidos a la parte más cercana entre ellos. La distancia con circuitos de comunicación deberá ser superior a 25 cm.


CABLE DUCTOS DE PVC ¾”, 1”, 1 ½”, 2” y 3”

La unión entre cable ductos plásticos se debe sellar con Pegamento Líquido para PVC.

La tubería que será empleada para la distribución eléctrica dentro de los edificios administrativos, será de PVC no propagante de llama, del tipo conduit rígido Esquema 40. Cada pieza con por lo menos 6 m de largo.

El diámetro interior deberá estar acorde con el tipo de circuito y la cantidad y el calibre de conductores que serán instalados, debiendo permitir instalar y retirar los conductores fácilmente. Este diámetro podrá ser de 3”, 2” 1½ ", 1” y ¾".

Medición

La provisión e instalación de estos ítems incluye el ducto y todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, tales como codos, acoples, cajas de salida, de paso o de registro, pegamento, soportes, abrazaderas, etc. Se medirá en metros lineales.

FORMA DE PAGO.

Estos ítems ejecutados de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

A la provisión del material que forma parte de este ítem, se podrá pagar el 30% del precio unitario de la propuesta aceptada.

ILUMINACIÓN

Comprende el picado de muros, la provisión e instalación de ductos, cajas de salida o de registro, conductores, placa de interruptor simple, doble o triple y cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

El nivel de iluminación en los centros de trabajo debe asegurar una operación y mantenimiento eficiente de las instalaciones y no ser un factor de riesgo para la salud de los trabajadores al realizar sus actividades.

Se debe tener un nivel de iluminación adecuado en el plano de trabajo para el tipo de actividad a desarrollar, así como evitar deslumbramiento que ocasione fatiga visual.

TOMACORRIENTES

Comprende el picado de muros, la provisión e instalación de cajas de conexión, placas y cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación, de acuerdo a planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

TOMACORRIENTES DOBLE 15 A 230 V

Los tomacorrientes no están destinados a la conexión de equipos específicos, sino equipos móviles y portátiles.


Serán dobles, de empotrar en caja plástica en pared para tres clavijas plano  redondas. Deberán tener una capacidad mínima de 15 Amperios/250 Voltios, salvo expresa indicación en contrario.

Las placas serán plásticas, de lujo para uso en oficinas, estarán instaladas a una altura de 30 cm sobre el nivel del piso terminado.

Medición

La provisión e instalación de este ítem incluye todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, como ser cajas, placas, cables, elementos de sujeción y fijación, etc. Se medirá por pieza.

FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

A la provisión del material que forma parte de este ítem, se podrá pagar el 30% del precio unitario de la propuesta aceptada.

INTERRUPTOR 15 A 230 V
Comprende el picado de muros, la provisión e instalación de cajas de conexión, placas, cableado interno y cualquier  otro material y/o accesorio necesario para la instalación,  de acuerdo a planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

De acuerdo a la cantidad y potencia de las lámparas que controlarán los interruptores, se emplearán dispositivos de 10, 15, 20 y 30 amperios, 250 Voltios. En los casos de control de varios centros o cargas desde un mismo dispositivo, podrán emplearse interruptores en unidades compuestas.

Las placas serán plásticas de lujo para uso en oficinas, instaladas a una altura de 140 cm sobre el piso terminado.

MEDICIÓN

La provisión e instalación de este ítem incluye todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, como ser cajas, placas, cables, elementos de sujeción y fijación, etc. Se medirá por pieza.

FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

A la provisión del material que forma parte de este ítem, se podrá pagar el 30% del precio unitario de la propuesta aceptada.

PUNTOS DE RED, TELEFÓNO Y TV

Comprende el picado de muros, la colocación e instalación de ductos, cajas de paso o de registro, placa de toma y cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación, de acuerdo a planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

En el área de oficinas, las placas serán plásticas, de lujo para uso en oficinas, la altura de instalación será de 30 cm sobre el piso terminado. El punto en el área de oficinas constará de toma telefónica y punto de red. Para la garita de vigilancia y la recepción se debe considerar una toma de TV.

El punto para el área de islas y bombas consiste en un punto de red.

Medición

La provisión e instalación de este ítem incluye todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, como ser cajas, placas, cables, elementos de sujeción y fijación, etc. Se medirá por pieza.

FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

SISTEMA DE ATERRAMIENTO Y PUESTA A TIERRA S/ PLANO

Se debe garantizar que el Sistema de Energía Eléctrica opere correctamente, con una adecuada continuidad de servicio, con un desempeño seguro del sistema de protección, además de mantener los niveles necesarios de seguridad personal.

Para cumplir estas exigencias se debe elaborar un sistema de puesta a tierra en malla. Con base a datos disponibles y parámetros prefijados, considerando todas las condiciones posibles a las que el sistema pueda ser sometido.

El sistema de la puesta a tierra debe permitir:

· Obtener una resistencia de puesta a tierra lo más baja posible para conducir corrientes de falla a tierra.

· Mantener los potenciales producidos por las corrientes de falla dentro de los límites de seguridad de modo de no causar fibrilación al corazón humano.

· Hacer que el sistema de protección sea más sensible y aísle rápidamente las fallas a tierra.

· Descargar las corrientes (ó cargas) estáticas generadas en las carcasas de los equipos.

Los sistemas electrónicos estarán aterrados independientemente del sistema general de tierras y el valor máximo de la resistencia a tierra debe ser de 2 ohm, sin embargo para evitar diferencias de potenciales las dos redes de tierras deben interconectarse entre ellas en un punto de la red a través de spark gaps, a no ser que exista un requerimiento específico y por escrito del suministrador del sistema electrónico, de no garantizar su correcta operación.

El sistema general de tierras incluye la conexión a tierra del neutro del sistema eléctrico, la conexión a tierra de gabinetes de equipo eléctrico, conexión a tierra de estructuras y partes metálicas no portadoras de corriente.

Las conexiones para el sistema de tierra serán con cable de cobre desnudo blando y conectores para los diferentes equipos y elementos que serán aterrados, y estarán de acuerdo a las características y los calibres que se mencionan a continuación:

· Los electrodos (jabalinas de cobre) utilizados en el sistema de tierras serán de
2.4 m de longitud y estarán enterrados verticalmente.

· La resistencia del sistema de tierra no debe exceder los 5 ohmios.

· La malla de tierras debe ser enterrada a una profundidad de 0.8 m del nivel de piso terminado


· La conexión entre las jabalinas se realizará con conductor de cobre desnudo y con empalmes de soldadura exotérmica, para garantizar la equipotencialidad en malla de puesta a tierra.

· La conexión de la estructura del edificio de la estación de servicio a la red general de tierras se hará mediante cable calibre No. 2 AWG, se conectarán todas las esquinas e intermedias que sean necesarias para tener las conexiones a distancias que no excedan los 20 m.

· Las cubiertas metálicas que contengan o protejan equipo eléctrico tales como transformador, tablero, carcasas de motores, estaciones de botones, bombas para el suministro de combustibles y dispensarios serán conectadas a la red de tierra mediante cable calibre No. 2 AWG.
· Los conductores que formen la red para la puesta a tierra serán de cobre calibre 2/0 AWG.
· Para el caso de conexión de neutros a tierra, esta conexión debe ser realizada con conductores aislados que tengan el mismo nivel de aislamiento que el voltaje de fases del sistema a aterrizar.
· Las partes metálicas de los surtidores de combustible, canalizaciones metálicas, cubiertas metálicas, y todas las partes metálicas del equipo eléctrico que no transporten corriente, independientemente del nivel de tensión deben estar puestos a tierra.
· El cuerpo de los equipos deben ser exclusivamente conectados en el sistema de tierras y no podrá ser aterrado en los tanques de almacenamiento ni en estructuras metálicas.
· Todos los tanques y surtidores deberán estar interconectadas a un sistema de puesta a tierra en forma independiente, asimismo el pararrayos debe poseer jabalinas de puesta a tierra independientes.
· El valor máximo de la resistencia a tierra para los sistemas electrónicos debe ser de 1 ohm.
· Para protección mecánica del conductor de conexión a tierra que sale de la red subterránea hacia los equipos, dispositivos o estructuras, debe ser alojado en un tramo de tubo conduit. La salida del conductor de conexión a tierra no debe obstruir la circulación ni áreas de trabajo. 

























2.8.INSTALACIONES ESPECIALES


























[bookmark: _Toc468019529][bookmark: _Toc476110984][bookmark: _Toc481495073][bookmark: _Toc502455747][bookmark: _Toc507040453][bookmark: _Toc19336190][bookmark: _Toc32052644][bookmark: _Toc43689200][bookmark: _Toc43870044][bookmark: _Toc96319520][bookmark: _Toc101431039][bookmark: _Toc115759950][bookmark: _Toc118109941][bookmark: _Toc182819358][bookmark: _Toc202595157][bookmark: _Toc205727149][bookmark: _Toc254762884]Aspectos generales.
En esta especificación se recogen las exigencias que son aplicables a los materiales y equipos utilizados en las instalaciones de Calefacción, en cuanto a criterios de seguridad, fiabilidad, rendimiento y protección del medio ambiente que forman parte de los edificios e instalaciones.
Contempla esta especificación aquellos servicios, obras y elementos auxiliares que son comunes a las mencionadas instalaciones.
Quedan definidas las características y condiciones constructivas que deben cumplir los materiales y las instalaciones, así como su funcionamiento, ensayos, suministro y criterios de medición y abono que deben reunir las instalaciones de Calefacción.
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Se recogen a continuación las prescripciones comunes a todos, los elementos y equipos que componen las instalaciones de Calefacción.
· Comunes relativos a seguridad y sanidad:
En general todo material y equipo estará construido de forma que se garantice, debidamente, la seguridad de las personas, del edificio y de las otras instalaciones que pudieran ser afectadas por su funcionamiento o por un fallo del mismo, así como la salubridad del ambiente interior y exterior al que dicho equipo o material pueda afectar.
No obstante estas normas, los equipos y materiales deberán cumplir aquellas otras prescripciones que los reglamentos de carácter específico ordenan.
Todos los materiales que intervienen en la construcción de un equipo deberán ser adecuados a las temperaturas y presiones a las que su funcionamiento normal, e incluso extraordinario por avería pueda someterlos.
Todos los materiales que por su funcionamiento estén en contacto con el agua o el aire húmedo presentarán una resistencia a la corrosión que evite un envejecimiento o deterioro prematuro.
Las instalaciones eléctricas de los equipos deberán cumplir el reglamento de baja tensión, estando todas sus partes suficientemente protegidas para evitar cualquier riesgo de accidente para las personas encargadas de su funcionamiento y el de la instalación.
Las partes móviles de las máquinas que sean accesibles desde el exterior de las mismas, estarán debidamente protegidas.
· Comunes relativos a fiabilidad y duración.
En general todo material y equipo estará construido de acuerdo con las normas especificadas que le sean aplicables y de tal forma que se garantice la permanencia inalterable de sus características y prestaciones durante toda su vida útil. A este objeto, su diseño, construcción y equipamiento auxiliar deberá ser el adecuado para garantizar el cumplimiento de las prescripciones siguientes:
Los puntos de engrase, ajuste, comprobación y puesta a punto serán fácilmente accesibles desde el exterior del equipo, sin necesidad de remover e, equipo de su lugar de instalación ni desconectarlo del circuito de fluido al que pertenezca. Las cubiertas, carcasas o protecciones que para el mantenimiento fuera necesario remover, estarán fijadas en su posición mediante dispositivos que permitan las maniobras de desmontar y montar con facilidad, sin herramientas especiales y tantas veces como sea necesario sin sufrir deterioro.
No se emplearán para la sujeción de estas protecciones tornillos rosca-chapa, ni con cabeza ranurada. La colocación de cubiertas, tapas y cierres estará diseñada de tal forma que físicamente sólo sea posible su colocación en la manera correcta.
El fabricante de todo equipo deberá garantizar la disponibilidad de repuestos necesarios durante la vida útil del equipo, se exigirá una lista de despiece, con esquema de despiece referenciado numéricamente, de tal forma que cualquier pieza de repuesto necesaria sea identificable fácilmente.
Junto a la documentación técnica del equipo se entregará por el fabricante, normas e instrucciones para el mantenimiento preventivo del equipo, así como un cuadro de diagnóstico de averías y puesta a punto.
Si un determinado equipo requiere más de una intervención manual o automática en una secuencia determinada, para su puesta en marcha o parada, estará diseñado de tal forma que estas acciones sucesivas no puedan ser efectuadas en una secuencia distinta de la correcta, o en caso de poder serlo, no debería producirse ningún daño al equipo ni efectuarse la maniobra correspondiente.
Si para el correcto funcionamiento de una máquina fuera necesaria el previo funcionamiento y servicio de otra máquina o sistema de instalación, la construcción o diseño de la primera será tal que impida su puesta en marcha si no se ha cumplido este requisito.
Todo equipo estará provisto de las indicaciones y elementos de comprobación, señalización y tarado necesarios para realizar con facilidad todas las verificaciones y comprobaciones precisas para su puesta a punto y control de funcionamiento.
Todo equipo en que deba poder ajustarse y comprobarse la velocidad de rotación llevará un extremo del eje accesible para la conexión del tacómetro.
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Baños y cocinas alicatadas, los desagües en los baños deben hacerse de tal forma que quede la máxima superficie libre para la instalación de la calefacción.
Las instalaciones eléctricas se recomienda hacerlas por los falsos techos y paredes, evitando en lo posible la utilización de los suelos. En el caso de que esto sea imprescindible, los tubos deben pegarse a los paramentos verticales y en ningún caso deben cruzar las habitaciones en diagonal.
Las losas deben estar limpias de pegotes de mortero, yeso y barridos.
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La tubería H3 (Aluminio) se monta sobre el cielo falso, teniendo en cuenta las siguientes normas:
Los tubos de impulsión y retorno siempre se colocarán siguiendo un espacio de paso definido en los planos de instalación. No se deberá colocar la impulsión muy separada del retorno, de tal forma que en el futuro el área de paso de los tubos sea fácilmente determinada.
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Una vez realizada la obra se someten los circuitos a una presión de 10 bar inicialmente para luego bajarla a unos 7 bar para no dañar los elementos de protección como purgadores automático,  y se dejan así hasta que se hayan terminado las obras de solado con el fin de observar si al realizar las obras de albañilería se ha podido dañar algún tubo.
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· R.I.T.E. Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. Real decreto 1027/2007, de 20  de Julio, España.
· Relación de normas UNE de referencia en el RITE
· Código Técnico de la Edificación en su Documento Básico SI, España.
· Norma Básica de Edificación - Condiciones Acústicas en los Edificios - NBE - CA -88.
· Reglamento Electrónico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias y NB-777.


























2.8.1. PROVISION, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE CALDERA MURAL A GAS (BITERMICA)
UNIDAD: EQ.


Provisión, instalación y puesta en marcha de una (1) caldera mural a gas natural, bi-térmica (calefacción y ACS), de las siguientes características:

[image: ]Características
· Sistema de control automático por microcomputador.
· Sistema de ignición electrónica con ionización de llama.
· Sistema electrónico de modulación de llama.
· Tiro forzado/balanceado.
· Alarma de anomalías.
· Sistema de llenado electrónico con interruptor on/off.
· Caldera de alta eficiencia para calefacción y producción de ACS
instantánea (rendimiento 92-97%).
· Bajos índices NOx.
· Intercambiador de placas.
· Panel LCD.
Seguridad
· Corte automático de gas.
· Auto-detección de fallas.
· Detección de humos.
· Sistema anti-congelamiento.
· Seguridad de prevención a sobre calentamiento.
· Purga automática.
· Sensor de nivel.
Incluye:
· Chimenea para la evacuación de gases de combustión.
· Accesorios para la conexión hidráulica (válvulas esféricas 1”, válvulas de retención de 1”, reductores, acoples, uniones, etc.)
· Soportes y accesorios (rejilla de piso para la ventilación de la caldera)
Características Técnicas:
· Potencia Térmica Nominal:   		25,000.00 Kcal/h
· Vaso de expansión:             	              8 lt 
· Presión Máxima circuito de calefacción:        3 bar
· Dimensiones:    				600x240x440 mm (aproximado)
· Tensión: 				230V/1 ph/50Hz
· Modelo: 					RB 25/28 (Referencial)
· Marca:					Rinnai (Referencial)
· Procedencia:				Italia (Referencial)

MEDICION.

La provisión e instalación de este ítem incluye todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, como ser cajas, placas, cables, elementos de sujeción y fijación, etc. Se medirá por equipo.

FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

A la provisión del material que forma parte de este ítem, se podrá pagar el 30% del precio unitario de la propuesta aceptada.



























2.8.2. PROVISION, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE BOMBA DE CIRCULACION PARA CALEFACCION 
UNIDAD: Eq.

Provisión, instalación y puesta en marcha de una (1) bomba de circulación de agua para calefacción, de las siguientes características:
· Cuerpo de la bomba en fundición y carcasa del motor en aluminio.
· [image: ]Grado de protección: IP44.
· Clase de aislamiento: F
· Pasa cables: PG 11.
Incluye:
· Válvulas esféricas de 1”.
· Válvulas de retención de 1”.
· Manómetros.
· Accesorios para la conexión hidráulica (reductores, acoples, uniones, etc.)
· Soportes y accesorios.
Características Técnicas:
· Caudal:   				1.5 m3/h
· Perdida de carga:             	      	              5 m.c.a.
· Velocidades:				3
· Velocidad rotacional:			2,100 r.p.m.
· Distancia entre ejes:			130 mm
· Temperatura de trabajo:			+20 a +110 °C
· Máxima presión de trabajo:		10 bar
· Tensión: 				230V/1 ph/50Hz
· Modelo: 					VA 65/130 M (Referencial)
· Marca:					DAB (Referencial)
· Procedencia:				Italia (Referencial)
MEDICION.

La provisión e instalación de este ítem incluye todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, como ser cajas, placas, cables, elementos de sujeción y fijación, etc. Se medirá por equipo.

FORMA DE PAGO.
Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.



2.8.3. PROVISION E INSTALACION DE RADIADORES DE 12 ELEMENTOS
UNIDAD: EQ.


Provisión e instalación de siete (7) radiadores de 12 elementos para calefacción, de las siguientes características:
· Radiador de aleación de aluminio inyectado a presión.
· Pintura epoxi poliéster polimerizada (blanca).
· Fácil instalación.
Incluye:
· [image: ]Válvula ½” escuadra cromada termoestatizable.
· Detentor ½” escuadra cromada.
· Tapón reducción ½”.
· Purgador manual metálico.
· Kit universal para la correcta instalación del radiador.
· Accesorios para la conexión hidráulica (reductores, acoples, uniones, etc.).
· Soportes y accesorios.
Características Técnicas:
· Elementos:   				12
· Contenido de agua por elemento:		0.38 lt 
· Dimensiones:				960x580x80 mm (aproximado)
· Modelo: 					Tropical 500/80 (Referencial)
· Marca:					PEISA (Referencial)
· Procedencia:				Argentina (Referencial)
MEDICION.

La provisión e instalación de este ítem incluye todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, como ser placas, elementos de sujeción y fijación, etc. Se medirá por equipo.

FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.







2.8.4. PROVISION E INSTALACION DE RADIADORES DE 10 ELEMENTOS
UNIDAD: EQ.


Provisión e instalación de cuatro (4) radiadores de 10 elementos para calefacción, de las siguientes características:
· Radiador de aleación de aluminio inyectado a presión.
· Pintura epoxi poliéster polimerizada.
· Fácil instalación. 
Incluye:
· [image: ]Válvula ½” escuadra cromada termoestatizable.
· Detentor ½” escuadra cromada.
· Tapón reducción ½”.
· Purgador manual metálico.
· Kit universal para la correcta instalación del radiador.
· Accesorios para la conexión hidráulica (reductores, acoples, uniones, etc.)
· Soportes y accesorios.
Características Técnicas:
· Elementos:   				10
· Contenido de agua por elemento:		0.38 lt 
· Dimensiones:				800x580x80 mm (aproximado)
· Modelo: 					Tropical 500/80 (Referencial)
· Marca:					PEISA (Referencial)
· Procedencia:				Argentina (Referencial)
MEDICION.

La provisión e instalación de este ítem incluye todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, como ser cajas, placas, cables, elementos de sujeción y fijación, etc. Se medirá por equipo.

FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.






2.8.5. ,2.8.6.  ,2.8.7 – 2.8.8 PROVISION E INSTALACION DE TUBERIAS HIDRO 3 ALUMINIO TRICAPA  1”, ¾”, ½” PROVISION Y COLOCACION DE SOPORTES
UNIDAD: Ml.

Provisión e instalación de tuberías de polipropileno tipo hidro 3 Aluminio [tricapa] o similar de 1”, ¾” y ½”, en los lugares especificados por los planos. Incluye también la excavación y los accesorios (termo fusionables) de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad de la cañería], anclaje indicado en los planos, así mismo también incluye la respectiva aislación requerida.

Este ítem comprende la provisión e instalación de toda la tubería de alimentación y retorno de agua caliente de acuerdo a los planos respectivos, y/o instrucciones del Supervisor de Obra, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

a)	Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.
b)	Provisión e instalación de tuberías.
c)	Provisión e instalación de accesorios en PVC, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.
d)	Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.
e)	Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.
f)	Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra necesarios para realizar una correcta ejecución de este ítem.

Tubería

Las tuberías de polipropileno usarán accesorios unidos por termo fusión y/o según las indicaciones del Supervisor de Obra. En las terminaciones (para conexión de chicotillos o griferías) se deben colocar accesorios plásticos con rosca interna metálica hembra con prolongación. Incluye los soportes metálicos para sujeción de las cañerías de acuerdo a la tabla de distancias indicadas en los planos. Estos soportes deberán ser resistentes al ambiente en que se coloquen. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensiones, pesos y espesores de acuerdo con los requerimientos señalados en los planos y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida
El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de los tubos, proteger los tubos de los impactos en la obra. No utilice los tubos deteriorados o con grietas. No exponga los tubos y accesorios a la acción directa de la luz solar.

Cobertor Térmico.

Aislante térmico flexible de celda cerrada, totalmente impermeable al agua y al vapor, de muy baja conductividad térmica y alto poder termoaislante. Se proveen en tiras de 2m de largo, con paredes de 5 a 15mm de espesor, para tubería de 3/8” hasta 4”, reforzado.

[image: ][image: ]






Herramientas

· Termofusora
· Boquillas de termo fusión
· Tijera corta tubos.

EJECUCION

La ubicación, disposición general y dimensiones, referirse a catálogos y planos. 
1. Es fundamental antes de comenzar cada fusión verificar la limpieza de las boquillas del termofusor y su correcto ajuste  sobre la plancha.
2. Utilizar siempre para cortar los tubos con la tijera y de esta manera evitar rebabas. Cortar los tubos con herramientas afiladas, así se obtendrán cortes rectos y sin ovalación.
3. Limpiar el tubo antes de introducirlo en las boquillas para garantizar la duración de las mismas.
4. Realizar una marca de profundidad de inserción en el tubo conforme a la medida indicada por la tabla para cada diámetro.

	Diámetro del tubo y acc.
	Tiempo mínimo de calentamiento (segundos)
	Intérvalo máximo para acople (segundos)
	Tiempo de enfriamiento (minutos)

	20
	5
	4
	2

	25
	7
	4
	2

	32
	8
	6
	4

	40
	12
	6
	4

	50
	18
	6
	4

	63
	24
	8
	6

	75
	30
	8
	6

	90
	40
	8
	6

	Tiempos de Tigre (aumentarlos un 50% con la temperatura ambiente menor a 10°C)



	Diámetro del tubo y acc.
	Profundidad de inserción en la boquilla – P (mm)

	20
	12

	25
	13

	32
	14,5

	40
	16

	50
	18

	63
	24

	75
	26

	90
	29



5. Verificar la temperatura de régimen a través del testigo de la termofusora. Al mismo tiempo que se introduce el tubo en la boquilla se deberá introducir también el accesorio, completamente perpendicular a la plancha de la fusora.
6. El accesorio debe hacer tope en la boquilla macho. Y el tubo no deberá sobrepasar la marca antes mencionada.
7. Cuando se haya cumplido el tiempo mínimo especificado para la fusión, se deberá retirar el tubo y el accesorio al mismo tiempo.
8. Sin perder tiempo se debe proceder a realizar la unión prestando especial atención en la marca realizada en el tubo.
9. Detenga la introducción del tubo en el accesorio cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento del material se hayan unido.
10. Durante 3 segundos, existe la posibilidad de enderezar la unión o girarla no más de 15°. (No gire el tubo y accesorio después de estar unido).
11. Hasta que la unión alcance el enfriamiento total se recomienda dejarla reposar.
12. Una vez concluida la fusión verifique el correcto guardado de la fusora, luego del enfriamiento de la plancha.
13. En caso de instalaciones de agua caliente central para los montantes, retornos y tuberías de distribución y en instalaciones de agua caliente individual con grandes largos de tubería, se recomienda recubrir la tubería con protecciones térmicas con el fin de optimizar el rendimiento de los equipos.
14. Conservar la separación entre la tubería de agua fría y caliente según dibujo. Para una mejor instalación de la tubería dentro de la canaleta, y también como reaseguro para un buen empotramiento, se sugiere que en todos los cambios de dirección de la tubería (codos y tes) y/o cada 40 o 50 cm de tendido horizontal y vertical, se coloque una cucharada de mezcla de secado rápido con el fin de asegurar la instalación para el revoque.
15. Hay que colocar una grampa fija por debajo de las tes de derivación y tan próximos a ellos como sea posible. Además entre puntos fijos, para evitar el pandeo deberán instalarse los soportes deslizantes que sean necesarios.
16. Si se contempla este procedimiento a todo lo largo de la columna, se evitará la colocación de un compensador de variación longitudinal, mal llamado dilatador, y tampoco habrá que instalar brazos elásticos en cada una de las derivaciones. Cabe recordar que la grapa fija es aquella que comprime y sostiene la tubería sin dañar mecánicamente la superficie del tubo. En todos los casos, los soportes fijos deben llevar un separador (goma, pláscticos, etc.) que impida su contacto directo con los tubos. Las grapas deslizantes, en cambio, guían a la tubería sin comprimirla ni fijarla. Al colocarlas, siempre deben tenerse en cuenta que los movimientos de las tuberías no quedan anulados por la cercanía de las derivaciones rígidas o uniones roscadas.


Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias domiciliarias y las indicaciones del fabricante, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. Al final de la jornada el Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro externo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables, espaciadas de acuerdo a la tabla de distancias máximas de los planos sanitarios o indicaciones del fabricante. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. Las cañerías deben ser pintadas de acuerdo al color especificado en los planos sanitarios, para su correcta identificación.


MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de tubería instalada (m), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor. Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua caliente. 

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, la excavación y/o picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios en PVC, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. Cabe señalar que a la provisión del material in situ se podrá efectuar la cancelación de hasta un 30% del total del ítem.







































2.9.IMAGEN CORPORATIVA




















ITEM 2.9.1:  SEÑALETICA JUEGO 50 PZAS EN ACRILICO

UNIDAD: JGO


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la provisión e instalación de todo el juego de señal ética para todo el modulo a construir de acuerdo a normas de seguridad industrial y carteles de indicación de ambientes u otros según norme necesarios, estos de acuerdo a los planos de ubicación del mismo en el proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.


2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los MATERIALES, HERRAMIENTAS Y  EQUIPO. necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
Para la provisión e instalación de la señal ética se hará uso de
Films vinílico adhesivo de 1440 dpi
     Acrílico o sintra de 3mm de espesor

3. FORMA DE EJECUCION.

Señalética  de Puertas Acrílico transparente 2mm
Impresión en adhesivo full color 1440 dpi Colocado con silicona o pernos según necesidad

El proponente debe seguir la línea gráfica del manual de imagen, que se entregará una vez este adjudicado el proceso.

Para realizar la provisión y colocación del indicador de producto, deberá primero preparase la superficie de adherencia de la señal ética, teniendo el debido cuidado de que no exista ningún objeto o elemento que obstaculice  o impida perfecta adherencia

4. MEDICION.

La provisión e instalación de las señales éticas será medido únicamente en 1 juego de 50 pza.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.




ITEM 2.9.2:  PROV. E INST. CENEFA ILUMINADA   LOGO YPFB

UNIDAD: M2



1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la provisión e instalación de la cenefa iluminada en  para:
Cenefa logo YPFB  ubicado en la parte superior del paramento vertical contiguo a las letras metálicas.
Esto en función a la visibilidad de las mismas con el objeto de identificar la imagen corporativa correspondiente a Y.P.F.B.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y  equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el supervisor

Para la construcción de la cenefa iluminada se hará uso de:
· Perfil metálico cuadrado de 40*40*2 para el marco de la estructura y perfil “T” de 1” x 1/8” los mismos bajo la norma ASTM 36 y forrado con plancha en acero ASTM 36 en espesor de 2 mm (pintado con un fondo anticorrosivo y una pintura de acabado en base poliuretano)
· Luminarias de 40 W  y cables con aislación anti flama y arrancadores electrónicos.
· Tanto el vinil como el Panaflex deben ser con garantía mayor o igual a 3 años.

En caso de requerirse cualquier otro accesorio o material menor deberá incluirse al presente ítem, esto en el entendido que el mencionado material garantice la correcta instalación de la cenefa.

3. FORMA DE EJECUCION.

Para la elaboración y construcción de la cenefa deberá primero realizarse una limpieza y despojo de toda impureza existente en las caras laterales que comprende la estructura de la cubierta metálica.
Posteriormente se realizará el colocado de la estructura o bastidor metálico de tubo cuadrado de 40 x 40 x 2 y perfil “T” de 1” x 1/8”, con 1 metro de altura, los mismos bajo la norma ASTM 36 y forrado con plancha en acero ASTM 36 en espesor de 2 mm cubriendo con PANEFLEX, 1 o más lados del paralelepípedo según al número de accesos en el edificio

Una vez colocado el marco de la estructura se procederá a cubrir su superficie con Panaflex en color a determinar, con el logotipo en vinil (laminas autoadhesivas translucidas), con luminarias de 40 W  y cables con aislación anti flama y arrancadores electrónicos distribuidas de tal forma que no produzcan sombras montadas sobre una base de una plancha de 1 mm galvanizada para mejorar la reflexión.
La  cenefa  deberá  tener  un  ingreso  para  realizar  mantenimiento.  Tanto  preventivo  como correctivo.

4. MEDICION.

La provisión e instalación de la Cenefa iluminada tanto horizontal como verticalmente   será medida únicamente en metros cuadrados.
La cenefa referente al logo será medida en pieza.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.








































ITEM: 2.9.3 PROV. E INST. LETRAS METÁLICAS NOMBRE DE LA EMPRESA

UNIDAD: PZA


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la provisión e instalación de letras de material metálico galvanizado o tipo cromado con pintura anticorrosiva y de uso en áreas exteriores, para el armado del Nombre del proyecto en la fachada frontal del mismo.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y  equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el supervisor de obra.

En caso de requerirse cualquier otro accesorio o material menor deberá incluirse al presente ítem, esto en el entendido que el mencionado material garantice la correcta instalación del ítem

La letras deberán ser metalizas con acabado cromado y deberán estar sujetas al paramento a través de pernos de expansión u otro similar que garantice su rigidez.

El tipo de letra deberá estar acorde a la imagen corporativa de la Empresa, el tamaño será definido en función a la proporción que garantice una correcta lecturación desde una distancia aprox de 500 metros


3. FORMA DE EJECUCION.

Para la ejecución del presente ítem debe tomarse en cuenta la siguiente secuencia de pasos:
· Preparación de la  superficie limpieza, bajo ninguna circunstancia podrá colocarse las letras sobre una superficie recién pintada.
· Preparación andamios
· Replanteo de la colocación de las letras
· Colocación de las letras

4. MEDICION.

La provisión e instalación de las letras metalizas será computada por pieza colocada.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.


ITEM 2.9.4:  PROV. E INSTALACIÓN ADHESIVO ESMERILADO PARA VIDRIOS TEMPLADOS

UNIDAD: M2


1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem comprende la provisión e instalación   de adhesivo esmerilado sobre los paños de vidrio templado referentes al ingreso al comedor y área de recepción

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y  equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Representante del contratante

El contratista está obligado a realizar una prueba previa si fuese necesario para garantizar que la colocación del diseño del adhesivo de acuerdo a l requerido, para garantizar el acabado estético del mismo.

También el contratista está obligado a incluir los precios de los andamiajes metálicos u otro que se utilice para garantizar la correcta ejecución del ítem en todos los niveles, tomando todas las previsiones del caso para garantizar los sistemas de seguridad industrial a su personal de trabajo.

3. FORMA DE EJECUCION.

Para la ejecución del presente ítem debe tomarse en cuenta la siguiente secuencia de pasos:
· Preparación de la superficie limpieza de los paños de vidrio
· Replante forma de adhesión del material
· Colocación del adhesivo

4. MEDICION.

La provisión e instalación del adhesivo esmerilado  será computada por metros cuadrados.

5. FORMA DE PAGO.

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.























2.10. TRABAJOS DE ACABADO















ITEM 2.10.1:  LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

UNIDAD: Glb


1. DESCRIPCIÓN.

La obra será entregada completamente libre de materiales excedentes y de residuos. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra limpia y transitable.

Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el contratista estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y  equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

3. FORMA DE EJECUCION.

Se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los excedentes de materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, equipo, etc. a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

Se lustrarán los pisos de madera, se lavarán y limpiarán completamente todos los revestimientos tanto en muros como en pisos, vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, dejándose en perfectas condiciones para su habitabilidad.

4. MEDICION.

La limpieza general será medida en la unidad que se encuentre señalada en el formulario de presentación de propuestas.

5. FORMA DE PAGO.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por  el Supervisor  de Obra,  será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.




ITEM 2.10.2:  PLACA DE ENTREGA DE OBRA 40 X 50 S/ DISEÑO

UNIDAD: PZA


1. DESCRIPCIÓN.
Este ítem comprende la provisión e instalación de una placa de entrega de obra la cual estará ubicada en un lugar visible y al ingreso del edificio, o a lo indicado por el Supervisor de obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y  equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
Para la provisión e instalación de la placa de entrega de obra se hará uso de:

[image: ]
3. FORMA DE EJECUCION.
Para realizar la provisión y colocación del indicador de producto, deberá primero preparase la superficie de adherencia de la placa, teniendo el debido cuidado de que no exista ningún objeto o elemento que obstaculice  o impida perfecta adherencia y la visual necesaria.

4. MEDICIÓN.
La provisión e instalación de la placa de entrega de obra  será medido únicamente por pieza.

5. FORMA DE PAGO.
El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada.
Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos,  materiales,  herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.
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